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DILlGENCIA.- La pongo yo, el Secretario-Interventor de la

Corporación, D. Miguel Sánchez Caballero, para hacer constar que este libro

consta de ciento treinta (130) folios y comprende las sesiones celebradas por

El Pleno del Ayuntamiento de La Zarza desde el día quince de Febrero de mil

novecientos noventa y seis hasta el día dieciocho de Mayo de mil novecientos

noventa y nueve.

La Zarza a tres de junio de mil novecientos noventa y nueve.

EL SECRETARIO-INTERVENT

•••
..; ,:.
..-

DIPUTACiÓN
DEBADAJOZ



)

•••
.-;: �
---



,

OA8374003

1
CLASE B.a

ACTA DE LA SESIÓN
DE ESTE AYUNTAMIENTO EL
NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS.

ORDINARIA, CELEBRADA POR EL PLENO
DÍA QUINCE DE FEBRERO DE MIL

SRS. ASISTENTES:
ALCALDE PRESIDENTE:
D. Antonio Guerrero Guerrero.
SRES. CONCEJALES:
D. Julián Floreo Gordillo ..

�����D. Juan Pedro Dominguez Díaz.

l. Maria Antonia Romero G6mez.

'�r Juan Freo. Lavado Seguro
� '-� D"o uis Guerrero Dópido.

r\if.l Dfig Maria Luisa Herrero Lozano.

,Lf" V Antonia Flores Guerrero

�� tonio Guerrero Amado.
Sebastían Galán Corbacho.

SECRETARIO:
D Miguel Sánchez Caballero.
NO ASISTE: Isidro Pérez Corbacho que excuoa BU sistcncla

por enfermedad.

En ICi Sa"a Conw�st�rial
oras II �r€inta minuto de':'
vec rent.oe r.oven y 8_1 .... "

. onvocat ria, 1 w

L bj + .6

L Zar-u,..... r

dia uinee de F
rri€'ron •

margen . r't'e�u .,

Or:linar .e

1 D�a rt'eviam�nte
Pr-ee de + D. An ni
el S er- +ari de 1

nyunt ..
7 _...Ir rm

eLi abLe ido. Pr-ea..de el �r
Guerrer0 Suerrer II da fe de�

Corpora �ór D. Migu 1 :;ánehe� ebal':' r

12. APROBACIÓN, SI PROCEDE, DE LAS ACTAS DE LAS

SESIONES ANTKRIORES. P r el Sr. Alea de se �omenz6 la Seüi n

d�elendo que si aIgun miembr La norpora 1 n tenia :au

h ce.r alguna observa inI A ta� de Ias Sesi.:m e

(' ebró a� os dias vei�tlnueve de le�embre d 1995 li e� Ji

e neo de Febrero, hora era el momento de hacerla. No hubo

ninguna li lae ACt3B fuer n apr bada por unan ímí dad de los

miembros ilsistentes" .
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2Q. DAR CUENTA DE ESCRITO DE AGRADECIMIENTO. Por el
";r. A.calde se dio c,onoclmiento
Pr siy rt de la Asociac.6n yé

l�_alidad que. lIteralmente

del escrito remitido 1-or el
Padr-e r d AIWJr '" e d eatu

trC1l1ser1 to dico: Eet rmado

1:1 J. gr la not i .• q.1 h ur.

r f r rt � 1 �uri �ue la r �ib�j � r � .t� la
Dile��ión Pr vin�ia. M.�.C. de Badajoz 30bre la lnclus.6n

r u_ stro ¡;u b l errt r- • '¡u ce construirá U,¡ r,trv de
Edu aci n w€cundari er los pr6xi� s tres ahos.

La rovticia demás de se exce ent , ..,ara t ... � .11

m ri iaj oducativa ,''l.r n i, p r lo benef'I i educ t_vos "

rales. qúe traer n para nuestros h í, 05 Y .1.ar.ll..laLl en un

próximo; �u�on€' t.amb í én un logre; d�gno de fe.icl tarnos

y en Po.p 1'l.1 la Cúrpor�ciGn que Vd. pr6dide y �U� tanto
.10 �ie.npr€' ha teni o n a.canzar este Centro.

R( iba mi má sincera felicitación que ('spe o 19
ex ensibl� a t dos los � ne jales.

3. ACORDAR AGRADECIMIENTOS VARIOS,
..

�omo
�_"lBeL uencia de las medidas ndoptadaa en el ejercicio de us

f", •• c iones , cen las \iue ha dem atrado una gran hones idad y
__�__�bl tivida�, �l Sr. Al alde. recogiendú 61 informé de .a

'vJllsiJn Ln ror-met í.ve de Emplec y Personal, ¡:.'01-U o ue "'"

"lJ ptara el acuer-de de agradecer al Direc or .trcv1.10ial de
Edu 3. i r y é:iencia a 'a Provinc_a de B " ...J�, ali_rt,
p r haber t.ter.dido • � rit remi tn.do por e.st.e Ayuntanuento

r, 1 que- L p -d í

a d'le e n., tifi ara al nism la �revision,
p r el Ministeri j de Edu Il. i r; y �iencia. de a .onatrucc

í

on

� un Centro de Educac,ión Secur.daria en el próxlmú trienlú en

�Il. localid�d. y, en el mismu oentido, a: rirector Provincia.
�el INSALUD y al Gerente de Atención Primari por haber
nan de a un Ad,nini, trativ a. Centro de �alud de La Zarza,

r � fir �( m jorar � 3ervi,i .

El Pleno, • r ..manimid�d dé 10_ Jliembro_ <1si tentes,
u rda �as �ropuesta6 fwrm�.a as pur e: Sr. Alcalde.

4Q. ACORDAR SOLICITAR MEJORA DE LA DEHESA BOYAL.
P�r el �r. A�ca¿de, d dijo qu , en numercDfi, ocasiones, se

habla intentad la me.ror-a Je la Dehesa B yal, p ro h et e, _a

f cla, '0 informes d 1,. Té�r.i s n� hatlan LIdo favorab.e.

A cont Inrec Ion d 1 cuent C.( � Il er- to • &3, 1995, de 14 de

n vi mbre, por el que se establec un régime'l e ayudas para

1'l. mejora e .as infrae �rue;turaL ¡incas rú�ticaB de

propiedad mu�iL.pal y _omuna¿ .
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3CLASE B.a

Teniendo r, cuenta el t" to ue las ayudas cont.encdae en

ecreto, el 3r. Alcalde i.e que _� oc Lí.c
í

ter-a ay¡:.. a

p r- r alizar Ias _iguiente d des. cer-r-amí en \ú"
de �� y tratumient Ivi 1 � nad s con desbr eL y
re nerae�ór náttira� �: arb lado.

Hecha esta prop.e�ta,
j D Antoni G errer

onform�dad on 2a rea��za ion
1 demá estaba onf rme

-""'Z""""A-' ,
momó, de r.uevo la pa labra, � Sr. Al a Id. par ,1

tftll_< su propuesta Inic�a. y je�ir que estaba con fo r-me � n

�I:i pr'ol'. ,esta de. 3r. Guerrer Amado.
, ,

r

.

,,' Teni ndc en cuenta I anter ior, e I Pleno, por

'i .ttI:n ..'a � de los mí.embr-c.; aaaatent.ec , ACUERDA:
ttrL1 ftI'

t>
'l> Primero. So,,-ic�tar ayuda económica, segun lo

nA"\" -:""ll,<?> 'ido en el Decreto 183 1995. para rea•• zar- Le.s
,_"idadf"B dI" ehar"as, abrevaderos o puntos de agua, tendente
.. c LonaLí zar- el uso de agua dcrrt.r-c de 1<1 finca, I la de
t.emí.ent.oe selvieolas r-e Iec í.onadae con decbr-ocee y

g ner i6n natural de ar-bo ... ado . r Lchac aet:¡_. idades esta
gidas en :os apartad b y e d_l articu ... o 0 de� D( r t y

serán f'Lnanc Ledae con el 90 y 7e POl lento, resp tivamente.
por .a

n nsejerla de AgrIeu tura y Comercio.

1

_ue

tvmó la palabra el
Amad para �cstr5r

del cerramiento y decir

.,r.

sü

Segundo. AütGri�ar al Sr. Alcalde a rea ... izar
ntas acciones sean necesarIas, ante la Consejer1a de
i�lil ura y Comercio, para ha r efective e.ote a uerdo.

5Q. ADQUIRIR COMPROMISOS CON EL FIN DE QUE POR LA
J'v"NTA DE EXTREliADURA SE CONCEDA UN CAMIÓN ADECUADO PARA LA
PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE RECOGIDA DE BASURAS. onoe ijú ( ..

ri u la Dire0ción G neral del Medio Ambient�. �obre I
r asignación de lin nu equ�... j 14 ffi3. ce capa dad, aa;

m los compromisos adquiridos por el Conces cnar í,o ...e ..

rvicio de Recogida de Basuras y Mantenimiento J
� nt.enedcree , D. Martin Martinez Dicha, e. Pl.ene p;:,r
nanimidad de IOB miembros as s entes. ACUERDA.

Primero. 'on� i :lerar adecuado y euf
í

c iente, paI a .l.a

realización del Serv1C1.0, ei nuevo equipo del camión compacte,
de 4 m3. .:I capacidad, lue Be destinará a ... a r-ecog

í

de ce

residuos domiciliarios, �tlrante al menos diez años, en 1,,3
llTlicip10S que forman la Agrupa 1ón .
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Segundo. Ad uirir el c qu
í

po en las .ni�mas con.í í.c í.z nee

<,lue � anterior y están 1 g
í dea en lc. � acuerdo aj�ptaj"3,

r e P {n d este Ay ntamient�, en '_sion s ce. brad3 los
d�as 17 de �iclembr d 92 y 04 de Mayo de 199�.

e. equipo actual a

y Ur-ban í

cmo n perfectas condici
rrespvnd�ente pue�ta a p�nt�."

nsejeri de
ne de usc ,

u

'"

'l> 6º. ACORDAR Al.Tl'ORIZAR A LA CONSEJERÍA DE MEDIO
AMBI TE Y URBANISMO A REALIZAR EN EL RECINTO DEL BASURERO

.CIPAL CUANTAS ACCIONES SEAN NECESARIAS PARA LA REALIZAR EL

'_�����'LLADO. Y ACUERDO SOBRE EL DESTINO QUE SE LE VA A DAR EN EL

iUTURO AL BASURERO. Por el 3r. Al-::alde 8 dio cuenta dé

<;¡ le, por la Agene ié1 _e M :lic. Ambiente SE. iba a pr ceder a

r !1lizar el Se l.Ledo de L Basurero Municipal; par". ello, segun

lijo, ya .,¡uEl asi lo habil:> comunicado a est€! AYl.lntll1:l�ento
\--+_"':!I.• -í í.errte e scra to, había ,"ue lJ<ltor

í

zer al Agen� ia ha rea';'izar

�as actuaciones necesarias. Y, por otra part�, tUub én d.jo
�ue hab�a que acordar _L futuro deut�no qŒc se le ita a iar a�

Baaurero.

Ten�endo en cuenta lo anterior, e� PleTL�, .. or

r, m.ídad de .os miembr e asistentes, ACUERDA:

Primero. l.!eder er. uso

b�ente, durante el tiempo qué

.lado, los terreno del asurero.

a la Agencia de Medio
dure � ti actividades del

Segundo. Que el Basurero 3e destine. en el futuro,
a uso medio ambiental haciendo las repoblaciones que sean

necesarias."

7º.- ACORDAR INFORMAR A LA EXCMA. DIPUTACIÓN
PROVINCIAL Y AL JUNTA DE EXTREMADURA DE LOS DAOOS CAUSADOS EN

ESTA LOCALIDAD LAS ÚLTIMAS LLUVIAS CAÍDAS. Como coneecuenc
í

a

d 1
ú L't í.mo tempc,Z'al de � 'uv s li' los dafi e ccee í.onadoc en

diverec� lugare� de e�ta 1 calidad. y, por otra part_,
.abie do tenido con c í.m Lent.o , ei Sr. AlceIde , de que, tanto €.1

bierno, la Juntr.. d Extr"maaura como la Confederaci6n

Ri"r Jgráfi 11 del G rad í, na , habiae hecho reaervas ! _ Crédi t'JS

pará parar di�hos iañ. s .

•••
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CLASE 8.a

E::' Pleno. f-or nanimidad d 1 F.; =€.!Ilbro� ae
í

ct.cnt.ee ,

���.�r�e�v�i prupu_eta del Sr. A. -1 , ACUERDA DAR CUENTA, TANTO A
� lNTA DE EXTREMADURA CON A LA EXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL,v'I.-" DMOS CAUSAOOS EN ESTA LOCALIDAD POR LAS REFERIDAS

Y QUE SON:
,

LLUVl
'--J o

.!�) 7 Da1!.OB, por un importe de 2.000.000 de pesetas, en

, calle ivares.
"'". \.'0 Daños, por un importe de 1.000.000 de pesetas, en

��N rretera del Cementerio.
- Da1!.os, por un importe de 5.000.000 de pesetas, en

las pavimentaciones de diversas vias públicas.
Daños, por un importe de 5.000.000 de pesetas, en

caminos rurales"

�Q. ACORDAR LA ADJUDICACIÓN DE TERRENOS PARA LA
'_-�'NSTRUCCION DE UN CENTRO DE TRANSFORMACIÓN. Se dio uenta

el e ..pediente t.nat.z-u'í.do , por Loe servicios de este
yuntamiento. para la enajenac;i r., mediante subao+"i n r im n

b� r"';.J, :l6 una superficie de t rren de 20.7 mz , par �a

rs ru. i6r de m rentro de Trar,�formación, mediante
� gresaciJn de otro +errcno de mayor superficie. prjpiedad de

• Ayuntamiento e inventariado ccr, e 1 numero 14, ubicado er,

Il calleja SIN (anteriormente Cer a del Huerto Gen ra::").

Teniendo en r ¡;: n"!i la prOIU s ... a dt !1el:.a de
_ ra ar: i 'Sn, d_ fecha 18 de enero de 1v36, as-,- come e ,

•• � me f6vorable d", la Comis�fn Informativa de ras,
rbanismo y Ordenac Ión de. Terr 1 tor i.o , e 1 P len. "r

ur.an i. rí.dad .le Loe ¡¡-¡)_embro� asiutentes ACUERDA:

Primero. Adjuái�ar una superficie d terr no, de �a

finca anteriormente descrita, de 20,79 mts�, par un impar+e de
62.3�0 pesetas a la empresa d Edifi�aci�n y Jbra_ Públicae de
Ext.r-emadur-e . s.!!.., con el fin de qu d

í

choe terrenos sean

destinados a la con truceión de un centr� de transformaci6r:.

Segundo. Aut_ri�ar ' Sr.A�cald€ a la firma de �os

j umentv_ necesarios, a f�n d� levar a Escritura Públic _8

propiedad de dichos terrenos en favor de la Emr r-eæa

Edificación y Obras Públicas de Extremadura, 3.a ....

•••
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9Q. ACORDAR SOLICITAR AL MINI5iERIO DE JUSTICIA E

INTERIOR LA GESTIÓN, POR ESTE AYUNTAMIENTO, DE LA PRESTACIÓN
SOCIAL DE OBJETORES DE CONCIENCIA.

"Vis":.9. la FOsibilidad de poder gestionar p reste

Ayuntamientv los div>r�o5 servicivs que lJo bj r de

),

ne V"mcia estl'in ob Lí ge.d o a pre�-tar a .La sociedad e ..

� i�u'i6n deL Servi io Militar. Vi t . asimism, L Lnforme

__ i p r l. e mioi n LnformatLva. eL Pleno. por unanimidad

�R4� � Mi_�btao as atcnt �, ACUERDA SOLICITAR AL MINISTERIO DE

JUST E INTERIOR, LA GESTIÓN DE LOS SERVICIOS QUE A

CIÓN DE RELACIONAN:

•••
--:: �
-
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Vigilancia y Educación Medio Ambiental, un pueato.
Información Soc�o-Económica, un puesto.
Divulgación y Programación Cultural, un puesto. �

Apoyo al Servicio Social de Base, un puesto. ���
Asimismo, se autoriza al Sr. Alcalde a la firma del

correspondiente convenio que, en au caao, se firme con el

Miniaterio de Justicia e Interior."
IOQ. APROBAR EL REGLAMENTO DE HONORES y

JISTINCIONES.-
"Por el Sr.A:!.calde ae dio

l.:'lstrüido por _os .,ervicios de i

pr ba�i n de. Reglamento de Honores y

e dio c¡_¡�nta de: Informe favorable de
3� Empleo y Personal.

Una vez conocido suficientemente el expediente, e ,

Leno , por unanimidad de los Miembros asistentes ACUERDA la
,-.....__ ',probación provioional del Reglamento de Hc nor-es y

.

t
í

nc í.oneæ '.l que, e ; mismo, sea expuesto al publi o durante

u . .ne s , a e fec t.o de • ec.ama,-,L.nes, que si no hubiera, una vez

�--..::j,.__ .o..lscurrido 1 j.er-Lodo de exposi Lón al púbLí ), ee entenderá

ado definitivamente

cuenta de I exred
í

errte

Ayunta::'liento para .La

Distincione . Asimismo,
la 'omi� ón .nfolmat v

,

iis. APROBAR LA ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL

PRECIO PÚBLICO POR LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE MATADERO.

Par el �r.Alcalde -:ii") _ enta del xp �Lnt

tramitado por Ov Servicios de L Ayunt�.m en , p ..ra la

apr be.c Lón "e la O. .l' nza t i al Regulad ra e Pr

¡: b Lí.cc -;cara la Prest � 5n del .:>ervL,"i� de Matadero. A�imismú,

i _ cuenta el Inforro favoravle:le.ca '. _mifli6n Ir.t rmati ve.

de Empl � y Peróonal.
Encontrándol... conforme, el PJ.er.o, por unanimidad ce

I Miembros asistentes, ACUERDA apr bar provi lvna�ment. z a

ref rija Ordenanza y, .,.ue la æ.i ema , ea ex •. uesta al "úblico,
u'l.. ar.t, e.c .�a.;o _ ur. me e , <.< efe tu de recl.:n

í

cnez . i en

-:lieb ... la_v no ae " e nt r r-ec La..3 ... 1u:., la .Jrd6nún_ será

• b....C1 a f� .•

í

tí.vs,..er.t,
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12Q, ACORDAR SOLICITAR EL SANEAMIENTO DEL GANADO
OVINO Y CAPRINO DE ESTA LOCALIDAD.

�e111e •.do u 1 t ¿v� cntecedent.ec �ue ex.í aten en

• ef_r nt ¿ br te de Brucelosis ,-,ilr do a
ad pas a .' Ioa graves perjuic os "ue ello C33i n li

B
�

inos de esta :oca:idad. vI Sr.Alcalde pro�uso a ¿o

Stiembni de. Pleno, ,,;,¡e e ac...>ptara el Acuerdo de scIi itar a
• �>� (";; ejería de Agri u l tura )/ 'o.ner-c

í

o de �t.iv or os
• t· rvl¡jf. e Veterinarios de ::'a misma se proceda, con 1 fin le

�". pre'\_'hl r .as graves coneecuer; i de ¿a temporada p1'l�ada, 1
./.Nn 'I :t;. . I.e to del ganddo v ín y cer r-í.no exist r.w, e n s�

-

rmino MunicipaL
Acto seguido t.omc la pa¿abra ¿a ú a,

, nce.Ie Ie Dña.
Flores 1u rr r para de ir que ccnsideraba oportund la

¡;.uesta, a ¿a vez que propus que se adoptaran las med í dec
rtuna ... , vara ...u€ se ¡..udi ra eane r todo el ganado y ce

t ra :<1 picaresca d a lgunoe pror ietario de lo mí.em
a evitar e� saneamient de algunas cabezas.

"icho esto e � Sr. A a.d d ij ..ae se tratar. e

cien iar 'l. todo I mundo r. te s .nt í.do , .. r-o �u s n

b'a una de.idida vo�unt d d 1 afectados, seria i�po ible
v t r a pi'ares�a.

Un ve", d,batido .l�1. ientemente eet;e a unto, e. f 1 ne,
r unanimidad de los Miembr e asistentes, ACUERDA 1 ie' i tal'

la Consejería de Agricultura y e mercl0 que, p r I
"'vicios Vete"'inario d la œis�a y por ra=ones preventiva

rdene el saneamiento de todas '

6 cabezas de ovino )/
p"'ino xi,t ntev en e�ta Localidad,

13Q, ACORDAR
COLABORACIÓN ENTRE LA
AYUNTAMIENTO •

. P reI Sr. Alcalde se d í

o cuenta de:' (' nv n i de
c Labor-acLón qt.e este Avunt.emí ent.c pretendia suæcr-Lb.í r- c r, �

')niversidad de E. tr madura y a continuación so.icit de .013

Miembros de la Cor-ror-ac i6n qu acordaran la apr-obac t ón de.
�i�mo y autorizara.. a la Alcaldia a su firma.

Dich est� y un vez debatido suficientemente este
t.nt , e� Pleno encúntrándolo e'onferme, ACUERDA la firm de.
f r

í

d, Convenio, en el 'lue � re coge la aportac.';' • de est
AYt<ntami tú de dos becas de 1!: .0 O pesC"aL cada una, para la
r-eeLfzec

í

ón de Memorias d L.cenciatura o Trabajos Fin
'" a sobre el Municifio de La Zarza y BU Términ Munici�� .

LA FIRMA
UNIVERSIDAD

DE UN CONVENIO DE
DE EXTREHADURA Y ESTE

•••
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A í i , reco e, n el f�n dv reæiar e esfue�� e l0d
Estü�iantes, que el Ayunt��ento 00nceda anJalmente dou
premi�� uno en el �rea cientifico tecnica y otro en el red

!-:Iumanisti a a los mejor-es expedientes entre os Diplomados y
Licen iados, por un importe de 75.000 peset � cada uno. A
cambi :y omo con tz-apr-eat.ec Ión , la "niver-e í.dad d. Extr-emadur
pr pi iará. en la med_da de S�6 p �lbilidades, la colab ra ión

�seu aniento de docentes investigadore� en materi�
c � ¡, fi ' li de nterés para

T Z r-za y cualquier tipo de
n' ¡I< ac

í

n � br 1 s eatud.í oc y actividades que se pueden
, ,��alfQ r en la mí eme ,

,J 14Q_ ASUNTO OH URGENCIA.
"Tras haberse declarado de urgencia, por unanimidad

m
í embr-oz i9.E.istentes, trata el asunto,no incluido en

.....���� rden del Dia, de determinar el trayecto de la carretera de
ircunvalación que se pretende construir, Por el Sr. A ca ..de

dio cuenta �e las diversas a:ternativa ga habia Presentado
,,,uip redactor de 1 Anteproyect':l. rJnIl. vez examinada y

....._J.• +¡;diadas todas 1 o eLt.er-nat.Lvae l-:Jsib eæ , El .len, por

u .s. .. imidad de los miembros ae í.et.errt.ee , ACUERDA � egir la

..j. L + erú.3.+:' ive. q-v.. me"lore....., (.:on:ti,_",.i!)Il. s de ex�ropit'9.ci6n para
'I

Qu

L pi ta:rios de t rrenos afectados :¡:resenta, y ene ar- ar

r. ti 1 Proye_to al equi encabe_ado par el Arguit ctú
Lu í, Fer-r nd _.

15Q. RUEGOS y PREGUNTAS.
"Se e men::ó este puntv de .. Crden ...e Dia, por el Sr.

ejal D. Sebastián Galán C r-bacho , qu .L'egur:¡tó p r el

.stin .aue se le iba a dar al ac t.ua; 'ampo de 'I'Lr o , si, c mo

hel d.íchc . en es e �leno, se iba a conetru
í

r uno, una vez

��llado. en el recintv del Basurero.
A est", pr gur,ta respondió el Gr. Alcalde diciendo

-l.l dea era
'

a ez-e ar- el mis no y rep blar 1 de �, ornoque

y montie natural, asi se cr-ear
í

e i.n lugar donde se Iodrian
o.íer itar los perros ec �.aza en ti .npo �, veoe .

También 1 Sr. r:. Sebast an Galán Corbacho preguntó
Jobre los a��esos que tiene el awtual campo de tiro.

El S!'. Alcalde d
í Jo que tenia doc acceæoe ; uno , por

la eer-vaduæbr-e que va por la inca de D S bastien Juer-r-er-o

M-rene; tro, por la serviJumbre g�e tien establecida le
J=+a i Ext.r-ernadure para el a. al dcp6:-itw de agua.

El Sr. C ncejal D. Antonio Guerrero Amado hizo ur.

rue que consistia en qu se notificara a �os vecinos

afe -tad s , cuando se estuviera instalando la red genera� e

_aneamient por el Ayuntamiento, para ue, i gu .. sieran,
'lg n h ran en la mi sma n es s momento, ya que, p.

eri n ia propia, abia que, p cun s , eng nchar en

g neral, de_p � J i. a la, r���lta m y dificult so.•••
-: :o -

---
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CLASE B.a

OA8374007

El Sr. A¿�a�u�. �L

I r s c��r , a i
V .1 cho
v n a h

� ruego ar.t ri r , dijo,
ido ,

y n h bien o II' T. +

n�ngLn t�o incldent�1 ntr
PI c gunt.ac , tor e 1 er. A� � 1"_

r. 11 vo
í

rrt
í

ur.a hor-a,; , de _

Acca, je la qJe, C0m uecr tdr_o,

e t.r-s t r, .li J c 1 r o

d�l aI rtado e �uegos y
se levantó �a Ses16r., cuando

".. .3t' extl nde la pre ente
Certi�icu.

v . B".

EL ALCALr;:; .

•••
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-
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AcrA DE A SES ÓN EXTRAORDINARIA, CEIÆBRADA POR EL
PLENO DE ESTE AYUNTAMIENTO EL DÍA UNO DE MARZO DE MIL

:JVECIENTOS NOVENTA y S�IS

SR:>. ASISTEN"'ES:
ALCA[..DE PRESIDENTE:
D. A�tonio Guerrero Gu rrero.

SRES. CONCE ALES:
D. Julian Flores GordiIIQ ..

D. Juan Pedro Domineuez Di
Dña. Marta Anton 8 Romero Gómez

r� D. Juan Freo. Lavado Se�ro
0_ 1). Lui.s Guerrero Dópido.

� )ña. Maria LuLs8 Herrero Lozano.
� ña , Anton a Flores G rrcro

,-q, D [oidro Pércz Corœct
D. Antonlo Guerrero Ama
D. Sebastlán Galán Corbach
SFGRETARTO'
D. Migue L Sánchez Caball re.

10 APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL ACTA D LA SESIÓN
ANTERIOR.

t

IUI
f v r

b

c, ¿ r

a l.

t p r • la e 1

•••
-:: ::-
-
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2Q. APROBAR 1.11 CESIÓN DE LINEAS ELnCTRICA A HIJOS
DE JACINTO GUILLaN

,

•

1
� El
Hi:

Un'l
1 1 d

ct
ACUERDA.

1un

e er te

Primero. Permutar la Linea y los Centros de
Transformación anteriormente aludidos POI' Alumbrado Público
del Recinto del la Ermita Nuestra Sra. de 1 a Nieves,
dotándolo de sIete farolas, tipo Fernando VI�.

Segundo. Reservarap el Ayuntamiento e 1 derecho de
enganche, en cualquier momento, en la misma; oi como

cualquier tercero que proponga el miamo.
Tercero. Autorizar a Sr. Alcalde a la firma de

correspondiente contrato de per ata, para hacer efectivo cate
acuer-do" •

•••
-;: !:'
-
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CLASE a.a
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32. ACORDAR SOLICITAR A LA DIRECCIÓN GENERAL D L
NrrRAESTRUCTURA LA FIRMA DE UN CONVENIO. CON EL FIN D QUE,POR LA JUNTA DE EXTREHADURA. SE TRANS lERA AL AYUNTAMIENTO. LA

CANTIDAD DE 40.000.000 DE PESETAS. IARA OBRA E ACCESOS A VÍAS
PJBLICAS.

•

f rm lJ.

• r

i

Primero. Solicitar de la DirEcción General de
Infraestructura de la Consejería de Obras Públicas y
Transporte • la firma del Conv io para que Be transfiera a
�tidad de 40.000.000 de ta a este Ayuntamiento para 1

realización de la Carr t ra de Cir�nvalactón n La Zarza.
Segundo. Autorizar 1 Sr. Alcalde a la f rma d 1

Convenio, con el fin de h cer fect1vo este Acu rdo."

40. ACORDAR SOLICITAR DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE
ESTIDJCTURAS AGRARIAS LA FIRMA D� r CONVENIO. CON EL FIN QUE •

POR LA JUNTA DH EXT�RA. SE TRANSFIERA A ESTE
AYUNTAMIENTO. LA CANTIDAD DE 9.500 000 PESETAS. PARA
REALIZACIÓN DE OBRAS DE CONSTRUCCION DE OOSQUETE ORNAMENTAL •

•••
-:: ::-
-
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f r

d •t 1

+

Primero. Solicitar de la Direcclbn General de
ructura Agraria de la Conaejeri d Aer cultura y

.ercio, la firma del Convenio en el que Be recojan las
�diciones de rea a ión de laa obraa de conBtr�cción de un

ir quete Ornamental, con el fin de que at' tranaf Ler- a eut,e

yuntamiento, para la realización de laa obras indicadas, la
cantidad de 9.500.000 peset

,
j �
:

Segundo. Autorizar a ..,r. Alcalde él la firma del
con el fin de hacer efectivo este Acuerdo."

,
5Q. ACORDAR LA FIRMA DE UN CONVENIO CO LA

CONSEJERIA DE CULTURA Y PATRIMONIO PARA LA CONTRATACIÓ D C.
GESTOR CULTURAL.

1

P r

Primer. .i..a firma del Conv nio con la Direcc-ión
(;eneral de Patrimonio y Cu] tura, para la Contratación de un

ae tor Cultural, por un periodo de oeis meaea, por eate

Ayuntamiento.

Segundo.
dicho Convenio."

A torizar 1 Sr. Alcalde 1 firma de

•••
-;: !:'
-
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LAS SIGUIKNTRS BASES.

'. 1
ACUERDA

CLASE B.a

OA8374013

62. APROBAR LAS BASES PARA LA CONTRATACIÓN DEL UNA
PERSONA, POR MEDIA JORNJlDA. PARA LA LIMPIEZA Y MANTENIMIENTO
DEL MATADERO MUNICIPll.L, POR UN PID{ 000 •

UN AfilO.

lOBAR

1. Jbj.

e I r

b r

DI • E

•

r

i
a

L ITI I

I

•••
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'ALIF
,

I

� nv

eterm.lnar

1Q_ ACORDAR LA CREACIÓN DE UNA COMISIÓN DE
VALORACIÓN DE TERRENOS Y DESIGNACION DE SUS MIEMBROS

Ie i, ....r-, Al 5.1
AæERDA:

V lo
1

1 .1

� r

d
ur,

:r
• ¡:

•••
-:: ¡.
-
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8Q TRATAR ESCRITO PRESENTADO POR GABRIEL MOLINA
ARRANZ, :.;oBRE LA PO.,IBILIDAD DE MODIFICAR LAS NN.SS

: ¡

aolicita que se ita Lnforme sobre
cnlificnr el terreno de BU. propiedad CoDIllO

i � ri
eati n

tura
� �.J

1 �

de

n

E.l n ,

, ACUERDA'
imi

Primero. 'l'rtllllit , en el caso en qu� lo solicite,
Gabr el Molino. Arran�. el exPediente de Modificación

tual de laa Normas Subvs�diarias, para cali�lcar como

urbano el terrero de cu propiedad, actualmente calificado como

SAU (R2).
Segundo. Que en el Ayuntamiento se realice la

aprobación inicial li provisional, �i no hubiera impedimentos
legales para ello, Id n perjuicio de la resolución que pudiera
adpotar la Junta de K'tremadura, en la aprobación definitiva
que s de su com tencia"

ga, INFORMAR y EN SU CASO APROBAR EL TEXTO QUE,
CONOCIDO CON LA EXPRESIÓN "DECLARACIÓN DE VALENCIA", SE
PRETENDE HACER LLEGAR A LA CONFERENCIA INTERGUBERNAHENTAL PARA
LA REVISIÓN DEL TRABAJO DEL MAASTRICHT •

•••
-;: !:'
-
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OA8374011

.L • •

�

+

Pri ero _ La gar
dmin tr runa plrte fuf��ci

m 'H de in tit ic Lon s f'leeidaa
median la introduccione de
Eu pel d 1 A tono tt Lo al

Segtmdo. U'ld exor-e Hin más amplia del principio de
ubr í.d

í

ar-Ldad y de au aI; 11('a Ión, que r-econo.rca el lugar de
los &ntes Locules y Regional€ _

Tercero Lo" fundamentos de la cooper-ac í.on entre

los diferentes niveles de gobierno cU1ndo los Entes Locales y

Rugionu les t.engun c mpe t.enc ia en la apI ieae ión de 1 e

po I tieas europea.
Cuarto. Un z-e f'or-z.amfenbo de la autonomi y una

g<.lrantta del Comité d lns Rf'gion s, qUE debe convertirs en

una institue ón , con un repre entae ón c<l'lit tiva y

equilibrada de los Ertes Locales y Regionales de da Estado

miembro, capaz d' eontribu r d� forro r I 11 proe so de tom
de decisiones Europe

y
d 1 dere('ho de LOS ciudadano
1 de los asuoto_ público por
a nive 1 ocal y "'eeiona 1 ,

los prin('ipioB de la Carta

•

,

J

p i n.

r , d 1
r

• t t
1

i •

v �,

EL ALCALr__
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ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA, POR EL PLENO
DE ESTE AYUNTAMIENTO, EL DÍA UNO DE ABRIL DE MIL NOVECIENTOS
NOVENTA Y SEIS.

SRS. ASISTENTES:
ALCALDE-PRESIDENTE:
D. Antonio Guerrero Guerrero.
SRES. CONCEJALES:
D. Julián Flores Gordillo ..

-

�

,... . Juan Pedro Dominguez Diaz.
�

a. Maria Antonia Romero GÓmez.
Juan Freo. Lavado Seguro
Luis Guerrero Dópido.

a. Maria Luisa Herrero Lozano.
a. Antonia Flores Guerrero

D. Antonio Guerrero Amado.
D. Sebastián Galán Corbacho.
SECRETARIO:
D. Miguel Sánchez Caballero.

En la Casa Consistorial de La Zarza, siendo las veinte
horas del dia uno de Abril de mil novecientos noventa y seis,
concurrieron, en primera convocatoria, los Srs. Concejales que
al margen se expresan, al objeto de celebrar la Sesión
Ordinaria de este Ayuntamiento, conforme al Orden del Dia
previamente establecido. Preside el Sr. Alcalde-Presidente D.
Antonio Guerrero Guerrero y da fe del Acto el Secretario de la
Corporación D. Miguel Sánchez Caballero.

1Q.- APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL ACTA DE LA SESIÓN
ANTERIOR.-

"Por el Sr, Alcalde se comenzó la Sesión diciendo
que si algún miembro de la Corporación tenia que hacer alguna
observación al Acta de la Sesión anterior -celebrada el dia
uno de marzo de 1996-, ahora era e 1 momento de hacer la, No
hubo ninguna y el Acta fue aprobada por unanimidad de los
miembros asistentes",

•••
o:: ..

-
-
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DEBADAJOZ

JI



,

I I
I
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, ¡ "Se dio cuenta de las ofertas que, previa invitación

por la Alcaldia, habian presentado varias Empresas
Concesionarias de Vehiculos, con el fin de adquiri uno para la
Policia LocaL. Vistas y estudiadas todas �, cada una de las
ofertas y considerando que la mejor oferta presentada es la de
AUTOMOCION VILLANOVENSE. S.A. ,-que presenta una oferta por un

Vehicula marca NISSAN PATROL, modelo KYL-FQ, Corto, Techo

bajo, 6 Cilindro, Diesel; más accesorios: Un puente luminoso
Policia Local con mesafonia; pinturas puestas, capó y portón
trasero; y equipo de aire acondicionado; por un importe total,
incluido impuestos, de 2.985.800 pesetas-. el Pleno. con siete

votos a favor -los de los Srs. miembros del P- y tres

�--�__abstenciones -los de los Srs. miembros del PSOE-. ACUERDA:

•••
.-; !"
-

DIPUTACiÓN
DE BADAJOZ

2Q.- DAR CUENTA DE LA LIQUIDACIÓN DEL PRESUPUESTO
DEL EJERCICIO DE 1995.-

"Se dio cuenta de la aprobación. por Resolución de
la Alcaldia, de la Liquidación del Presupuesto,
correspondiente al ejercicio de 1.995, que ofrecia el
siguiente

RESUMEN

Existencia en Caja 31-12 de 1995
Resto por cobrar en igual fecha

Suma
Resto por pagar en igual fecha
DIFERENCIA (Superávit) .

69.194.880
19.414.055
88.608.935
58.871.178
29.737.757

El Pleno se dio por enterado"

3ª.- ACORDAR LA ADQUISICIÓN DE VEHÍCULO PARA LA
POLICÍA LOCAL A LA EMPRESA QUE HAYA PRESENTADO LA OFERTA HAS
VENTAJOSA.-

Primero.- La Adquisición del Vehiculo. anteriormente

descrito. a la Empresa "AUTOMÓVILES VILLANOVENSE. S.A.··. por

un importe total de 2.985.800 pesetas.

Segundo.- Autorizar al Sr. Alcalde para la firma del

correspondiente contrato de adquisición."

4Q.- ACORDAR LA FIRMA DE CONVENIO CON LA CONSEJERÍA
DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTE SOBRE VIVIENDAS DE AUTOHOCIÓN.
Y. EN SU CASO. LA MODIFICACIÓN DE LA ORDENANZA FISCAL QUE
REGULA EL IMPUESTO SOBRE CONSTRUCCIONES. INSTALACIONES Y

OBRAS.-

"Por el Sr. Alcalde se dio a conocer el Convenio
Interadministrativo que se pretendia firmar entre la

Consejeria de Obras Públicas y Transporte de la Junta de



OA8374010

Extremadura
del Decreto
el que se

Viviendas.
Una de las condiciones que se establecen en el

Convenio, es que el Ayuntamiento se comprometa a efectuar una

reducción del Impuesto municipal sobre Construcciones,
Instalaciones y Obras en un 50% y, en su caso, una exención o

reducción de al menos un 50 de la Tasa sobre licencia de

y el Ayuntamiento de La Zarza, para la aplicación
11/89, de 6 de Febrero, de dicha Consejería, por
regulan las ayudas para la Autopromoción de

obras.
En relación con este punto, se dio a conocer el

informe del Sr. Secretario-Interventor de la Corporación, el
cual era contrario a que la Corporación tuviera facultades
para establecer bonificaciones fiscales en la Ordenanza Fiscal
Reguladora del Impuesto. ya que, según se decía en el informe,
de conformidad con lo establecido en el artículo 9 de la Ley
39/1988 Reguladora de las Haciendas Locales, únicamente se

podría establecer bonificaciones por Ley formal, por Ley de
los Presupuestos Generales del Estado o por Tratados
Internacionales: por lo tanto, según el informe, las
Comunidades Autónomas ni las Corporaciones Locales no tienen
competencias para establecer bonificaciones fiscales.

Gabinete
Trabajo,
obstáculo

También se di a conocer el informe emitido por el
Jurídico de la Consejería de la Presidencia y
al respecto, en el que no se apreciaba ningún
legal para la firma del Convenio.

J2

Teniendo en cuenta lo anteriormente expuesto y una

vez debatido suficientemente el asunto, el Pleno, por
nanimidad de los miembros asistentes (en estos momentos se

persona el Sr. Concejal D. Isidro Pérez Corbacho que se

incopora al Pleno, el cual no vota este punto por no haber
asistido al debate), ACUERDA:

Primero.- Aprobar el Convenio Interadministrativo a

suscribir entre la Consejería de Obras Públicas y Transportes
de la Junta de Extremadura y este Ayuntamiento, para la
aplicación del Decreto 11/96, de 6 de Febrero, por el que se

regulan las ayudas para la Autopromoción de Viviendas .

•••
-:: ..

-
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I�VlNn""""" 7º.- ACORDAR LA ADHESION AL CONVENIO PARA EL ACCESO
�, PERMISO DE CONDUCIR B-1 DE PERSONAS INSCRITAS KN PROGRAMAS

DE ALFABETIZACIÓN CURSOS 1995-1996.-

"
, �, I

,

,
• ¡
:

•••
-: !'
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"Se da cuenta del Convenio de Adhesión al acuerdo
Marco de Cooperación entre la Dirección General de Tráfico y
la Consejeria de Bienestar Social de la Junta de Extremadura
para el Acceso al Permiso de Conducción B-l de Personas
inscritas en programas de alfabetización para el Curso Escolar
1995-1996.

Asimismo, se dio a conocer el Informe favorable de
la Comisión Informativa.

Encontrándolo conforme en todos sus términos, el
Pleno, por unanimidad de los miembros asistentes, ACUERDA:

Primero. - Adherirse al Acuerdo Marco de Cooperación
entre la Dirección General de Tráfico y la Consejería de
Bienestar Social de la Junta de Extremadura para el Acceso al
Permiso de Conducción B-1 de personas inscritas en Programas
de Alfabetización para el Curso Escolar 1995-1996.

Segundo. - Autorizar al Sr. Alcalde a la firma de
dicho Convenio."

8º.- ACORDAR LA ACEPTACIÓN DE LA DONACIÓN REALIZADA
POR D. JUAN JOS� PEfilAFIEL GONZÁLEZ, PROFESOR DE E.G.B., DE

COLECCIÓN PETROGRÁFICA.-

"Se da cuenta del escrito presentado por D. Juan
osé PeBafiel González, Profesor de E.G.B. de esta localidad,

er el que expone la intención de donar. al Ayuntamiento de La

Zarza, una Colección Petrográfica, de su propiedad, compuestas
por minerales, rocas y fósiles de interés cientifico y, según
manifiesta el donante, en su escrito, con un importante valor
didáctico. La Colección consta de 350 piezas debidamente

analizadas, catalogadas y ordenadas.
Asimismo, se dio a conocer el Informe emitido por la

Comisión de Gobierno en sentido favorable a la aceptación de
la Colección

Considerando la anterior, el Pleno, por unanimidad
de los miembros asistentes, ACUERDA:

Primero.
Profesor de E.G.B.

Aceptar la Colección donada por el
de esta localidad, D. Juan José Peñaf'LeI

González.
Segundo.- Habilitar en la Biblioteca Municipal, una

Sección, que reúna las condiciones adecuadas, para la

exposición permanente de dicha Colección.
Tercero.- Dar el nombre del Donante a la Sección de

la Biblioteca destinada a la Exposición .





10Q.- RUEGOS Y PREGUNTAS.-

1
, I

"Se comenzó este punto del Orden del Dia con una

pregunta del Sr. Concejal D. Sebastián Galán Corbacho al Sr.

Alcalde sobre el actual estado de la Carretera de la Estación

y proponiendo que se adoptará alguna medida. si fuere posible.
aunque fuera a cargo del Ayuntamiento.

El Sr. Alcalde contestó a la pregunta diciendo que

la titularidad dicha carretera era de la Junta de Extremadura.
en consecuencia no podia actuar el Ayuntamiento sobre ella.

Asimismo. dijo que se habian hecho varias gestiones ante la

� �ta con el fin de arreglar la misma y ésta habia contestado

t h 1- ro

'éló) el sentido de que el arreglo no era prioritario. por dos
, "

_ r,.,:>; nes: no articular la Red General de Carreteras y por que
I .t:--C:;

'� ,;"1 eIu) ndice de vehiculos era bajo. No obstante. dijo el Sr.

l
.

A�, Lde , se seguirian haciendo las gestiones que sean

,� - n sarias para conseguir el arreglo de la misma.
I

1�
,

El Sr. Concejal D. Isidro Pérez Corbacho hizo un

�/_l!'lt 1 '1 ('l ya que no habia estado presente en el punto del Orden
.

.

del Dia donde se aprobó el Acta de la Sesión anterior y. por

lo tanto. no habia podido hacer una observación a la misma.

dijo que se hiciera constar que. en el Acta de dicha Sesión.

aparecia que el Acta anterior habia sido aprobada por

unanimidad de los miembros asistentes. cuando él en esa

votación se abstuvo por no haber asistido a la Sesión

recogida en el Acta.

Una pregunta del Sr. Concejal anteriormente aludido

fue sobre el destino que se le iba a dar al antiguo basurero

municipal. ya que se habia acordado que el mismo fuera una

Cancha de Tiro al Plato y que según le habian informado

personas entendidas BObre la materia. el basurero. en

superficie. no reunia las condiciones exigidas para esta

actividad.
El Sr. Alcalde respondió a esta pregunta diciendo

que el que no reunia las condiciones exigidas era el Actual

Campo de Tiro al Plato. ya que el ángulo horizontal de visión

no es el adecuado. Este ángulo si se conseguiria si ae

habilitara el Basurero para este fin. ya que la superficie es

de aproximadamente. 20.000 metros cuadrados. lo que supone

casi el doble de superficie del actual campo.

)

y no habiendo más asuntos de que tratar. por el Sr.

Alcalde se levantó la Sesión. cuando eran las veintiuna horas.

de la que se extiende la presente Acta. de la que. como

Secretario. Certifico.

VQ. oo .
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CLASE B.a

OA8374069I

j

·h so i í+ u-í
exig rl para

rat fl ra dich

'J.d:a de er r at í, -1 adfl. �(r f L P r ,

'S(S s .are el r. Al�alde PI' U

ec Lí.c í.+ud.

8e

Conen.dez- nd» Ir al'ter4 r-, el PI no. con diez
f VOl' Y un voto en cor.t.r-e , el LI ,�r. C0n €; &.1 D. [
orbacho. ACUERDA RATIFICAR a soliritü'i dE
orŒ�lada. en BU dia. por el "ro A1ralde.

e

e.

9Q. ACORDAR LA ACEPTACIÓN DE LAS OBRAS DE URBANIZACIÓN
REAT"IZADAS POR LAS HNAS. GUERRERO TRINIDAD, EN CALLE ,JOSe DE
ESPRONCEDA.

Antes de comenzar a .íebat.Lr- ee t.e punto, el..,r Conc jal
Ju 'an Flores Gordillo, tor ser p3rt€; .ínt.er-eeede • pi i'

I--�rmlao a: 31'. Alcalde �ara abar.1 naI' el P:eno, �Ye e v Lvi"

lncor¡..arar una vez someti1 a vrtarí6'l .

1
e.

a,

al

Vista a soli ltüd prFeenta1� por

-inidad, en La que, com canee uencía de
"banlz8eión de la 'a' 11" E PI' i-':l. q le.

o e N'l. S� vigente en ta ca dad. e t n

�ar. Vls+o, as mismo. I in' rme Ier in nt

r lA"V vot E -'\ f"lv r. l.1 voto n "ntr 8..

eja. D. Ls
í

dr-o Fé.r e a (' rb r�, li ma bet er- i n ,

Concejala Dfia. Ant n a Floree JlA rr r ,

RECEPCIONAR LAS REFERIDAS OBRAS.

lOQ. - ADOPTAR ACUERDO DE REVOCACIÓN DEL ACUERDO, A¡;DTADO
POR EL PLENO DEL AYUNTAMIENTO, EN EL QUE SE CONCEDIA EL

APROVECHAMIENTO CINEGÍTlCO, DE LA FINCA DE LA CALDERITA. A LA

SOCIEDAD DE CAZADORES "NUESTRA SRA. DE LAS NIEVES" Y SOBRE LA

ADOPCIÓN DE UN NUEVO ACUERDO SOBRE LA CESIÓN DE

APROVECHAMIENTO CINEGlITICO DE LA MISMA. POR PARTE IGUAf,ES, A

LA SOCIEDAD ANTERIORMENTE INDICADA Y A LA SOCIEDAD DE

CAZADORES "SAN MARTÍN" DE RECIENTE CONSTITUCIÓN.

re:
o

1

ri'
de

na ..

P"r A -;r. A' ,,-Ir '" I ) c+ur de e d '.s I' +

't'f Be � por ."- ..dad d Cazadores N t=.�tra Sr il': 1,.,

ev s : rl sr il' tando 1,,- n"eslF¡n rJel ar .... I"JV rr miF +

.negé+i en Favf"r • L do i I dI? • fl.'l"J.La pl pi lad c
•

A.lun+ m
í

er+ rJ .c.:n" min1irla La ('ald t B . :.;
.... ro � Pl' r:
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� derechos de las mujeres y
acometer poli.ticao de aCC10n

i 'rirr.inaci6n q1.l.< fr a a

fv.ncl'lm r t ar 1r
positiva

muj T'F';.C'>

'I'l
r b

e es 'i
en I;."l

1

neces!i.Y1..0

e ¡: rrr.ltan !i '�s muj,"res
pa a � 1 o heroos de r

or�m ros, socia:es

e.�l:o"'ar
particip13r
d,:fi'ür las
y po.iticos.

¡_ uc-hz rre s pr¡r romper los estereotipos que- pre .i �ponp
ne t VaI!'fntA F' pF .ear-. p r i'Jir, spnt r , v& ')rar y a·t e r

.as mujeres. E�+ u 'Titudl"s limi+ar F den el p e

NJlesarro LO pr fcs'''n y pe�sona: rl� :a muj"r, y. po r +an+
lo � fr r: la imagen e Vi mi+ad de I ..urido , La otr m.�.d d.
�

la Humanidad. Les M-J.jeres. no h dadc J vi Lón , por .':J +ant
e�tamos en un mundo ·ncompleto.

Hemo '.! recon iderar e1 papel de las mujeres,
ri un nuev') compromiso de 'a Humanidad. baj , !:de•

''l. Lgua Ldad . Solidaridad, Progreso, lu.s ir ia y Paz E.
+al au �'St' d p r.d de la part.clpac16n a t í.va y n eq

'1 S p'rmbres y mujeres en a direcri6n d'" c b o.

E"l ba a loe "rinci¡;
í

oe anteriores. la Consejeria
("llt.lra y Fatrimonio. a t.z-avé a de la ::'irección General ie •

lujer ha elaborado este documento con el fin de que '03

----:::::::::"..,L_ Ayunt.amientos, ent
í

dadee !!lás cercana a los ciudadanrs y

'iudadanas'

r:si'.!rr
p. +ra+egi'l.s
en la i..
entr 1 cc fa

med: s

act ivamente
re lac- ones

T"'nem p r+� el ar+.rcu'o 9.2 d la Const.tuc-l
R pa la rie

.

78 q 1'" insta"L ra a ,
s pr: rleres pu ll.co� a prOlfi ver.

las cond í.c í. es para qUE' la .L ir er+ ó ... ;" la i .laldad :le
i dividi v 1 gr P"lS er: i + �r n s"'an realF's

t í.ve.e , , •

l. Trabajer. di re mente por la IGUALDAD ENTRE WS
HOMBRES y LAS MUJERES.

2.. Concedan
Conferencia Mundia 1
e. vanee a muj

tipa _ po tEn�ia
de Beijing" com

r en Fr-xin�s

Jndaffient.al
inetru.'llrn+

aft •

1
bási

"IV

32,- �nc'ldan
A i n 'i med

í

o p
r�mbr )l m Jeree

rte amente • '-¡V r grama C mun Lt, r

'i' tara l'i Tg;aldad de p rtun dades ent
996 .,

y más c�ncre+��ent I" arTicule � del m i" .1� �rogr�a
� A� 'ón ...."mt.ritpr' , donde hace referencia a::' Principio de

la integración de la dimensión de la Igualdad de Oportunidades
entre hombres y mujeres en todas las políticas y acciones",
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.1ZÓ es+ E? IJ mto ae l' 1 Ti de 1 ct f. p l'

Concej a::..... :::s ...ro P"'re,,: Cr +b r r r
, UE pr"flll"lt , vr lv if nd

t e-m de a¡;: r r'VE r- ham "nt o in" "'1; iC' l. la f jF

Jter te , p"r la mane-r a Q Frla p '1 ado e :1' . A a p

a T e.rt4(.iór de ::'a fir. a.

Sy· .

te
es

E 31'. A'c' 'd ... rE por li

).'l}:
8'.t1:1 .. Y ue. "'1' su

dio Ambiente.
I

Este mismo �DnrcJal fo�mu'6 otra prpgu'1ta al S�. Ale Ide,
pregunta era Es e ert ¡Je":;_ Sr. A: Il.� TU

nersona'mente a 1 'l.c'l. Fr'l.nC'i cc ��baIlc Arran�, ar

ed r la a.rt.oz- i a' 6!1 i v h mí=nt.o c i'1eeét co i �

f ne-a de I reff'l' ':-¡ Sr. , p'.tra la Soo iedad de rec �er �F!

nst' tu '6r".

a esta pr�g�r�'l. di i,n�
"'ors '+ ari", a I'\.gEmer r

E_ 31'. Alca Lde resp ndi" a esta pregunta d í

c í.ertdc que '1

j amáa se había personado er. 1"1 Ca a de Fran i Caba o p'l.r a

e aeunt.o que se r-e Lac
í

na en IA. pregunta Jue cabe ie r r-

I Rr. "'oncejal. Ademas dij que. e' l' lac1ón "'on e e as r.

1 a verdad era la igJ iente: que 'm d
í

e . br-e e do e de

mafiana. C'uando él pasA.ca or. 'c che I lad i 'a fá�r'C'

ha-- na. iE P ró I". Fr-an � í.e-- a1o-a1 Arr"lnz y' :H q le

-aaado B de la S i ad "San Martin 1 hab
í

n �� 1t

autor1zac1ón ara el apI' v ha�ient in � a�a, y i �eg nt

qu �Uf le r reeia. A o qle le ontestó. cegún i • �

cobre e' tEm ia aza n ueria a er nada.

de
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05

I
Y

:.os

A icnt ínuec-t.ón el Sr. Conr-ej a Antcr i

preguntó aobre si re conoclan laa causas deL
a nif'la que habia muez+ re c

í

e-rt.emerrt.e .

"l,errer Ama 1 .

falleo m ento de

'IV
dijo el �r. Alcalde e e, por reBre�

e p re ia p rtun tratar Cet a n

estaba in �resado, a �i�ul p�r�i l'l.r.

uisp<"'ni"l.

Sobre e � a J'lt
a �os afp tai)�. �

��b ico, ppr ue si
da� 'oa dato Je gu

e verrt
mí r.ut o ,

Que.

y r: habiendo más ur de Q le tr'l.�'l.r,
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.a JJe se extip.r.1� 'a presente ",cta. de la
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AerA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA. CELEBRADA. POR
DE ESTE AYUNTAMIENTO. EL DÍA VEINTISIETE DE FEBRERO
NOVECIENTOS NOVENTA y SIETE

EL PLENO
DE !1IL

SRS. ASISTENTES:
ALCALDE-PRESIDENTE:
D. Antonio Guerrero Guerrero.
SRES. CONCEJALES:
D. Julián Flores Gordillo.
Dña. Maria Antonia Romero G6mez
D. Juan Pedro Dominguez Diaz.
D. Juan Frco. Lavado Seguro
D. Luis Guerrero Dópido
Dfia. Maria Luiea Herrero Lozano
D. Antonio Guerrero Amado
Dña. Antonia Flores Guerrero
D. Isidro Pérez Corbacho.
D. Sebastián Galán Corbacho

SECRETARIO:
D. Miguel Sánchez Caballero.

Er. a Casa onsistorla� de La Zarza. s_en as

':Iier ir. eve horas v rI'! ni' rcinut � de I día l7eintlsle de
�

rYP"'pr-:> de mil nr·Vf;. _ iento novent SI 8 .....ete � .. r.;r)r r urri ·r ",n, .

ra convoc8tor1.8. oe ;'rs ..
o r..rF"ales que a� IDl'ir "l. uf� �

san. al ob<eto :.le CP ebro.r Sesi'n Ext 8ordin8r1.8 de

Avuntamler.':,�. rorfrrne al O"-d",n de I Dia pr viam _e

1 � do. Pres:de e . r. A a de PreS.ldente. r Ant n o
•

rI' I' I' Forrare y da fe d",l Ar-+r el Spcre+ r ') e la

x.rporac.ión D. Miguel Sánchez Ceb '"Iero.

EXAMINAR y APROBAR EL PRESUPUESTO CORRIENTE Y SUS BASES

EJECUCIÓN PARA EL EJERCICIO DE 1997.

P I' e� Sr. Alcalde Fr sidente de _I'i Corpora i � se expJSO

ta. como c�n8tata en la convocatoria. d bla proced ra a

n n y 'l.prcl:>aC'ion. en ;;¡ aso. 'le .... Pre lApue to Genera e-

I 7 .
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GASTOS

CAPITULO 1.- GASTOS DE PERSONAL
CAPÍTULO 2. GASTOS DE BIENES CORRIEN.
CAPÍTULO 3. GASTOS FINANCIEROS
CAPÍTULO 4. TRANSFERENCIAS CORRIENTES
CAPÍTULO 6. INVERSIONES REALES
CAPÍTULO 8.- ACTIVOS FINANCIERO
CAPÍTULO 9. PASIVOS FINANCIEROS

TOTAL PRESUPUESTO DE GASTOS

69.661.192
62.414.086

1. 155.000
2.308.198

69.677.990
1.043.000
1.500.000

207.759.466

Segundo. Aprobar, en consecuencia la plantilla del
personal que en dicho presupuesto se contempla.

Tercero.- Aprobar las Bases de ejecución del PreBUPuesto
G€'neral

Cuarto. Que el pr-eæupueæt.o asi aprobado se exponga al

público, por el plazo de 15 dias hábiles, previo anuncio que

se insertará en el Boletin Oficial de la Provincia y en el
Tablón de Anuncio de la Corporación, a efectos de
reclamaciones.

Quinto.- Eate acuerdo aprobatorio será considerado como

definitivo de no producirae reclamaciones contra el mismo,
durante el plazo de expoaición al públ ico, entrando en vigor
en el ejercicio a que ae refiere, una vez que se haya cumplido
10 diapueato en el articulo 112 3 de la Ley 7/85. de 2 de

Abril, Reguladora de ]as Baaea de Régimen Local y en el
Articulo 150 de la Ley 39/88, de 28 de Diciembre, Reguladora
de laa Haciendas Locales.

v n habiend m a

Alcalde se levant'
v 'ua�enta v ineo
Acta de la que� �oc

fi lnt 6 ue "ra"'!. .

Jando er'l.n as ct
la qu Le ext 1er.

ari. r+ if c .

r ... r.

v t 'f

e ent"

VO 1'<0

EL ALeAr u
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ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA. CELEBRADA. POR EL
ESTE AYUNTAMIENTO. EL DÍA VEINTINUEVE DE ABRIL
NOVECIENTOS NOVENTA Y SIETE.

PLENO DE
DE MIL

SRS. ASISTENTES:
ALCALDE-PRESIDENTE:
D. Antonio Guerrero Guerrero.
SRES. CONCEJALES:
D. Julián Florea Gordillo.
Dña , Maria Antonia Romero Gómez
D. Juan Pedro Dominguez Diaz.
D. Juan Freo. Lavado Seguro
D. Luia Guerrero Dópido
Dfia. Maria Luiaa Herrero Lozano.
D. Antonio Guerrero Amado
D. Sebaatián Galán Corbacho.
ORA. Antonia Florea Guerrero
D. Iaidro Pérez Corbacho.
SECRETARIO:
D. Miguel Sánchez Caballero.

En la Casa Consistorial de La Zarza. siendo las veinte

horas del dia veintinueve de Abril de mil novecientos noventa

y siete. concurrieron. en primera convocatoria. los Srs.

Concejales que al margen se expresan, al objeto de celebrar la

Sesión Ordinaria de este Ayuntamiento. conforme al Orden del

ia previamente establecido. Preside el Sr. Alcalde

Presidente, D. Antonio Guerrero Guerrero v da fe del Acto el

Secretario de la Corporación D. Miguel Sánchez Caballero.

lQ.- APROBACIÓN, SI PROCEDE. DEL ACTA DE LA SESIÓN
ANTERIOR.-

"Por el Sr. Alcalde se comenzó la Sesión diciendo

que si algún miembro de la Corporación tenia que hacer alguna
observación a las Actas de las Sesiónes extraordinarias y

ordinarias -celebradas el dia veintisiete de Febrero de mil

novecientos noventa y siete-. ahora era el momento de hacerla.

Por los Servicios de Secretaria. se dio cuenta a los Srs.

Concejales del error que se habia observado. en la Sesión

Ordinaria, en el punto nQ 6 "Acordar la Cesión de Terrenos al

MEC para la construcción de un Centro de Ensefianza

Secundaria··. ya que se decia que los terrenos a ceder eran:
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"Terreno en término de Zarza de Alange , hoy La Zarza. a!
sito "Monte Calvario". de Cabida diecisiete mil metros
cuadrados. Linda al Norte con Herederos de Francisco Esteban:
Mediodia con la finca de Juan González Peñat.o ; Saliente con

Francisco Romero Guerrero y poniente la de Valentin Guerrero
Espinosa" cuando lo que deberia de decir es: "Terreno en

término de Zarza de Alange. hoy La Zarza. al sito "San
Marcos". cabida de catorce mil setecientos cincuenta metros J
cuadrados (14.750 m2l. Linda: por saliente. con la de los
Herederos de Francisco Macias Bravo: sur. otra de Ramón
Ramirez Pulido; poniente. Padrón o Veredilla de San Marcos que
la separa de la fina propiedad de Francisco Galán Cortés; j
norte. con Francisco Mérino Rodr-Lgue z , Ángel Galán j
Avuntamiento de La Zarza. Fecha de Adquisición 18 de Noviembre <O

de 1993. (otorgamiento de escritura 22 de Noviembre de 1994).
Acto seguido tomó la palabra e 1 Sr. Conce.i al D. Isidro

Pérez Corbacho, para decir que en las rectificaciones
realizadas al Acta de la Sesión celebrada el dia 27 œ
Die iembre pasado. eegu

í

a sin aparecer la respuesta a li ,,'

pregunta real izada por él. al Sr. Alcalde. referente a ai
habia algún informe de la Policia Local. sobre si alguien. en

algún momento. hubiera introducido algo en la cerradura del
Colegio. �

Por la Secretaria, se le respondió diciendo que no pedís
aparecer en acta la respuesta, porque no la habia habido.

Por otra parte, tomó la palabra, el Sr. Concejal D. JUM
Pedro Dominguez Diaz. para dec ir que en e 1 punto nQ 11. en le
fase de votación, donde aparecia "con seis votos a favor todol
del Grupo Socialista" deberia de decir "con seis votos a favor
todos de Grupo Popular".

Hechas estas observaciones. las Actas. de las Sesiones
ordinaria y extraordinaria, fueron aprobadas por unanimidad de
los miembros.

2�. ADOPTAR ACUERDO SOBRE LA ADJUDICACIÓN DEL SOLAR, SITO
EN CALLE COTILLO. 16. SEGÚN PROPUESTA DE LA MESA DI
CONTRATACIÓN.

"Celebrada la licitación el dia 15 de Abril y examinade
la propuesta de adjudicación de los terrenos. sito en Calle

l Cotillo. 16. que hace la Mesa de contratación en favor de D.

IDELFONSO FLORES P1llŒZ, por ser el único postor. conforme al
acta levantada al efecto, en armonia con la misma. el Pleno,

por unanimidad de sus miembros. ACUERDA:

Primero. Declarar válida la licitación y adjudicar 101

terrenos. definitivamente. sito en Calle Cotillo, 16 a D.
IDELFONSO FLORES P1llŒZ. POR EL PRECIO DE 672.000. HAS GAS'fOS
DE PUBLICACIÓN DE LA LICITACIÓN EN EL BOLETÍN OFICIAL DE IJ
PROVINCIA. y autorizar al Sr. Alcalde a la firma de 11

corrreBPQndiente Escritura Pública del bien en favor del
Adjudicatario .
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COD

rere

en

'San

v Segundo. Que se notifigue al
acuerdo y se le reguiera para

definitiva y se le cite para gue

correspondiente Escritura Pública."

contratista el presente
gue presente la fianza
concurra a formalizar la

DAR NOMBRE A LOS PARQUES DE NUEVA

IDENTIFICADOS COMO UNIDAD DE ACTUACIÓN NQ 8 Y

Sr. Alcalde se dijo a los Srs. miembros del Pleno

e. como consecuencia de la reciente construcción de dos

evoe Par-quee : uno. al final de la Avda. de Extremadura y
si

ro en Valdelirio. y la necesidad de ponerles nombres. se

d:: ,�abia invitado a los vecinos de La Zarza. a través de una

�ad, \�"" campaBa que se ha realizado, por medio de Radio Tierrablanca,

para gue dieran su opinión sobre el nombre gue se le debia de

dar a los Pargues.
Según el sondeo realizado. los nombres gue más apoyo

tuvieron fueron. para el de la Unidad de Actuación nQ 8 (final

de la Avda. de Extremadura), Par-cue "Virgen de las Nieves": y

para el de Valdelirio. Par-que de "VaLde Lí.r-Lc .

dii

ruan
I la
�doe

Teniendo en cuenta lo anterior, el Pleno. con diez votos

favor y una abstención. la del Sr. Conce,1al D. Isidro Pérez

Corbacho. acuerda denominar al Paz-que , sito al final de la

Avda. de Extremadura, "Par-cue Nuestra Sra. de las Nieves"; y

al Pargue, sito en Valdelirio, "Pargue de Valdelirio".

.rro
DI

4Q. - ADOPTAR ACUERDO SOBRE LAS PROPUESTAS DE PRECIOS

REALIZADAS POR LOS AFECTADOS POR LA OCUPACIÓN DE LOS TERRENOS

PARA LA CONSTRUCCIÓN DE LA CARRETERA DE CIRCUNVALACIÓN.

"Estudiadas detenidamente las Hojas de Aprecio presentadas

por los afectados por la ocupación de los terrenos para la

construcción de la Carretera de Circunvalación:

-Dfta. Antonia Amado Almendro, que estima un precio de 500

pesetas por metros cuadrados, siendo la auperficie de 1.811,

24 metros cuadrados; el precio fijado por el Técnico Municipal

es de 92.916 pesetas.
-Hermanos Guerrero Paredes, gue estiman el precio de

2.000 pesetas por metro cuadrado, siendo la auperficie de

1.808,01 metros cuadrados; el precio fijado por el técnico es

de 92.750 pesetas.

�ade
üle
: D,
, al
eno.

lo!
D.

>TOS
tU
I

la
del
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-D. Juan Rodriguez Rodriguez, que estima el precio total
de la finca a exPropiar en 535.500 pesetas; siendo la
superficie de 1.064.39 metros cuadrados; el precio fijado por
el Técnico Municipal es 92.750 pesetas.

-Dfta. Antonia Trinidad Flores, que estima el precio de la
finca a 150 pesetas el metro cuadrado, siendo la superficie de
la finca de 568, 26 metros cuadrados; el precio fijado par el
Técnico Municipal es de 22.673 pesetas.

-D. Francisco Guerrero Benitez, que estima el precio de
la finca a 2.000 pesetas el metro cuadrado, siendo la
superficie de 819.77 metros cuadrados, además de 97 ml , de
alambrada, el precio fijado par el Técnico Municipal es de
138.429 pesetas.

-Antonio Ledeama Corbacho, que estima el precio de la
D� �nca a 400 pesetas el metro cuadrado, siendo la superficie de

(' ¿G,90 metros cuadrados, el precio fijado par el Técnico
� icipal es de 47.703 pesetas.

,...\
�\

:oi +Dña , Eulalia Almendro Almendro, que estima el precio
tal de la finca en 82.110 pesetas, siendo la superficie de
5,40; el precio fijado par el Técnico Municipal es de 10.731
setas.

Asimismo, se da cuenta del precio fijado par el Técnico
Municipal, sobre los terrenos afectados par la exPropiación
sobre los que no se han presentado Hoja de Aprecio en el plazo
señalado al efecto:

\

-El terreno propiedad de Miguel Monje Gómez, que tiene
una superficie de 164, 81 metros cuadrados; el precio fijado
par el Técnico Municipal es de 6.576 pesetas.

-El terreno propiedad de Casiano Barrero Cerrato, que
tiene una superficie de 831.01 metros cuadrados, el precio
fijado par el Técnico Municipal es de 33.157 pesetas.

-El terreno propiedad de Martin Barrero Lavado, que tiene
una superficie de 416.61 metros cuadrados; el precio fijado
par el Técnico Municipal es de 23.621 pesetas.

-El terreno propiedad de Paulino Cerrato Pulido, que
tiene una superficie de 1.044 metros cuadrados y se valora,
además, el acceso; el precio fijado par el Técnico Municipal

s de 83.568 pesetas.

ATENDIDO que el precio fijado por el Arquitecto Municipal
e considera adecuado por cuanto se adapta los criterios

establecidos en la Ley de Expropiación Forzosa. el Pleno, con
siete votos a favor, los de los Sr. Concejales del Grupo
Popular. y cuatro votos en contra, los de los Srs. Concejales
del Grupo Socialista. adopta el sisuiente acuerdo:

)

Primero. Desestimar la valoración efectuada por todos 106
propietarios de los terrenos afectados .
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Segundo. Estimar adecuadas todas las valoraciones
realizadas por el Técnico Municipal D. José Luis Fernández

Mérino. aprobando las correspondientes Hojas de Aprecio. que

se notificarán a los propietarios. los cuales. dentro de los

diez dias siguientes. podrá aceptar lisa y llanamente o bien

rechazarla. y en este Segundo caso tendrá derecho a hacer las
alegaciones que estime pertinentes. empleando los métodos
valorativos que juzgue más adecuados para justificar su propia
valoración y asimismo aportar las pruebas que consideran

úportunas en justificación de sus alegaciones.

Tercero. Si transcurren diez dias y algunos de los

p�opietarios rechazase el precio consignado en la Hoja de

.I\.precio del Ayuntamiento. se remitirá al Jurado de

�xpropiación el procedimiento de justiprecio, en cumplimiento
del articulo 31 de la Ley de Expropiación Forzosa.

5Q ADOPTAR ACUERDO SOBRE LA OBRA NQ 171. PLAN INTERRKG II

1996/1999 "'PROLONGACIÓN EMISARIO. AGUAS RESIDUALES EN LA
ZARZA"' (INVERSIONES y ACEPTACIÓN DE LA APORTACIÓN MUNICIPAL)

Se da cuenta de la financiación FEDER, para el programa

NTERREG II 1996-1999. aprobado por la Diputación el pasado
dia 28 de Febrero. en el que se incluve la obra NQ 171-
"Prolongación Emisario. Aguas Residuales en la Zarza". En

elación con dicha obra. el Pleno por unanimidad de los

miembros asistentes adopta el siguiente Acuerdo:

PRlMERO.- Se aprueba definitivamente

inversión del Programa INTERREG II, 1996/1999
la siguiente

NQ obra: 171/99
Denominación de la obra: PROLONGACIÓN EMISARIO AGUAS

RESIDUALES. LA ZARZA

Presupuesto V financiación:

ANUALIDAD 1999 TOTAL.

Aportación
F.E.D.E.R. 7.500.000 7.500.000

AYUNTAMIENTO 2.500.000 2.500.000
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SEGUNOO.- No solicitar a la Diputación la Iólestión de la
obra.

TERCERO.- En consecuencia, la Corporación munici�l
adguiere el compromiso de aportar las cantidades gue le

corresponde, cuando le sea reguerido por la Diputación,
en función de las certificaciones de obras emitidas.

Para el caso de gue lo anterior no se llevara a cabo en

le forma indicada, el Ayuntamiento autoriza expr-eeænenbe al

Delegado de Hacienda de este Provincia, para gue de 106

'V ++ingresos gue el Ayuntamiento haya de percibir de la

.,>' mencionada Delegación (en concepto de participaciones,
�\ ecargos en impuestos o tributos del Estado, a gue se refie�

�� 1 arto 105.2 de la Ley 7/85, de 2 de Abril, y arto 2.1. e de

]>1 a Ley 39/88, de 28 de Diciembre), retenga y haga pago a la

I
l iputación de las cantidades correspondientes para atender al

,/ abono de las certificaciones de obrae gue se extiendan en la

cuantia máxima permitida y a la simple presentación de un

duplicado de las referidas certificaciones o de cualguier otro

documento fehaciente, hasta llegar a la cancelación y pago de

la aportación municipal fijada para la obra.
'�"

Asimismo, y también para el caso de gue la aportación de

las cantidades municipales no se llevara a cabo en la forma

indicada en el punto 2Q precedente, el Ayuntamiento autoriza

expresamente a la Diputación y al Organismo Autónomo

Provincial de Recaudación y Gestión Tributaria para que

detraigan de las cantidades gue recauden de los tribut06

concertados, en BU caso, la euma total de la aportación
municipal a la obra mencionada, en forma fraccionada, con un

máximo de 6 meses a partir del acta de inicio de la obra B

elección de la Diputación o del Organismo Autónomo citado.

6Q.- DAR CUENTA DE LA LIQUIDACIÓN DEL PRESUPUEsro
CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO DE 1996.

Por los Servicios de la Secretaria-Intervención del
Avunt.emí.ent.o , se da cuenta de la liguidación del Presupuesto
Municipal. correspondiente al ejercicio económico de 1996.

aprobado por Resolución de la Alcaldia. de fecha 18 de Abril
pasado, con arreglo al siguiente detalle:

Existencia en caja en

Pendiente de cobro en

Pendiente de Pago en

superávit

31-12-96
31-12-96
31-12-96

64.276.262
71. 744.011

100.374.120
35.646.153



la

�l
le

en

al
Loe
la AcrA DE ARQUEO CORRESPONDIENTE AL 31 DE DICIEMBRE DE

1.996

En La Zarza. a treinta y uno de Diciembre de mil
novecientos noventa Y seis. constituidos en la Tesoreria de
esta Corporación los claveros que firman. D. ANTONIO GUERRERO
GUERRERO. Presidente-Ordenador de pagos: D. MIGUEL SÁNCHEZ
CABALLERO. Interventor de fondos: Y �A. MARíA LUISA HERRERO
LOZANO. Tesorera. se procedió a efectuar el arqueo de fondos
existentes en esta fecha. Y. comprobados previamente los
libros de contabilidad de la Intervención con los de la

aparecieron conformes. dando el siguiente
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C O P I A D E L

PRESUPUESTO DE 1.996.

ACTA DE ARQUEO.

Periodo de 01-12 al 31-12

EXISTENCIA ANTERIOR AL PERíoDO 58.689.635

INGRESOS

De Presupuesto 21.205.325
Por operaciones no presupus.. 916.427

TOTAL INGRESOS........................... 22.121.752

Suman Existencias + Ingresos 80.811.387

PAGOS

De Presupuesto 16.269.029
Por operae. no presupuesta... 266.096

TOTAL PAGOS. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 16.535.262

Existencias a fin del periodo 64.276.262
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... 7Q. - ACORDAR APROBAR EL CONVENIO DE COLABORACION 051
�\ COMARCA ESTE DE MlmIDA. PARA EL MANTENIMIENTO DEL SERVICIO
>1 SOCIAL DE BASE DURANTE EL AAO DE 1997.

"Comenzó este punto del Orden del dia. el Sr. Concejal D.
Isidro Pérez Corbacho. haciendo dos ruegos: uno, dirigido al
Sr. Secretario, para que no se 01vidara de poner alguna!
preguntas que él hacia al Sr. Alcalde; otro, dirigido al Sr.
Alcalde. para que el Sr. Alcalde relacionara los nombres de

__-====,,\-las 15 o 20 personas que. según habia dicho en un pleno
pasado, sabian trabajar con estafio en la localidad. �
relación con este último ruego, el Sr. Alcalde dijo que él no

daba nombre.
Otra pregunta del Sr. D. Isidro Pérez. est8�

relacionada. según él habia observado en la guia telefónica,
con la coincidencia del número del teléfono de Radio
Tierrablanca y la Empresa Cáceres. Badajo. Mérida, S.A ..

preguntando si el AyUntamiento de La Zarza tenia al�8
participación en esta última. Siendo respondido, por el Sr.
Alcalde. diciendo que no.

Siguió el Sr. Concef e I haciendo preguntas, y preguntó, al
Sr. Alcalde. si los tubos que se estaban instalando en la

•••
.-;: !!"
..-

DIPUTACiÓN
DE BADAJOZ

CLASIFICACIÓN DE LA EXISTENCIA

Situación Metálico Valores Total

CAJA CORPORACIÓN
BANCO BILBAO-VIZCAYA (886.2)
BANCO BILBAO-VIZCAYA (923)
CAJA BADAJOZ (4475)
CAJA EXTREMADURA (933)
CAJA DE EXTREMADURA (2038)
CAJA RURAL DE ALMENDR. (44)

88. 103 88.103
13.243.538
2.000.000

22.520.059
5.457.971
7.396.341

13.570.250

13.243.538
2.000.000

22.520.059
5.457.971
7.396.341

13.570.250

TOTALES . 64.188.159 88.103 64 . 188. 15S"

"Por el Sr. Alcalde se da cuenta del contenido del
Convenio de Colaboración para el Mantenimiento del Servicio
Social de Base 051. Comarca Este de Mérida. entre al
Conse.ieria de Bienestar Social de la Junta de Extremadura y
los Avuntamientos que componen dicho Servic io. Conocido,
suficientemente. por todos los miembros del Pleno. el
contenido del mismo. asi como su forma de financiación, el
Pleno. por unanimidad de los miembros asistentes. A�
APROBAR EL PRESENTE CONVENIO Y SU FORMA DE FINANCIACIÓN. PAR!
LA CUAL HAY CONSIGNADO C�DITO SUFICIENTE EN EL PRESUPUllSIII
CORRIENTE DEL EJERCICIO DE 1997. Y AUTORIZAR AL SE90R ALC�
A SU FIRMA."

8Q.- RUEGOS Y PREGUNTAS.
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Carretera de Circunvalación eran los que estaban previsto
instalar en los proyectos del P.E. R.

A esta pregunta respondió el Sr. Alcalde diciendo que no,

que esos eran los que estaban previsto instalar en el

proyecto de construcción de la carretera.59"

051
[ClO

Por último. el Sr. Concejal, volvió a preguntar. como

habia hecho en un Pleno anterior, sin obtener respuesta, si

habia algún informe o denuncia de la Policia Local sobre si

alguien habia introducido algo en la cerradura del Colegio.

El Sr. Alcalde respondió que no. pero que se habia

cogido a una persona introducido palillos en la cerradura del

que no daba el nombre porque era menor. Lo que si habia

hecho. dijo, es imponerle la correspondiente multa al padre
como responsable del mismo.

del
Icíc

al

y no habiendo más asunto de que tratar, por el Sr.

Alcalde. se levantó la Sesión, cuando eran las veinte horas y

treinta minutos. de la que se extiende la presente Acta, de la

que, como Secretario, certifico:

VQ. BQ.

l D.
I al
¡nai
Sr,

de
leno

En
no

;8b1
.ce.
ldio
A ..

¡un!
Sr,

al
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ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA, POR EL PLENO DE
ESTE AYUNTAMIENTO, EL DÍA VEINTE DE JUNIO DE MIL NOVECIENTOS
NOVENTA Y SIETE.

------------------------------------�-----------�-------------

SRES. ASISTENTES:
ALCALDE-PRESIDENTE :

D. Antonio Guerrero Guerrero.
SRES. CONCEJALES:
D. Julián Florea Gordillo.
Dña , Maria Antonia Romero G6mez
D. Juan Pedro Dominguez Diaz.
D. Juan Freo. Lavado Seguro
D. Luia Guerrero Dópido
Dña , Maria Luisa Herrero Lozano.
D. Antonio Guerrero AJDa.do
D. Sebaatián Galán Corbacho.
Dña , Antonia Florea Guerrero
D. Iaidro Pérez Corbacho.
SECRETARIO:
D. Miguel Sánchez Caballero.

En la Casa Consistorial de La Zarza, siendo las veintiuna

horas del dia veinte de Junio de mil novecientos noventa y

siete, concurrieron, en primera convocatoria, los Srs.

Concejales que al margen se expresan, al objeto de celebrar la
Sesión Ordinaria de este Ayuntamiento, conforme al Orden del

Dia previamente establecido. Preside el Sr. Alcalde

Presidente. D. Antonio Guerrero Guerrero y da fe del Acto el

Secretario de la Corporación D. Misuel Sánchez Caballero.

lQ.- APROBACIÓN. SI PROClIDE, DEL ACTA DE LA SESIÓN
ANTERIOR.-

"Por el Sr. Alcalde se comenzó la Sesión diciendo

que si algún miembro de la Corporación tenia que hacer alguna
observación al Acta de la Sesión Ordinaria -celebrada el dia

veintinueve de Abril de mil novecientos noventa y siete-,
ahora era el momento de hacerla. No hubo ninsuna y el Acta fue

aprobada por unanimidad de los miembros asistentes" .
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2Q. - APROBAR PROYECTO PARA REALIZACIÓN DE OBRAS POR DMOS
PRODUCIDOS POR INUNDACIONES Y TEMPORALES, ACOGIDAS AL PER.

"Por e 1 Sr. Alcalde se dio a conocer e 1 contenido del

proyecto que comprende las obras a real izar al amparo de la

Orden de 20 de Mayo de 1.997. por el que se establecen medidas

urgentes para reparar los dafios causados por las inundaciones

y temporales.

La obras a realizar consisten:

IIIIPlantaci6n de 60 mi. de tuberia de hormigón

e entrifugado, con un diámetro interior de 100 cm .• en tr8ll108

<:" discontinuos. de distintos caminos vecinales que cruzan con •

.),." arroyos que han quedado cortados, con lo que no permiten el

">,,.,. acceso a las exPlotaciones agricolas afectadas para hacer Lae

011'1 labores. Los lugares a actuar serán: Camino de Pellas Blancas. la
(2); Camino de la Holla. (1); Camino de la Calderita, (1).

El importe de las obras asciende a un montante total de

seiscientas setenta y cinco mil pesetas, (675.000 pesetas). de

las cuales. quinientas diecinueve mil doscientas cuarenta

pesetas (519.240 pesetas), se destinarán a mano de obra y

ciento cincuenta y cinco mil setecientas sesenta pesetas

(155.760 pesetas). a materiales.

Su financiación. según consta en la Memoria. será de la

siguiente forma:

-INEN. mano de obra .

-Junta de Extremadura. materiales
519.240 pesetas.
155.760 pesetas.

Cuando el Sr. Alcalde dio cuenta del proyecto. tomó la

palabra el Sr. Concejal D. Antonio Guerrero Amado. para decir

al Sefior Alcalde que las obras que estaban previstas hacer en

el Proyecto del afio pasado por este mismo concepto (220 mI. de

tuberia de hormigón. con un diámetro interior de 40cm.. en

tramos discontinuos de la Carretera de Circunvalación). no se

habian realizado con trabajadores del PER. sino con

trabajadores de la Empresa que tiene adjudicada la obra de la

Carretera.

A esto respondió el Sr. Alcalde diciendo que. a instancia

del Sr. Concejal D. Isidro Pérez Corbacho. las obraS

contenidas en ese proyecto fueron sustituidas por otras.

•••
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A continuación y tras decirle el Sr. Alcalde al Sr.

Concejal D. Antonio Guerrero Amado. que estaba confundiendo

una obras con otras y no estar conforme los Srs. Concejales

D. Isidro Pérez Corbacho y D. Antonio Guerrero Amado con laS

explicaciones que estaba dando el Sr. Alcalde. se enzarzaron

en una fuerte discusión y acusaciones mutuas, obstando el Sr.

Alcalde por la expulsión del Pleno de D. Antonio Guerrero
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Amado y de Isidro Pérez Corbacho, los cuales tras resistirse.
principio, a abandonarlo, al final lo hicieron y siguieron
desarrollo del Pleno desde el lugar destinado al público.

... ,

�l Acto seguido tomó
tonia Flores Guerrero,

partes.

la palabra'l la �Sra. Concejala Dita.
para pedir serenidad y calma por las

Tras este incidente, una vez conocidas las obras a

realizar, asi como las condiciones en que se iban a ejecutar,
y debatido suficientemente este punto, el Pleno, con siete
votos a favor -los de los sefiores miembros del Partido
Popular- y dos votos en contra -los Sefiores miembros del
Partido Socialista que quedaban en el Pleno, se adoptó el
siguiente acuerdo:

Primero. - Aprobar el Proyecto y Memoria presentada, por
el Sr. Alcalde, de las obras a realizar, dentro del Plan de
Reparación de Dañoe causados por inundaciones y temporales,
según el RDL.4/97, de 14 de Marzo.

Segundo.- La financiación de las obras en la forma
indicada en el Proyecto.

Tercero.- Solicitar de la Junta de Extremdura la cantidad
de ciento cincuenta y cinco mil setecientas sesenta pesetas
(155.760 pesetas), correspondiente al 30 por ciento de la
cantidad subvencionada por el INEM, que se destinará a

financiar materiales".

3Q APROBAR PROYJ«!TO
FOHENTO DE KHPLKO. SEGUN LA
Y HACIENDA DE 23 DE HAYO.

PARA SOLICITAR SUBVENCIÓN PARA
ORDEN DE LA CONSKJKRÍA DE KCONOHÍA

"Por el Sr. Alcalde se dio cuenta de la Orden de 23 de

Mayo de 1997, por la que se convocan ayudas para la
contratación de desempleados mayores de 25 afios para la
realización de obras o servicios de interés colectivos,
cofinanciados por el Fondo Social Europeo. Asimismo, se dio
cuenta de la memoria descriptiva de las obras a realizar con

la contratación de las tres personas para las que se solicita

ayuda.
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Conocidas 11 examinadas tanto la Orden como la memoria
descriptiva y encontrándolas conforme a los intereses del
AyUntamiento. EL PLENO. por unanimidad de los miembros
asistentes, ACUERDA SOLICITAR a la Junta de extremadura,
avudae para la contratación de tres personas mayores de 25
añoe , con el fin de realizar las obras contenidas en la
memoria. y acogerse en todo y cada uno de los términos
establecidos en la Orden anteriormente indicada."

Conocida la Moción que. literalmente transcrita, dice:

4Q. - MOCIÓN DE URGENCIA PARA INSTAR AL MINISTERIO DI!
SANIDAD PARA QUE TOME LAS MEDIDAS OPORTUNAS PARA SOWCIONAR
LOS PROBLEMAS QUE TIKNKN PLANTEADOS LOS KNFKRHOS CKLÍACOS.

"La enfermedad celiaca, aunque es una patologia poco
nocida, es la enfermedad intestinal más frecuente en nuestro
is, afecta a uno de cada 300 nacidos vivos.

La EC es una intolerancia permanente al gluten que
condiciona, en determinados individuos predispuestos
genéticamente, una lesión severa de la mucosa del intestino
delgado superior. El gluten es una proteina presente en

ciertos cereales: trigo, cebada, centeno, avena y triticale.

El único tratamiento existentes es una dieta estricta sin
gluten durante toda la vida. Aquellas personas que no siguen
esta dieta de forma estricta o desconocen que padecen esta
enfermedad tienen un riesgo de desarrollar enfermedades
asociadas o problemas no deseables: esterilizad, abortos de
repetición, cirrosis. artritis depresiones, osteoporosis e

incluso linfoma intestinal.

El Celiaco se encuentra con muchos problemas que inciden
unos en la seguridad de su propia existencia y otros , en BU

economia doméstica. Se enumeran a continuación los más gravea:

lQ. La mayor parte de los celiacos existentes en nuestro paie
se encuentran sin diagnosticar.

2Q. No existe legislación alimentaria sobre el etiquetado de
productos de consumo "ordinario" y sobre los productae
especiales "sin gluten" para celiacos que refleje con claridad
y veracidad los ingredientes que contienen.

3Q. Ausencia de control analitico de los productae
alimenticios para que el celiaco pueda conocer qué productae
puede ingerir con toda seguridad sin riesgo para su salud.

4Q. El precio de los alimentos especiales "sin gluten" es

desorbitado frente al de los alimentos de consumo ordinario.
No todas las familias pueden hacer frente a esta carestia,

•••
-;: ::-
..-

DIPUTACiÓN
DEBADAJOZ



a

II
lB

l,
25
La
OB

I!

�o

�o

le

�B

o

m

LD

ID

�a

lB

B

d

t ,

CLASE a.a

11

OA8374084

ello. motiva el que se consuman alimentos con gluten con la

consiguiente recaida, agravamiento clinico e incluso con

riesgo para la propia vida.

... Por todo lo anteriormente expuesto, por el Pleno de la

"P'prporaCión,
por unanimidad de los miembros asistentes,

� � instar al Ministerio de Sanidad para que tome,
gentemente, las siguientes medidas:

,
,

, lº. - Campafiaa de diagnóstico previo en distintas árellB

jespafiolllB, ya que es la enfermedad crónica intestinal más
frecuente en nuestro pais, la incidencia estimada es de uno

por cada 300 nacidos vivos o quizás, aún más elevada. La mayor

parte de ellos se encuentran sin diagnosticar y sufriendo lllB

consecuencias que se derivan del padecimiento de la enfermedad

y del no seguimiento de un régimen estricto sin gluten.

2º.- �da técnica y económica para la realización de

análisis, seguimiento periódico del contenido de gluten en

productos "sin gluten" especiales para celiacos y alimentos de

oonsumo ordinario, en inspecciones para incentivar a los

fabricantes a la mejora de los mismos.

3º.- Hacer laa modificaciones legales y llBignaciones
presupuestarlllB necesarias para que estos alimentos "sin

gluten", especiales pera celiacos reciban la consideración de

alimentos dietétióos de vigilancia especial, a efectos de que

cumplan ciertos requisitos para su aprobación y se realice un

vigilancia sobre ellos.

4º.- Un tratamiento más favorables para la adquisición de

estos productos especiales "sin gluten". En la Actualidad no

existe ningún tipo de ayuda para ellos en nuestro pais y si en

los de la Unión Europea, donde estos productos están incluidos

dentro del régimen de la Seguridad Social o la persona celiaca

recibe una ayuda o compensación económica para la compra de

dicho productos.

5º.- ACORDAR SOLICITAR A LA ArtfINISTRACIÓN CENTRAL QUE
DESAPAREZCAN EN EL IMPUESTO SOBRE LA RENTA DE LAS PERSONAS

FÍSICAS Y EN EL IMPUESTO SOBRE EL PATRIMONIO LOS GRAvÁMENEs
QUE SE PAGAN POR LA VIVIENDA HABITUAL.

"Por el Sr. Alcalde. se presentó la siguiente Moción:

La Constitución Espafiola, emanada de la soberania
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popular. establece en BU articulo 47 que todos los espaf'loles
tienen derecho a disfrutar de una vivienda digna y adecuada y
ordena a los poderes públicos el establcemiento de las
condiciones necesarias para hacer efectivo este derecho
reconocido. es elemento importante de disfrute y bienestar de
los ciudadanos y aspiración legitima de los mismos.

La importancia de la vivienda. como fruto de un sector
básico para la economia y motor de desarrollo. la hace
especialmente sensible a los ciclos de la conyutura económica,
siendo termómetro de la bonanza o de las carencias económicas
de cada momento.

La protección de este sector. tan importante para el
bienestar ciudadano. hace necesario que se simplifiquen le
fiscalidad sobre la misma y su conceptuación y tratamiento
tanto en el Impuesto eobr-e la Renta de las Personas Fisicas
como en el Impuesto sobre el Patrimonio, todo ello en arae a

su concepción como derecho ciudadano, bien necesario y
garantia de calidad de vida.

Por todo ello, el Pleno, por unanimidad de los miembros
asistentes, aprueba la siguiente moción: ..

El Pleno del Ayuntamiento de La Zarza, solicita al
Ministerio de Econom1a y Hacienda que en la próxima refoI'llll
fiscal desaparezcan en el Impuesto sobre la Renta de las
Personas F1sicas y en el Impuesto sobre el Patrimonio 106
gravámenes que se pasan par vivienda habitual en propiedad y

par este concepto sólo se pague el Impuesto sobre Biene6
Inmuebles.

\
62. - ACORDAR HACER UNA SUSCRIPCIÓN POPULAR PARA FINANCIAR

LA ESTATUA "DEL �IGRANTE" Y NOMBRAR UNA COMISIÓN DE
SEGUIMIENTO DE LA MISMA.

"Por el Sr. Alcalde se informó a los sef'lores asistentes
de la intención de realizar la "Estatua del Emisrante", y que
para su financiación se hiciera una suscripción popular con el
fin de que todas las personas que lo deseen pueda participar
en la misma. Por otra parte. dijo que seria interesante que ee

nombrara a una Comisión en la que estuvieran representadoS
todos los sectores sociales -instituciones y asociaciones- de
La Zarza.

El Sr. Concejal, D. Sebastián Galán Corbacho, presuntó al
Sr. Alcalde, si la financiación del importe de la Estatua ae

podia hacer con dinero del Ayuntamiento. A esta presunta el
Sr. Alcalde respondió en sentido negativo.

Dicha propuesta fue acogida favorablemente y aprobada con

ocho votos a favor y un voto en contra el de la Sra. Concejala
Df'la. Antonia Flores Guerrero".
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7Q. - RESOLVER SOBRE LAS ALEGACIONES PRESENTADAS A LAS
BASES APROBADAS PARA LA SELECCIÓN DE UNA PLAZA DE AUXILIAR
ADMINISTRATIVO VACANTE EN ESTE AYUNTAMIENTO.

"Dada cuenta de las alegaciones presentadas a las bases

aprobadas por el Pleno para la Provisión de una plaza de
Auxiliar Administrativo, vacante en este Ayuntamiento, y del
informe emitido por la Secretaria-Intervención del
Ayuntamiento, asi como del emitido por la Comisión Informativa
de Empleo y Personal.

El Pleno, con siete votos a favor -los de los Sef'lores

< Concejales del Partido Popular- y dos votos en contra -los de
"'i' e Sef'lores/as Concejales/as D, Sebastián Galán Corbacho y

� a. Antonia Flores Guerrero, ACUERDA la inadmisión del
"I"

rso, por no estar contemplado en la legislación vigente,
ser los actos que agotan la via administrativa directamente

gnable a través de la via del Recurso Contencioso
inistrativo.

,

&
ct alc aQ. - ACORDAR QUE ES':æN PRESENTES, EN CALIDAD DE

OBSERVADORES, EN EL TRIBUNAL CALIFICADOR DE LAS PRUEBAS PARA
LA PROVISIÓN DE UNA PLAZA DE AUXILIAR AatINISTRATIVO, LOS
REPRESENTANTES SINDICALES DE LOS SINDICATOS MÁs
REPRESENTATIVOS.

M
DB

)n
lB

"Considerando
Texto Refundido de
y en el articulo 9

lo establecido en el articulo 22. 2Q del
la Ley de la Función Pública de Extremadura
del Decreto 73/86.

Considerando, en virtud de lo establecido en el articulo

105 de la LRJAP, que la Corporación puede modificar las Bases

en aquellos aspectos que no tengan incidencias en los derechos
declarados.

El Pleno, por unanimidad de los miembros asistentes,
ACUERDA incluir en el Tribunal Calificador de las Pruebas, en

calidad de observadores, los representantes sindicales de los

Sindicatos más representativo".

9Q.- RUEGOS Y PREGUNTAS.

Al comenzar este punto los

y D. Antonio Guerrero Amado,
Pleno. La Solicitud fue denegada

Srs. D. Isidro Pérez Corbacho
solicitaron incorporarse al

por el Sr. Alcalde.
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A continuaci6n el Sr. Concejal D. Sebastián Galán
Corbacho, pregunt6 al Sr. Alcalde, si habia algún problema con

las obras del Parque "Nuestra Sra. de las Nieves", ya que Be

habian finalizado y el Parque y continuaba cerrado.

El Sr. Alcalde contest6 a esta pregunta diciendo que con

las obras no habia ningún problema. Lo que pasaba, según dijo,
D� ,era que la Junta aún no habia ingresado en el Ayuntamiento el

< '\ segundo 50 por ciento del importe de la aubvertci6n concedida
� '/para tal fin.

,., '.
"P
:Il Otra pregunta del mismo Concejal fue sobre la grava que

i: ay en la Calle donde se han construido las 14 Viviendas de
rotecci6n Oficial. En relaci6n con esta pregunta el Sr.

I
Alcalde dijo que esa obra la estaba realizando la Diputación

s s .,,;) y que la responsable era la misma.
<1dalo__

y no habiendo más asuntos de que
Alcalde, se levant6 la Sesi6n, cuando
horas, de la que se extiende la presente
Secretario, certifico:

tratar, por el Sr.
eran las ve

í

nt
í dóe

Acta de la que, como

VQ. BQ .
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En la Casa Consistorial de La Zarza, siendo las veintiuna
horas del dia seis Agosto de mil novecientos noventa y siete,

I�+-�concurrieron, en primera convocatoria, los Srs. Concejales que
al margen se expresan, al objeto de celebrar la Sesión
Ordinaria de este Ayuntamiento, conforme al Orden del Dia
previamente establecido. Preside el Sr. Alcalde-Presidente, D.
Antonio Guerrero Guerrero y da fe del Acto el Secretario de la

Corporación D. Miguel Sánchez Caballero.

lin
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A(;l'A DE LA SESIÓN ORDINARIA. CELEBRADA, POR EL PLENO DE
ESTE AYUNTAMIENTO, EL DÍA SEIS DE AGOSTO DE MIL NOVECIENTOS
NOVENTA Y SIETE.

SRES. ASIS'I.'ENTES:
ALCALDE-PRESIDENTE :

D. Antonio Guerrero Guerrero.
SRES. CONCEJALES:
D. Julián Flores Gordillo.
Dña , Maria Antonia Romero Gómez
D. Juan Pedro Dominguez Diaz.
D. Juan Freo. Lavado Seguro
D. Luis Guerrero Dópido
Dñe , Maria Luisa Herrero Lozano.
D. Antonio Guerrero Amado
D. Sebastián Galán Corbacho
D. Isidro Pérez Corbacho.
NO ASISTE:
Dfia. Antonia Flores Guerrero
SECRETARIO:
D. Miguel Sánchez Caballero.

lQ.- APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL A(;l'A DE LA SESIÓN
ANTERIOR.-

"Por el Sr. Alcalde se comenzó la Sesión diciendo

que si algún miembro de la Corporación tenia que hacer alguna
observación al Acta de la Sesión Ordinaria -celebrada el dia
veinte de Junio de mil novecientos noventa y siete-, ahora era

el momento de hacerla. Se dio lectura del escrito presentado
por el Grupo Socialista en el que se pedia que se incluyera en

el Acta de la Sesión, en el punto número dos, todo lo que no
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se había recogido en la misma. por el Sr. Secretario.
referente a los insultos y acusaciones entre miembros del
Grupo Socialista y el Sr. Alcalde.

A continuación. el Sr. Alcalde dijo que. pora guardar las
formas y el decoro del Pleno. él proponía que se recogiera
sólo la primera parte del escrito. hasta donde pone la
Carretera de Circunvalación. ya que en su opinión el resto no

tenía nada que ver con el punto que se debatía y había sido
más bien fruto del nerviosismo del momento.

También el Sr.
omitido las disculpas
intervención del Dfia.

Alcalde dijo que en el Acta se

que él había pedido a continuación
Antonia Flores Guerrero.

había
de la

En relación con el punto nQ 9 de "Ruegos y Pregunta". se

decía que la pregunta que había realizado Sebastián Galán
Corbacho. sobre el Parque de "Nuestra Sra. de la Virgen de las

�ieves". iba dirigida al Sr. Concejal D. Juan Francisco Lavado
'" egur-o y éste empezó a contestar. pero inmediatamente le

A arrebató la palabra el Sr. Alcalde para contestar él.

La propuesta. y por lo tanto el Acta. fue aprobada con

siete votos a favor -los de los srs. miembros del P.P.- y tres
votos en contra -los de los er-e , miembros del PSOE. que
querían que se recogiera el escrito en su integridad.

2Q.- RATIFICAR ACUERDO DE LA COMISIÓN DE GOBIERNO SOBRE (1

LA FIJACIÓN DE FIESTAS LOCALES PARA EL AROS DE 1998.

"Por el Sr. Alcalde se dijo que. a petición de la

Consejería de la Presidencia y Trabajo y al no estar. en las
fecha que se pidió. previsto la celebración de un Pleno. por
la Comisión de Gobierno. en Sesión celebrada el día 14 de
Julio pasado. se adoptó el acuerdo de fijar como fiestas
locales para el afio de 1998: los días 15 de Mayo (San Isidro
El Labrador) y 11 de Noviembre (San Martín). En consecuencia,
al ser ésta una competencia atribuida al Pleno por el Estatuto
de los Trabajadores. se hacía necesario ratificar dicho
acuerdo por Pleno.

Sometido el asunto a votación. la radicación del acuerdo
fue aprobada por unanimidad de los miembros asistentes."

3Q.- APROBAR PROYECTO DE LAS OBRAS A REALIZAR CON LA
PRIMERA SUBVENCIÓN DE AEPSA. ARO 1997.

"Por el Sr. Alcalde se dio a conocer el contenido del
Proyecto que comprende las obras a realizar dentro del primera
subvención del AEPSA. afio de 1997 (obras de infraestructura en

La Zarza)

La obras a realizar consisten:

-Obr-aa de Pavimentación: Calle Cáceres. 210 m2; Calle
Tierra Blanca. 200 m2; Calle Torremejías. 300 m2 y Avda. de la

Paz. 280 m2 .
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-Obras de Saneamiento: Calle José de Espronceda, 50 mI.;
Calle Pefias Monteras, 250 mI.

-Obras de distribución de Agua Potable: Calle Alange, 20
mI. y Avda. de la Paz, BO mI.

Obras de implantación de Acerado: Unidad de Ejecución nQ
4, 150 mL

El importe de la obras asciende a un montante total de
nce millones ciento cuarenta y ocho mil veintisiete pesetas,

1.14B.027 pesetas), de las cuales, ocho millones seiscientas
tenta y ocho mil novecientas setenta y dos pesetas

'.67B.972 pesetas), se destinarán a mano de obra y dos
llones cuatrocientas sesenta y nueve mil cincuenta y cinco

setas, 2.469.055 pesetas), a materiales.

Su financiación, según consta en la Memoria, será de la

siguiente forma;

INEM, mano de obra. 8_575_406 ptas.
Junta de Extremadura, materiales __ 2_469_055 ptas_
Ayuntamiento . ... 103_566 ptas_

A continuación tomo la palabra el Sr. Concejal del Grupo
Socialista, D. Antonio Guerrero Amado, para decir gue ellos,
en principio estaban conforme con el Proyecto y gue podian
votar a favor de su aprobación siempre gue se el concediera

una copia del mismo. con el fin de poder realizar un mejor
control de la realización de las obras.

relación con lo anterior el Sr. Alcalde no se

al respecto. limitándose a decir gue esa petición
deberia de hacer era en punto del orden del dia
a "r-ueaoe y preguntas·'

En

pronunció
donde se

destinado

Una vez conocidas la obras a realizar,
condiciones en que se iban a ejecutar,
suficientemente. este punto, el Pleno. con siete
-los de los Srs. Concejales del P.P.- y tres

adopta el siguiente acuerdo:

asi como las
y debatido,

votos a favor
abstenciones,
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Primero.- Aprobar el Proyecto y Memoria presentada, por
el Sr. Alcalde, de las obras a realizar, dentro del PLan de
AEPSA, primera subvención afio 1997, que asciende a la cantidad
de 11.148.406 pesetas,

Segundo.- La financiación de las obras en la for�
indicada en el Proyecto.

Tercero.- Solicitar de la Junta de Extremadura la
cantidad de dos millones cuatrocientas sesenta y nueve mil
cincuenta y cinco pesetas (2.469.055 pesetas) , que se

destinará a financiar materiales.

4Q. - ACUERDO SOBRE LA CESIÓN DE USO DE SUELO A AIRTKR, JiPARA LA INSTALACION DE UN EQUIPO PARA AMPLIAR LA COBERTURA DH
SU RED DE '.l'KLKFÓNICA.

Vista la instancia presentada por AIRTEL, en la que se

solicita la cesión del uso de suelo +una superficie de 9
metros cuadrados-, de los terrenos propiedad del Ayuntamiento

.

I que están junto a los depósitos de agua, para la instalación
J.! de un equipo para ampliar la cobertura de su red de
'I

.' telefónica. Visto, asimismo, los informes de la Comisión
Informativa de Urbanismo y Ordenación del Territorio y de los
Servicios Técnicos del Ayuntamiento. Y teniendo en cuenta las
caracteristicas de la cesión: no superior a cinco afios, precio
estipulado 200.000 pesetas anuales, que no rebasa el 5 por
ciento de los recurso ordinarios de la Corporación.

o

El Pleno del Ayuntamiento, con siete votos a favor -106
de los señores concejales del PP.- y tres abstenciones -las de
los señores concejales del PSOE-, ACUERDA:

1Q. La cesión de uso de nueve metros cuadrados de suelo
de los terrenos propiedad del Ayuntamiento que están junto a

los depósitos de aguas, por un periodo de 5 años, para
instalar una Estación Base, que incluirá: un sistema de
antenas instaladas en la parte superior de la torre existente,
cables coaxiales que conectan a los equipos electrónicos de
AIRTEL MÓVIL y un equipo exterior para la ubicación de 106
equipos electrónicos que ocupará una superficie menor a tres
metros cuadrados.

2Q. Que, como contraprestación a la cesión, el
Ayuntamiento perciba una cantidad de 200.000 pesetas anuales.

3Q. Autorizar al Señor Alcalde a la firma de cuantos
documentos sean necesarios para la ejecución de este acuerdo.
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5Q.- APROBACIÓN INICIAL DR LA MODIFICACIÓN PUNTUAL NQ4 DR
LAS NORMAS SUBSIDIARIAS DR PLANRAMIRNTO URBANÍSTICO DE RSTA
LOCALIDAD.

"Visto y examinado el Proyecto de Modificación Puntual nQ
4 de las Normas Subsidiarias, redactado por los Arquitectos D.
Rafael Gómez-Coronado León y D. Manuel Cabalgante Gallardo.IR,

DE

ACUERDO

Atendiendo que las previsiones que contiene es

susceptibles de ser recogido en las NN. SS. de Planeamiento
Urbanistico actualmente vigente. Siendo favorable los informes
técnico y juridico, asi como el de la Comisión Informativa de
Urbanismo y Ordenación del Territorio, el Pleno por unanimidad
de los miembros asistentes adopta el siguiente

Be

9
to
6n
de
6n
OB

sa Primero.- Aprobar inicialmente el Proyecto de
io dificación Puntual nQ 4 de las NN. SS. de Planeamiento
r banistico de La Zarza, consistente en autorizar la

�,
lantación de edificaciones e instalaciones de utilidad

o pública o interés social a menos de 500 metros de cualquier
OB ��� Núcleo de Población existente en el término.
de

Segundo.- Abrir un trámite de información pública por un

plazo de treinta dias en el Diario Oficial de la Junta de
Extremadura, Tablón de Anuncios del Ayuntamiento y en el

a Periódico "Hoy", quedando el procedimiento a disposición de
ra cualquiera que quiera examinarlo en la Secretaria del
de Ayuntamiento, para decir alegaciones. Si no se produjesen
e, alegaciones se considerará aprobado provisionalemte.
de
OB 6Q.- ACUERDO SOBRK ACEPTACIÓN DR TERRENOS Y FAVOR DEL
ee AYUNTAMIENTO.

"Como consecuencia de la urbanización de los terrenos,
el propiedad de Sebastián Molina Almendro, según la Modificación

Puntual nQ2 de las NN. SS de Planeamiento Urbanistico, que
establece la obligación de ceder al Ayuntamiento, de acuerdo

OB con las previsiones legales, una superficie de 180 metros

cuadrados, Be propone al Pleno la aceptación de dicha
superficie de terreno, que lindará: Fachada, con Calle
Palomares; Derecha, según se entra, con finca matriz;
Izquierda, æegún Be entra, con Carretera C-423; Fondo, con

Calle de Nueva Creación .
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El Pleno, por unanimidad de los miembros asistentes,
ACUERDA:

1Q.- Aceptar. en favor del Ayuntamiento. la superficie de
180 metros cuadrados del terreno propiedad de Gabriel Molina
Arranz. objeto de calificación urban1stica.

2Q. - Autorizar al Sr. Alcalde a la firma de la
correspondiente Escritura Pública."

7Q_- ACUERDO �BRK LA RESCISIÓN
,

PRESTACION DEL SERVICIO DE APAREJADOR Y
roNCURSO EN OTRAS roNDICIONKS.

DEL CONTRATO DE
SACARLO DE NUEVO A

"Por el Sr. Alcalde, se puso en conocimiento de los Srs.
Miembros del Pleno gue, como consecuencia de gue la Diputación
ha dejado de prestar el servicio de dirección de las obras gue
venia realizando a los Ayuntamientos y al no estar previsto

,
este servicio en el contrato suscrito con el Aparejador, D.

�. Francisco Daniel Corbacho Amados, todas las direcciones de las
.,,1 obras realizadas por el Ayuntamiento gue ha llevado, el mismo,
N! se les ha tenido que pagar a parte del contrato. Ello, dijo el
1>! Sr. Alcalde, ha supuesto un gasto importante para el

t
, Ayuntamiento.

En consecuencia, continuó diciendo el Sr. Alcalde, seria
conveniente para los intereses del Ayuntamiento gue, haciendo
uso de lo establecido en la cláusula tercera del contrato, se

resolviera el mismo, y se secara, de nuevo, a concurso el
servicio, ampliándolo en lo referente a que se incluya además
las direcciones de todas las obras que ejecute el
Ayuntamiento.

Dicho esto, tomó la palabra el Sr. Concejal D. Antonio
Guerrero Amado y le preguntó al Sr. Alcalde por el coste que
le supondr1a al Ayuntamiento la resolución del contrato.

El Sr. Alcalde contestó, a esta pregunta ,diciendo que
ninguno.

A continuación tomó la palabra, el Sr. Concejal D. Isidro "
Pérez Corbacho, para decir que, en su opinión, no era el
motivo que habia expuesto el Sr. Alcalde la causa para querer
rescindir el contrato, ya que anteriormente habia habido otros
Aparejadores en el Ayuntamiento e igualmente habian cobrado
aparte las direcciones de obras.

Debatido suficientemente el asunto, el Pleno con siete
votos a favor -los de los sefiores concejales del P.P. y tres
votos en contra, -los de los eeñor-ee miembros del GrupO
Socialista-, ACUERDA:
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lQ.- Rescindir (poner fin a su vigencia) el Contrato
Administrativo del Prestación de Servicios de Aparejador,
firmado entre este Ayuntamiento y D. Francisco Daniel Corbacho

Amado, con fecha de diez de Octubre de mil novecientos noventa

y cinco.

2Q.- Que se le notifique al interesado de la voluntad de
esta Corporación de resolver el contrato con una antelación
mínima de dos meses.

Sacar el Servicio de nuevo a Concurso, en las
condiciones:

Servicios que se demandan son los siguientes:
-Toda clase de informes urbanísticos que requiera el

tamiento de conformidad con la legislación urbanística
gente en cada momento.

-Alineaciones y rasantes de vías públicas
-Redacción del proyectos de las obras a realizar en el

Plan del Empleo Rural (actualmente AEPSA).
-Redacción de proyectos, para los que no se

visados del colegio, que sean necesarios para
subvenciones de las distintas administraciones:
Autónoma y Local.

-Dirección de todas las obras que tenga que realizar el

Ayuntamiento, ya sea directamente o mediante adjudicación a

una empresa.
-Emitir informes y llevar un seguimiento de las licencias

de obras y de aperturas.

necesiten
solicitar
Central,

En las ofertas que se hagan deberá de estar incluido el
IVA. Este Ayuntamiento realizará del importe del Servicio, las
retenciones correspondientes al I.R.P_F_ que, en cada momento,
esté vigente. El precio del Servicio será revisado anualmente

en el miBlllO porcentaje que el IPe.

El Contrato será por tiempo indeterminado; cualquiera de
las partes estará autorizadas para resolver el contrato, sin
derecho a indemnización alguna a la otra, previo aviso, con

una antelación mínima de dos meses.

es. - APROBAR LAS BASES PARA LA CONTRATACIÓN, POR TIEMPO
DETERMINADO Y PARCIAL, DE UNA PERSONA PARA LA LIMPIEZA DEL
MATADERO MUNICIPAL .
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"Por el Sr. Alcalde se dio cuenta de las bases redactadas
por los servicios del Ayuntamiento para la contratación, por
tiempo determinado y parcial, de una persona para la limpieza
del matadero municipal. Las Bases, que fueron aprobadas con

siete votos a favor -los de los señores concejales del Grupo
Popular- y tres abstenciones -los de los seBores concejales
del Grupo Socialista, son las siguientes:

2Q.- CONDICIONES DE LOS ASPIRANTES

lQ.- Objeto de la Convocatoria.

Es objeto de la presente convocatoria cubrir una

plaza laboral, con carácter eventual, por un año a media
jornada, para mantenimiento y limpieza de Matadero Municipal.

Para tomar parte en esta selección será necesario
reunir las siguientes condiciones:

a) Tener cumplido dieciocho aBas.
b) Estar en posesión del Titulo de Certificado de

primarios o superior.
N c) No padecer enfermedad o defecto fisico que

� mpida o dificulte el desempeBo de las funciones para las que
N' e contrata.

�J d) No haber sido separado, mediante expediente
J, disciplinarlo, del Servicio del Estado, la Comunidad Autónoma
h o las Entidades Locales.

3Q.- PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES.

Las instancias para tomar parte en la Presente
convocatoria, en las que los aspirantes deberán manifestar que
reúnen todas y cada una de las condiciones que se exigen en

las presentes Bases, se dirigirán al presidente de la

Corporación y presentarán en el Registro de Entrada del
Ayuntamiento, durante el plazo de quince dias naturales,
contados a partir del dia siguiente al de la publicidad de
estas Bases.

4Q.- ADMISIÓN DE LOS ASPIRANTES.

Terminado el plazo de presentación de Instancias, la
Presidencia de la Corporación aprobará la lista de admitidos y

excluidos y será expuesta en Tablón de anuncios de este
Ayuntamiento, concediéndose un plazo de diez dias para
presentar reclamaciones. Resueltas las reclamaciones

presentadas, la Presidencia de la Corporación aprobará la
lista definitiva de los aspirantes admitidos y excluidos o

elevará a definitiva la provisional en el caso de no haberse
presentado reclamación alguna, publicándose en el Tablón de
Edictos del Ayuntamiento .
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5Q.- TRIBUNAL.

El Tribunal calificador estará constituido de la

siguiente forma:
I Presidente: D. Antonio Guerrero Guerrero o persona

en quien delegue.
Vocales: Por el Grupo Popular, Titular: D. Juan

Pedro Dominguez Diaz; Suplente: Dª Maria Luisa Herrero Lozano .

Por el Grupo Socialista, Titular: D. Isidro Pérez

Corbacho; Suplente: Dfia. Antonia Flores Guerrero.
Por el Colegio Público, Titular: D. Carlos Salguero

Sánchez; Suplente: D. Julio Rodriguez García.
Por los Servicios Veterinarios: D. Diego Dominguez

Por los Sindicatos:
D. Agustin Trinidad

Diaz, que actuarán como

Secretario: El de
ien delegue.

los representantes
Carrasco; Suplente,
observadores.
la Corporación o persona en

legales,
D. José

6.- EJERCICIOS.

Los
siguientes:

la losSelección seránejercicios para

Primero: Consistirá en una prueba aritmética de

operaciones sencillas -cuatro reglas- y un Dictado. Para la

prueba aritmética, los aspirantes dispondrán de un tiempo
máximo de 30 minutos.

Segundo: Consistirá en contestar dos preguntas
sobre la normativa vigente para Mataderos de poca capacidad,
la cual está contenida en: la Directiva 64/433 de CCE, por la

que se establecen las Condiciones Sanitarias de

omercialización de Carnes Frescas, Directiva 91/497 de CCE y

91/498/CCE, de Normas para la aplicación de excepciones
temporales y permanentes para Mataderos y Salas de despieces,
Real Decreto 147/93, de 29 de enero, por el que se establecen

las condiciones sanitarias de producción y comercialización de

carnes frescas. Dichas preguntas se seleccionará por sorteo de

entre diez, que, previamente, haya preparado el Tribunal. Para

este ejercicio los aspirantes dispondrán de un tiempo máximo

de 45 minutos .
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7Q.- CALIFICACIÓN
Los ejercicios se calificarán con un máximo de 10

puntos cada uno, declarándose con derecho a la plaza el
aspirante que obtenga mayor puntuación final, considerándose
suplentes correlativos a los siguientes aprobados por orden de
calificación. A la puntuación que saquen los aspirantes con

algún grado de minusvalia -reconocido por el organismo
competente y previa acreditación, autorizada por el mismo
organismo que haya declarado la minusvalia, de que la persona

puede realizar el trabajo objeto de esta convocatoria-, se le
sumarán dos puntos a efectos de determinar la puntuación
total."

9Q. - ADOPTAR ACUERDO SOBRE LA MOCIÓN POR EL ASESINATO DEL
MIGUEL ÁNGEL BLANCO GARRIDO POR PARTE DE ETA.

Por el Sr. Alcalde, se dio cuenta de la siguiente Moción:

"El Ayuntamiento de La Zarza, desde el dolor y la
indignación, que le han causado el terrible asesinato de
nuestro compaf'iero concejal del Ayuntamiento de Ermua, Miguel
Ángel Blanco Garrido, quiere manifestar su solidaridad con la
familia de este joven, con el Ayuntamiento de Ermua y SUB

vecinos por la entereza que han mostrado en la defensa de la
vida, la libertad y la democracia en unos momentos tan
dificiles.

Para el Pleno de este Ayuntamiento este crimen, absurdo e

injustificable, ha puesto de relieve, desgraciadamente, una

vez más, el desprecio absoluto que estos asesinos tienen por
la vida y la soberania popular, y ante la extrema gravedad de
este hecho se somete al Pleno la aprobación, que fue aprobada
por unanimidad de los miembros asistentes, de la siguiente

MOCION

lQ. Condenar la barbarie asesina de ETA y apoyar a

nuestros compaf'ieros Alcaldes y Concejales que luchan por la
democracia desde sus cargos electos en los municipios vascos.

2Q. Trasladar al Ayuntamiento Ermua nuestro respaldo y

solidaridad, y animarles para que sepan encauzar este torrente
ciudadano en pro de la libertad y de la democracia como via de
aliento a los Cuerpos y Fuerzas de Seguridad, a las
Asociaciones y colectivos pacifistas y las Instituciones
vascas en general, para que se produzca un aislamiento
ciudadano de los violentos y de quienes le apoyan.

3Q. Animar a los ciudadanos
desde la firmeza y la serenidad,
vayan organizando en el futuro
criminales y a favor de la paz en

extremef'ios para que se sumen,

a los distintos actos que se

en contra de este grupo de
Euskadi
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4Q. Solicitar a todas las fuerzas politicas. sociales y

ciudadana y a los medios de comunicación social el
mantenimiento de esta actitud de unión sin fisuras frente a

los asesinatos y al chantaje. y pedir que el sacrificio de

Miguel Ángel y de todas las victimas del terrorismo. nos

sirvan de recordatorio para actuar con toda las firmeza que la

Ley nos permita contra estas bestias asesinas.

IL

. a

100. - APROBAR LAS BASES PARA LA CONTRATACIÓN DE PERSONAS
MAYORES DE 25 MOS. POR UN PERíoDO DE UN MO •

'1
[a
IS

.a

n

"Be da cuenta del baremo y criterios redactados a seguir
a efectos de realizar al selección de trabajadores mayores de

25 añce , para su contratación. por un periodo de un afio y a

o� jornada completa. en régimen laboral. Habiendo sido

� nformados. uno y otros favorablemente, por la Comisión

formativa, el Pleno con siete votos a favor -los de los
flores concejales del Grupo Popular- y tres abstenciones -las

los señores concejales del Grupo Socialista, acuerda::e

a

Ir
le
la

BAREMO:

-1 punto por tener la condición de parados de larga
duración.

-0.5 punto por hijos menores de 16 aflos.
-1 punto si el solicitante no cobra prestación por

desempleo o cualquier otro subsidio o ayuda.
-0,25 punto por cada hijo que no trabaje
-0.5 punto por cada hijo que no cobre prestación por

desempleo o ayuda familiar por el INEM.
-1 punto por cada año de trabajo (debidamente acreditado)

como oficial del primera en el ramo de la construcción.

-0.5 puntos por cada afio de trabajo (debidamente
acreditado) como oficial de segunda en el ramo de la
construcción.

a

.a

y
;e

le
IS

�e

;0 -0.25 punto por más de un afio de trabajo (debidamente
acreditado) como peón de la construcción.

I, CRITERIOS:
le

le -Las condiciones económicas se acreditarán a la fecha de

finalización del plazo de presentación de solicitudes.
-Limites de Ingresos: 70.000 pesetas, los solteros o

viudos; 80.000 pesetas, los casados. A las cantidades

indicadas se el sumarán 10.000 pesetas por hijos .
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- Será incompatible que dos miembros de la misma unidad
familiar se puedan acoger a este tipo de contrato.

-Las persona_s que en añoe anteriores hayan sido
contratadas mediante este tipo de contrato quedarán excluida
de la lista de aspirantes a ser contratados.

Asimismo, se creará una Comisión a efectos de evaluar el
baremo, con el fin de determinar la situación de los
aspirantes, que estará compuesta: por el Sr. Alcalde, en

calidad de Presidente o persona en que delegue, dos vocales
por cada uno de los Grupos Politicos representados en el
Ayuntamiento; el representante legal de los trabajadores
laborases; actuará como Secretario el de la Corporación o

persona en quien delegue.

llQ.- RUEGOS Y PREGUNTAS.

Abrió este punto del orden del dia el Sr. Concejal D.
Sebastian Galán Corbacho, que preguntó al Sr. Alcalde por el
destino de las Masas resultantes de la concentración
parcelaria.

A continuación, el mismo Concejal, hizo un r-r-uego , djo
que cuando un punto del orden del dia no estuviera claro que
no se discutiera, que se dejara sobre la mesa y que se

tratara en otro Pleno, cuando ya estuviera suficientemente
claro. De esta forma, dijo, se evitarian espectáculos tan
desagradable como el ocurrido en el Pleno anterior.

El Sr. Concejal D. Isidro Pérez Corbacho, dijo que
habiéndose acordado en un Pleno la Creación de una Comisión
para que informara sobre la valoración de los terrenos a

expropiar por motivo de la construcción de la carretera de
circunvalación ¿por qué no se habia constituido esa

Comisión?

Otra pregunta del Sr. Isidro Pérez estaba relacionada con

la obra por la que preguntó, en el Pleno anterior, el Sr. Sr.
Concejal D. Sebastián Galán y que habia contestado el Sr.
Alcalde diciendo que esa obra la estaba haciendo la Diputación
y que la responsable era la misma. El Sr. Isidro Pérez dijo no

explicarse cómo el Ayuntamiento no tenia nada que ver en ese
obra cuando se habia nombrado, por el Pleno del Ayuntamiento,
al Aparejador de Ayuntamiento, a D. Francisco Daniel Corbacho
Amado, como Director de la misma. Solicitó una explicación
sobre eso.

Por último, en relación con este punto, el Sr. Concejal
D. Antonio Guerrero Amado, preguntó por qué se cobraba cada
compulsa a 100 pesetas cuando, según él habia entendido, se

aprobó la Ordenanza Fiscal se habló por cada documento no por
cada hoja .
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El Sr o Alcalde recogió las preguntas y sin contestar las, se

presume que la contestará en el próximo Pleno, levantó la
Sesión, cuando eran las veintiuna horas y cuarenta y cinco
minutos de la que se extiende la presente Acta de la que, como

Secretario, certifico.

VQ. BQ.

EL ALCALDE.

Do
el
ón
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se
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an
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ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA, CELEBRADA, POR EL PLENO
DE ESTE AYUNTAMIENTO, EL DÍA VEINTICUATRO DE SEPTIEMBRE DE MIL
NOVECIENTOS NOVENTA Y SIETE.

SRES. ASISTENTES:
ALCALDE-PRESIDENTE:
D. Antonio Guerrero Guerrero.
SRES. CONCEJALES:
D. Julián Flores Gordillo.
Dña. Maria Antonia Romero Gómez
D. Juan Pedro Dominguez Diaz.
D. Juan Freo. Lavado Seguro
D. Luis Guerrero Dópido
Dña. Maria Luisa Herrero Lozano.
D. Antonio Guerrero Amado
D. Sebastián Galán Corbacho.
Dña. Antonia Flores Guerrero
D. Isidro Pérez Corbacho.
SECRETARIO:
D. Miguel Sánchez Caballero.

En la Casa Consistorial de La Zarza, siendo las veinte
horas del día veinticuatro Septiembre de mil novecientos

siete, concurrieron, en primera convocatoria, los
Srs. Concejales que al margen se expresan, al objeto de
celebrar la Sesión Ordinaria de este Ayuntamiento, conforme al
Orden del Día previamente establecido. Preside el Sr. Alcalde
Presidente, D. Antonio Guerrero Guerrero y da fe del Acto el
Secretario de la Corporación D. Miguel Sánchez Caballero.

1°._ APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL ACTA DE LA SESIÓN
ANTERIOR.-

"Por el Sr. Alcalde se comenzó la Sesión diciendo
que si algún miembro de la Corporación tenía que hacer alguna
observación al Acta de la Sesión Ordinaria -celebrada el día
seis de Agosto de mil novecientos noventa y siete-, ahora era

el momento de hacerla. (En estos momentos el Sr. Concejal D.
Sebastián Galán Corbacho, al observar que dos de sus

compañeros de Partido -D. Isidro Pérez Corbacho y D. Antonio
Guerrero Amado- no estaban presentes en la Sala, salió a
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"Por el Sr. Alcalde, se dijo que, habiendo sido
transferida por el Ministerio de Agricultura las competencias
en materia de Cámaras Agrarias a la Consejería de Agricultura

Comercio de La Junta de Extremadura y habiendo sido

isueltas, por ésta, todas las Cámaras Agrarias Locales, se

antea el problema del destino que se le va a dar patrimonio
las mismas. Existe la posibilidad, siguió diciendo el Sr.

� alde, de que dicho patrimonio sea devuelto a los Sindicatos

s�i en su día, habían sido de su propiedad; o bien a las

09 unidades Agrarias y Ganaderas o a los Ayuntamientos.

� En consecuencia, el Sr. Alcalde propuso que se solicitara

..
' n la Consejería de Agricultura y Comercio de la Junta de

Extremadura la ceSlon, en propiedad, de todos los bienes
inmuebles de la Cámara Agraria de esta localidad y que este

---.,I----Ayuntamiento destine dichos bienes a uso o servicio público
de carácter general, con preferencia de uso de las

organizaciones agrarias y ganaderas.
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..-

DIPUTACiÓN
DE BADAJOZ

avisarlos, incorporándose, los tres,
sometido a votación la aprobación del
observación y el Acta fue aprobada
miembros asistentes".

una vez que se había
Acta. No hubo ninguna
por unanimidad de los

2°._ ACORDAR SOLICITAR, DE LA CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y

COMERCIO DE LA JUNTA DE EXTREMADURA, LA PROPIEDAD DE LOS

BIENES INMUEBLES DE LA CÁMARA AGRARIA LOCAL.

Debatido el asunto, suficientemente, el Pleno, con siete
votos a favor -los de los Señores Miembros del P. P. -

, dos
votos en contra -los de los Señores Concej ales D. Antonio
Guerrero Amado y D. Isidro Pérez Corbacho- y dos abstenciones
-las del Sr. Concejal D. Sebastián Galán Corbacho y la de la
Sra. Concejala Dña. Antonia Flores Guerrero, Acuerda:

Primero.- Solicitar de la Consejería de Agricultura y
Comercio de la Junta de Extremadura, la cesión al Ayuntamiento
de La Zarza, en propiedad, de todos los bienes inmuebles que
son propiedad de la Cámara Agraria de la Zarza. Adquiriendo el

Ayuntamiento el compromiso de destinar los bienes que se cedan
a uso o servicio público de carácter general, con preferencia
a uso de las organizaciones agrarias y ganaderas de la
localidad.

Segundo.- Autorizar al Sr. Alcalde a la firma de cuantos

documentos sean precisos para llevar a buen término este

acuerdoll•

3°._ APROBAR EL CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA
CONSEJERÍA DE CULTURA y PATRIMONIO DE LA JUNTA DE EXTREMADURA
y EL AYUNTAMIENTO DE LA ZARZA, PARA SUBVENCIONAR LA ESCUELA DE
MÚSICA MUNICIPAL.

"Por el Sr. Alcalde se dio lectura del Convenio de
Colaboración entre la Consejería de Cultura y Patrimonio de la
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Junta de Extremadura y el Ayuntamiento de La Zarza, para

subvencionar en el año de 1997, con un importe de 211.000

pesetas, a la Escuela Municipal de Música de la localidad.

Conocido el contenido del mismo, así corno el informe

favorable de la Comisión Informativa, el Pleno, con siete

votos a favor -los de los Srs. Miembros del P. P. - y cuatro

-las de los Sr. Miembros del Partido Socialista-,

el convenio referenciado y autorizar al Sr.

su firma".

PROYECTO DE INTERÉS GENERAL Y SOCIAL

ESTABLE.

"Por el Sr. Alcalde se dio a conocer el contenido del

proyecto de interés general y social que comprende las obras a

realizar con el fin de general empleo estable.

Las obras a realizar consisten:

En urbanizar parte del polígono Industrial situado en la

Calle Severo Ochoa: Pavimentación, 1.000 m2; Saneamiento, 100

mI.; Distribución de agua, 100 mI; obra de acerado, 150 mI.

El importe de las obras asciende a un montante de ocho

millones ochocientas dos mil pesetas (8.802.000 pesetas), de

las cuales, seis millones setecientas setenta y una mil ciento

dieciocho pesetas (6.771.118 pesetas). se destinarán a mano de

obra y dos millones treinta mil ochocientas ochenta y dos

pesetas (2.030.882 pesetas), a materiales.

Su financiación, según consta en la Memoria, será de la

siguiente forma:

INEM, Mano de Obra 6.771.118 pesetas.
Junta de Extremadura o, en su

caso, el Ayuntamiento 2.030.882 pesetas.

A continuación el Sr. Concejal D. Antonio Guerrero Amado,

preguntó si el terreno, donde se iban a realizar las obras

contenidas en el proyecto, estaba calificado corno zona

industrial .
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El Sr. Alcalde, contestando a la pregunta anterior, dijo
que no, que estaba calificado para usos diversos.

El Sr. Alcalde contestó diciendo que no, que él creía que
no, al menos que esa era su voluntad.

Tomó de nuevo la palabra, el mismo Concejal, para
preguntar, al Sr. Alcalde, si sería necesario modificar las
normas urbanísticas vigentes en esta localidad.

Segundo.- La financiación de las obras en la forma
icada en el Proyecto.

Una vez conocidas la obras a realizar, así como las
condiciones en que se iban a ej ecutar, y debatido suficiente
mente este punto, el Pleno, con siete votos a favor -los de
los Srs. Miembros del P.P.- y cuatro abstenciones -las de los
Sr. Miembros del Partido Socialista-, adopta los siguientes
acuerdos:

Primero.- Aprobar el Proyecto y Memoria presentada, por
Sr. Alcalde, de las obras a realizar según el Proyecto de

terés general y social generador del empleo estable, que
iende a la cantidad de 8.802.000 pesetas.

Tercero.- Solicitar de la Junta de Extremadura la
cantidad de dos millones treinta mil ochocientas ochenta y dos

(2.030.000 pesetas), que se destinará a financiar

"Por

recibido,
Agrarias,

el Sr. Alcalde-Presidente se da cuenta de haber
a través de la Dirección General de Estructuras

escrito que, copiado literalmente, dice así:

5°._ APROBAR LA ADJUDICACIÓN, POR LA CONSEJERÍA DE
AGRICULTURA Y COMERCIO, A ESTE AYUNTAMIENTO DE LAS FINCAS
SOBRANTES O MASAS COMUNES DE LA CONCENTRACIÓN PARCELARIA.

"Por Orden Ministerial de 10 de Mayo de 1982 se declaró
de utilidad pública y urgente ejecuclon la Concentración
Parcelaria de la Zona de Zújar-Zarza de cuyo acuerdo fue firme
el 29 de Junio de 1993 en donde figuraron como tierras
sobrantes o Masas Comunes las fincas señaladas en el Plano
General con los números:

CONCENTRACIÓN PARCELARIA DE ZÚJAR-LA ZARZA

N° POLÍGONO N° FINCA SUPERFICIE (Has) TÉRMINO MUNICIPAL
1 8 0.10.93 La Zarza
1 Il 0.92.50
1 23 0.31.87
1 29 0.28.75
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1 49 0.13.59

B 1 80 0.28.12

'" 1 104 0.01.852

B 1 112 0.08.13

s 1 117 0.04.68

3 1 139 0.57.29
... 1 160 0.14.37
}>
:ll 1 162 0.07.12

r N 1 163 0.10.29
J>

1 181 0.22.06

, 1 185 0.47.01

1 190 0.38.90

1 202 0.09.38
1 215 0.34.52
1 222 0.08.88

2 34 0.20.75
I 2 42 0.61.87

3 1 1.30.51

4 2 0.14.51

4 7 0.30.00
4 25 0.02.50

4 26 0.31.55
4 29 0.04.38
4. 34 0.04.38
4 36 1.10.61

4. 40 0.24.18

4. 42 0.21.61

4 77 0.27.85
4 84 0.27.25

4 86 2.15.00

4 88 1.96.14

4 93 0.11.27
4 118 0.09.35
4 137 0.25.98

4 144 0.85.00

4 148 0.74.43

5 44 0.29.05

5 72 1.07.26
5 93 0.24.36

La Consejería de Agricultura y Comercio de la Junta de
Extremadura, en virtud de las facultades conferidas por el
Art. 206 de la Ley de 12 de Enero de 1973, acuerda:
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1.- Adjudicar las fincas sobrantes o Masa Comunes
anteriormente relacionadas al Ayuntamiento de La Zarza.

2 o
•

- Esta adj udicación no tendrá efecto hasta que se

acepte por el Ayuntamiento de La Zarza compromiso formal de
dar a las fincas el destino señalado en el Art. 206 de la Ley
de Reforma y Desarrollo Agrario, es decir destinar el
beneficio resultante de la adjudicación en beneficio de la
generalidad de los agricultores de la zona y en especial
comprometerse al mantenimiento de la red de caminos de
concentración parcelaria.

El Sr. Alcalde-Presidente pone de manifiesto la
conveniencia de que se acepte tal adjudicación en propiedad,
por las ventaj as que de ella se derivan, obligándose este

"Ayuntamiento con carácter prioritario a la atención y
\ <-?�onservación de la Red de Caminos y Desagües de este Zona de

ncentración Parcelaria.

Acto seguido, el Sr. Concejal D. Antonio Guerrero Amado,
que el Sr. Alcalde, en un Pleno anterior, a una pregunta

� ya sobre este asunto, le había dicho que el Ayuntamiento no

tenía que hacer cargo del mantenimiento de las pistas, ya
las mismas eran propiedad del SEREA.

A esta afirmación, dijo el Sr. Alcalde, que lo demostrara
documentalmente.

El Sr. Guerrero Amado, dijo que no lo podía demostrar
documentalmente, por que ni su pregunta ni la respuesta habían
sido recogido en Acta; por lo que pidió que se recogiera en

Acta todo lo que se dijera en las Sesiones de los Plenos.

Previa la deliberación pertinente de los Srs. asistentes,
acuerdan, con siete votos a favor -los de los Señores Miembros
del P.P.-, dos votos en contra -los de los Señores Concejales,

Antonio Guerrero Amado y D. Isidro Pérez Corbacho- y dos
abstenciones -las de la Sra. Concejala Dña. Antonio Flores
Guerrero y la del Sr. Concejal D. Sebatián Galán Corbacho,
aceptar la cesión gratuita en propiedad de las fincas
reflejadas en la resolución transcrita con expreso
acatamiento, bajo su exclusiva responsabilidad de todas y cada
una de las condiciones determinadas en dicha resolución.

Se faculta al Sr. Alcalde-presidente del Ayuntamiento de
La Zarza para que, en nombre y representación del Ayuntamiento
de La Zarza otorgue y firme cuantos documentos públicos se

precisen para formalizar la cesión .
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� Teniendo necesidad este Ayuntamiento de contratar el

(-1' rrendamiento de los Servicios de un Aparejador o Arquitecto,

� ra atender la necesidades del mismo, en relación con las

petencias que tiene asumidas en materia de Urbanismo,
encia de Obras y Aperturas, mediante el presente escrito me

ijo a Vd. como persona capacitada profesionalmente para

rcer el servicio que se demanda, para que, en el plazo de

nce días, a partir de la fecha de esta notificación,
esente oferta económica sobre el coste del Servicio que se

emandan y que son los siguientes:

=
,

r
l
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,
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SERVICIOS

ACORDAR LA

URBANÍSTICOS
ADJUDICACIÓN DEL ARRENDAMIENTO DE

EN FAVOR DE LA OFERTA MÁs VENTAJOSA

PARA EL AYUNTAMIENTO.

Por el Sr.

había remitido

oferta, el cual

Alcalde se dio cuenta

a varios Aparejadores,
literalmente transcrito,

del escrito que se le

para que presentarán
dice:

-Toda clase de informes

yuntamiento de conformidad

vigente en cada momento.

-Alineaciones y rasantes de vías públicas
-Redacción del proyectos de las obras a realizar en el

Plan del Empleo Rural (actualmente AEPSA) .

-Redacción de proyectos, para los que no se necesiten

visados del colegio, que sean necesarios para

subvenciones de las distintas administraciones:

Autónoma y Local.
-Dirección de todas las obras que tenga que realizar el

Ayuntamiento, ya sea directamente o mediante adjudicación a

una empresa.
-Emitir informes y llevar un seguimiento de las licencias

de obras y de aperturas.

urbanísticos que
con la legislación

requiera el
urbanística

solicitar

Central,

En las ofertas que se hagan deberá de estar incluido el

IVA. Este Ayuntamiento realizará del importe del Servicio, las

retenciones correspondientes al I.R.P.F. que, en cada momento,

esté vigente. El precio del Servicio será revisado anualmente

en el mismo porcentaje que el IPC.

El Contrato será por tiempo indeterminado; cualquiera de

las partes estará autorizadas para resolver el contrato, sin

derecho a indemnización alguna a la otra, previo aviso, con

una antelación mínima de dos meses .
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El Sr.
Sr. Alcalde,
ofertas se

presentarla.

Concejal, D. Isidro Pérez Corbacho, preguntó, al
que si a todas las personas que había presentado
les había mandado el escrito invitándole a

A continuación se dio lectura de las ofertas presentadas,
que fueron las siguientes:

El Sr. Alcalde dijo que no, que se habrían enterado por
otros compañeros a los que se les habían mandado.

-D. FRANCISCO DANIEL CORBACHO AMADO, ARQUITECTO-TÉCNICO,
L"'�"""'" 12 O . O O O PESETAS.

-D. JOSÉ MARÍA SÁNCHEZ ADALIC, ARQUITECTO-TÉCNICO, 58.000

-DÑA. MARIA LUISA GONZÁLEZ NIETO, ARQUITECTO-TÉCNICO,
00 PESETAS.

�
Teniendo en cuenta las propuestas anteriormente

.0· dicadas, el Pleno, con siete votos a favor -los de los
__,,*,a*'7 eñores Miembros del P. P. -, tres abstenciones -del Partido

Socialista- y el voto en contra del Sr. Isidro Pérez Corbacho,
ACUERDA:

Primero.- Proponer para la contratación de los servicios
Aparej ador, por considerar la oferta más ventaj osa, a D.

osé María Sánchez Adalid, o en el caso de que éste
desistiera, al siguiente que ha presentado la oferta más
ventajosa.

Segundo.- Que el contrato se haga por tiempo
indeterminado; pero que se establezca una cláusula, en el
mismo, que autorice a cualquiera de las partes a su rescislon,
previo aviso a la otra parte con una antelación mínima de dos

Tercero.- Que el importe del contrato sea revisado
anualmente en el mismo porcentaje que el IPC.

7 o
•

- ACORDAR SOLICITAR LA CONSTRUCCIÓN DE UN POLÍGONO
INDUSTRIAL EN SUELO DE PROPIEDAD MUNICIPAL

"Por el Sr. Alcalde, se puso en conocimiento de los
Señores Miembros del Pleno que, como consecuencia de la
cesión, en propiedad, por parte de la Consejería de
Agricultura y Comercio de la Junta de Extremadura, de los
terrenos sobrantes de la Concentración Parcelaria, el
Ayuntamiento disponía de los terrenos necesarios para la
construcción de un Polígono Industrial. Dichos terrenos están
localizados, dijo el Sr. Alcalde, en las fincas 86 y 88 del
polígono 4 y, según las NN.SS vigentes en esta localidad,
están calificado como SAU (1.2) .
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En consecuencia, proponía, a los Señores

Pleno, que acordaran solicita,r de la Consejería
Industria y Hacienda, la construcción de

Industrial en los terrenos indicados.

miembros del
de Economía,
un Polígono

Debatido el asunto, suficientemente, el Pleno,
unanimidad de los miembros asistentes, ACUERDA:

por

Primero. - Solicitar de la Consej ería de Economía,
rndustria y Hacienda la construcción de un Polígono Industrial

en esta localidad.

Segundo.- Autorizar al Sr. Alcalde a la firma de cuentos

entos sean precisos para llevar a buen término este

rdo.

8°._ APROBAR LA CUENTA GENERAL

RRESPONDIENTE AL EJERCICIO DE 1996.
DEL PRESUPUESTO

"Se somete al Pleno para
Cuenta General del Presupuesto,

e 1996, una vez cumplido
procedentes.

su examen y comprobación la

correspondiente al ej ercicio
todos los trámites legales

Se da lectura a los informes emitidos por la Comisión

Especial de Cuentas, Intervención Municipal y resultado de la

exposición al público; examinado que ha sido todo ello por los

señores asistentes, tras liberar, la Corporación acordó, con

siete votos a favor -los de los Señores Miembros del Partido

Popular- y cuatro en contra -los de los Señores Miembros del

Partido Socialista-, aprobar la Cuenta General del

Presupuesto, correspondiente al ejercicio de 1996, tal y como

ha sido presentada."

9 °
•

- APROBAR LA CUENTA DE ADMINISTRACIÓN DEL PATRIMONIO

CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO DE 1996,

"Se somete al Pleno para su examen y comprobación la

Cuenta de Administración del Patrimonio, correspondiente al

ejercicio de 1996, una vez cumplido todos los trámites legales
procedentes .

•••
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Se da lectura a los informes emitidos por la Comisión
Especial de Cuentas, Intervención Municipal y resultado de la
exposición al público; examinado que ha sido todo ello por los
señores asistentes, tras liberar, la Corporación acordó, con

siete votos a favor -los de los Señores Miembros del Partido
Popular- y cuatro abstenciones -las de los Señores Miembros
del Partido Socialista-, aprobar la Cuenta de Administración
del Patrimonio, correspondiente al ejercicio de 1996, tal y
como ha sido presentada."

Se da lectura a los informes emitidos por la Comisión
Especial de Cuentas, Intervención Municipal y resultado de la
exposición al público; examinado que ha sido todo ello por los
señores asistentes, tras liberar, la Corporación acordó, con

siete votos a favor -los de los Señores Miembros del Partido

P'?Ii'ular- y cuatro abstenciones -Tas de los Señores Miembros f}del Partido Socialista-, aprobar el Libro de Inventario de �
,1enes y Derechos de la Corporación, correspondiente al

-,-,""-,,''ej ercicio de 1996, tal y como ha sido presentado."

10.- APROBAR EL LIBRO DE INVENTARIO DE BIENES y DERECHOS
DE LA CORPORACIÓN CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO DE 1996.

"Se somete al Pleno para su examen

libro de Inventario de Bienes y Derecho

correspondiente al ejercicio de 1996, una

los trámites legales procedentes,

y comprobación el
de la Corporación,
vez cumplido todos

• ct a

"Por el Sr. Alcalde, se dio cuenta de la solicitud
presentada por D, José Espinosa Trinidad, en la que solicita
autorización para abrir una zanja e instalar una tubería en un

tramo de 250 a 300 metros del camino rural, que va de La Zarza
a Torremegía, propiedad de este Ayuntamiento, para llevar el

agua del Río Matachel a la finca de su propiedad, sito en el
Polígono 11, Parcela 5003,

110 •
- ADOPTAR ACUERDO SOBRE LA SOLICITUD PRESENTADA POR

D. JOSÉ ESPINOSA TRINIDAD.

Debatido, suficientemente, este punto, el Pleno con siete
votos a favor, y dos abstenciones (no vota el Sr, Concejal D,
Julián Flores Gordillo, por ser el solicitante un familiar),
ACUERDA DENEGAR LA SOLICITUD OBJETO DE ESTE ACUERDO.

12' INFORMAR SOBRE

ALMAZARA, EN FAVOR DE

CANCHALOSA", SITO EN EL

LA LICENCIA PARA LA CONSTRUCCIÓN DE UN
LA SOCIEDAD COOPERATIVA "VIÑA DE LA

POLÍGONO 4, PARCELA, 38.

"visto el expediente que se está tramitando para la
concesión de la licencia de construcción de una Almazara por
la Sociedad Cooperativa "Viña de la Canchalosa" .

•••
-;: !:'
-

DIPUTACiÓN
DEBADAJOZ



El Sr. Alcalde dijo que se estaba haciendo igual que se

había hecho con la otra Cooperativa existente en la localidad,
que había realizado obra sin licencia, e incluso en este caso,
la Cooperativa "Viña de la Canchalosa", tenía solicitadas

t"'{lto la licencias de obras como la de apertura, sin que el
Ayuptamiento haya resuelto sobre el particular.

,_,
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CLASE B.a

Antes de someter el asunto a votación, el Sr. Concejal D.
Antonio Guerrero Amado, preguntó ¿si se les estaba tomando el
pelo?, ya que la obra no sólo estaba empezada sino terminada,
por lo tanto lo que el Ayuntamiento estaba haciendo era un

chapuza.

nuevo el Sr. Antonio Guerrero Amado preguntó al Sr.
que qué pasaría si por cualquier circunstancia no se

era conceder la licencia para construir la almazara,
dría que indemnizar el Ayuntamiento por las obras hechas?

respondío a estae pregunta diciendo que
mismas se habían realizado sin autorización del

El Sr. Concejal D. Isidro Pérez Corbacho, tomó la palabra
para decir que él no tenía conocimiento de que la Cooperativa
de "San Martín" hubiera realizado obras sin licencias, que
dijera el Sr. Alcalde cuales eran esas obras. Asimismo,
preguntó que quién había sido el Técnico que había informada
favorablemente; se le dij o que D. Francisco Daniel Corbacho
Amado. A continuación preguntó si la Policía Local había
informado al Ayuntamiento sobre la realización de las obras;

le contestó que no.

Tomó la palabra el
las prisas por hacer

previsible cambio de la
un futuro próximo, se

nuevas almazaras.

Sr. Alcalde, de nuevo, para decir que
las obras estaban motivadas por el
legislación sobre la materia y que, en

pudieran prohibir la constricción de

Sometido el asunto a votación, el Pleno con siete votos a

favor -los de los Señores Miembros del Partido Popular- y
cuatro abstenciones, informa favorablemente la licencia de
obras para la construcción de un Almazara, sito en la Parcela
38 del Polígono 4, de este Término municipal, por cuanto que

•••
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el proyecto técnico y el emplazamiento propuesto cumplen con

la planificación y Ordenanzas Municipales vigentes, y en la
misma zona ni en sus proximidades existen otras actividades

análogas.

Dada las características de la construcción y
que se pretende no se propone la adopción
correctoras a las establecidas en el Proyecto.

actividades
de medidas

Antes de finalizar el Pleno, el Sr. Alcalde dijo que iba
a contestar a las preguntar formuladas, por los Señores

Concejales, en el Pleno anterior.

Comenzó contestando la pregunta formulada por D.

__��ebastián Galán Corbacho sobre el destino de las Masas
ultantes de la concentración parcelaria. Sobre esta

����unta dijo que las masas, en base al arto 206 del la Ley de
'0 ma y Desarrollo Agrario y a petición del Ayuntamiento le

fu ofrecidas, al mismo, su aprovechamiento en precario,
ac pn ndose, en esta condición por el Pleno del Ayuntamiento.
Hoy �I ha acordado por el Pleno, la cesión que ha realizado la

• �ons ería de Agricultura y Comercio, en régimen de propiedad,
� \ a c' dición de que destinar el beneficio resultante de la

'�s ad� icac�on en beneficio de la generalidad de los
il el aa icul tores de la zona.

A continuación contestó a la pregunta formulada por el
Sr. Concej al, D. Isidro Pérez Corbacho, en relación con la
obra de la Diputación. El Sr. Alcalde dijo que la obra por la

que preguntaba el Sr. Pérez Corbacho, es la obra n° 98, del
Plan Sureste, cuyo director fue nombrado por el Ayuntamiento,
ero la gestión, en su integridad, corresponde al Diputación

Provincial, como se recoge en el Decreto de 23 de Septiembre
�-"'::::I-..de 1996, de su Presidente, no teniendo nada que ver con la

51 de Reparación por lluvias torrenciales, cuya
sí corresponde al Ayuntamiento.

En relación con la pregunta formulada, por este último

Concejal, sobre la no constitución de la Comisión para
informar sobre la valoración de los terrenos a expropiar para
la construcción de la carretera de circunvalación. El Sr.

Alcalde dijo que no se constituyó porque la finalidad de esa

Comisión ern que informaran los agricultores, en calidad de

expertos sobre el valor de los terrenos, y en este sentido se

les envió un escrito, a cada una de las Cooperativas de la

localidad, para que nombraran un representante cada una; pero
al no nombrar a nadie ninguna de las Cooperativas, se

desestimó crear la Comisión.

Por último, el Sr. Alcalde respondió a la pregunta
formulada, por el Sr. Concejal D. Antonio Guerrero Amado,
relacionada con el importe de las compulsas, diciendo que lo

•••
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que se aprobó en la Ordenanza Fiscal y así aparece publicado
en el B.O.P, es 100 pesetas por cada compulsa y no por cada

documento.

Acto seguido el Sr. Alcalde,
eran las veinte horas y cuarenta y
extiende la presente Acta, de

certifico.

levantó la Sesión, cuando
cinco minutos, de la que se

la que, corno Secretario,

LL
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ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA, POR EL PLENO DE

ESTE AYUNTAMIENTO, EL DÍA TREINTA Y UNO DE OCTUBRE DE MIL

NOVECIENTOS NOVENTA Y SIETE.

--------------------------------------------------------------

SRS. ASISTENTES:
ALCALDE-PRESIDENTE:

... , D. Antonio Guerrero Guerrero.

"'; SRES. CONCEJALES:

�l D. Julián Flores Gordillo.

I
ña. María Antonia Romero Gómez

..... J D. Juan Pedro Domínguez Díaz.

& \0'" D. Juan Freo. Lavado Seguro
�a--"-;l< Dña. María Luisa Herrero Lozano.

D. Luis Guerrero Dópido
Dña. Antonia Flores Guerrero

D. Antonio Guerrero Amado

D. Isidro Pérez Corbacho

D. Sebastián Galán Corbacho.

SECRETARIO.
D. Miguel Sánchez Caballero.

En la Casa Consistorial de La Zarza, siendo las diecinueve horas del día treinta y uno

de Octubre de mil novecientos noventa y siete, concurrieron, en primera convocatoria, los

Srs. Concejales que al margen se expresan, al objeto de celebrar la Sesión Ordinaria de este

Ayuntamiento, conforme al Orden del Día previamente establecido. Preside el Sr. Alcalde-

Presidente, D. Antonio Guerrero Guerrero y da fe del Acto el Secretario de la Corporación D.

Miguel Sánchez Caballero.

•••
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--------------------------------------------------------

10._ APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR.-

"Por el Sr. Alcalde se comenzó la Sesión diciendo que si algún miembro de la

Corporación tenía que hacer alguna observación al Acta de la Sesión anterior -celebrada el

día veinticuatro de Septiembre de 1997-, ahora era el momento de hacerla. Por el Grupo

Socialista se presentó por escrito una alegación en la que se decía que en el punto 12, párrafo

20, se había omitido parte de lo que el Sr. Concejal, D. Antonío Guerrero Amado había dicho,

concretamente había dicho, según



_j

dijo, "que su Grupo estaba de acuerdo con la construcción del molino de almazara, pero no

con la chapuza que estaba haciendo el Ayuntamiento". Por otra parte el Sr. D. Antonio

Guerrero Amado hizo la observación de que ellos entraron antes de someter a votación el

punto n° 2 y no a continuación de someter a votación el primer punto. Hechas estas

observaciones, el Acta fue aprobada por unanimidad de los miembros asistentes. También se

presentaron, por el mismo Grupo, otras observaciones al Acta de la Sesión celebrada el día

seis de Agosto, que no pudieron ser presentadas en su día, ya que algunos miembros del

Grupo llegaron unos minutos tardes y ya había sido tratado el punto de aprobación del Acta.

Éstas, no fueron recogidas ya que dicha Acta había sido ya aprobada definitivamente en el

Pleno anterior."

2".- APROBAR LAS BASES QUE HAN DE REGIR LA SELECCIÓN DE UNA

AZA DE PERSONAL DE OFICIOS VARIOS DESTINADA EN EL PABELLÓN

P IDEPORTIVO.

��
:1' \ "Vistas y examinadas las Bases redactadas por los Servicios del Ayuntamiento a

N

.,
in cia del Sr. Alcalde y el informe favorable de la Comisión de Personal, para la provisión,

\.:.::�/ me ante concurso-oposición de una plaza de Personal de Oficios Varios (perteneciente al

� o E. Clasificación: Escala de la Administración Especial, Subescala Servicios

il d a \...
..
peciales), para limpieza, organización y otros cometidos generales en el Pabellón

�
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Polideportivo, incluida en la oferta de Empleo Público de 1.997.

El Sr. Alcalde dijo que si alguien tenia que decir algo sobre las mismas que lo hiciera.

Tomó la palabra el Sr. D. Antonio Guerrero Amado para decir que su Grupo no estaba

de acuerdo con el sistema de selección y que consideraba que el mejor sistema para elegir a la

persona adecuada para el desempeño del cargo objeto de esta convocatoria era la oposición.

El Sr. Alcalde tomó la palabra de nuevo para decir que, precisamente, por la

especialidad de la plaza y para elegir a la persona adecuada se había propuesto el sistema de

concurso-oposición, ya que se debería de tratar con niños de la escuela, organización de

competiciones deportivas y bienes del Ayuntamiento y, para ello, era imprescindible que se

tuvieran nociones de gestión deportiva.

Sometida las Bases a votación, fueron aprobadas, tal y como fueron presentadas, con

siete votos a favor, los de -los señores miembros del Partido Popular- y cuatro votos en contra

-los de los señores miembros del Partido Socialista .
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3°._ APROBAR LAS BASES QUE HAN DE REGIR LA SELECCIÓN DE UNA

PLAZA DE PERSONAL DE OFICIOS VARIOS PARA DESTINARLA A OBRAS

DEL AYUNTAMIENTO.

"Vistas y examinadas las Bases redactadas por los Servicios del Ayuntamiento a

instancia del Sr. Alcalde y el informe favorable de la Comisión de Personal, para la provisión,
mediante concurso-oposición de una plaza de Personal de Oficios Varios (perteneciente al

Grupo E. Clasificación: Escala de la Administración Especial, Subescala Servicios

speciales), para encargado de obras y otros cometidos generales, incluida en la oferta de

pleo Público de 1.997.

Una vez debatidas las mismas, se sometió a votación y fueron aprobadas con siete
I

voto a favor -los de los señores miembros de Partido Popular- y cuatro abstenciones -las de

los.s ñores miembros del Partido Socialista".

,0 4°._ APROBAR EL AUMENTO DE LA OFERTA DE EMPLEO PÚBLICO

�""'ARA EL AÑo EN CURSO.

"Como consecuencia de haber tomado posesión, como Auxiliar Administrativo, en el

l Organismo Autónomo de Gestión y Recaudación Tributaria, de la Diputación Provincial, la

'�e hasta ahora ocupaba una plaza de la misma categoría en este Ayuntamiento, Dña. María

Luisa García Arévalo, y, por lo tanto, haber quedado vacante la misma.

y ante la necesidad de ocupar la plaza, a la mayor brevedad, para el funcionamiento

normal del servicio, por el Sr. Alcalde se propuso al Pleno que se adoptará el acuerdo de

incrementar la oferta de Empleo Público, para el año de 1997, en una plaza de Auxiliar

Administrativo. La propuesta fue aprobada por unanimidad de los miembros asistentes"

5°._ ACORDAR LA APROBACIÓN PROVISIONAL DE LA MODIFICACIÓN

PUNTUAL N° 4 DE LAS NN.SS. DE PLANEAMIENTO URBANÍSTICO.

"Por Sr. Alcalde se dijo que habiendo sido aprobado inicialmente, en sesión celebrada

el pasado día 6 de Agosto, la Modificación Puntual n° 4, de las NN.SS. de Planeamiento

Urbanístico vigente en esta localidad, cuyo objeto es la construcción de una almazara, según

proyecto redactado por los Arquitectos D. Rafael Gómez Coronado León y D. Manuel

Cabalgante Gallardo .
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y no habiéndose presentado reclamación alguna durante el período de exposición al

público, el Pleno por unanimidad de los miembros acuerda:

1°._ Aprobar provisionalmente la Modificación Puntual de las Normas Subsidiarias,
que afecta al contenido del Proyecto redactado por los Arquitectos D. Rafael Gómez

Coronado León y D. Manuel Cabalgante Gallardo para la construcción de un almazara.

2°. Elevar el expediente a la Consejería de Medio Ambiente, Urbanismo y Turismo de

la Junta de Extremadura para su aprobación definitiva".

6°._ ACORDAR LA APROBACIÓN INICIAL DE LA MODIFICACIÓN
PUNTUAL N° S DE LAS NN. SS. DE PLANEAMIENTO URBANÍTICO.

"Visto y examinado el Proyecto de Modificación Puntual n° 5 de las Normas

Subsidiarias, presentado por los Hermanos Dichas y redactado por el Arquitecto Juan Leza

__,-r-..... Cruz, con el fin de incorporar un nuevo vial a la zona, para la Ejecución de la Unidad n° 6.

•••
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Atendiendo que las previsiones que contienen son susceptibles de ser recogidas en las

� S. de Planeamiento Urbanístico. Siendo favorable los informes técnico y jurídico se

pro'fl' ne al Pleno la adopción del siguiente
f�1l>,

ACUERDO:

Primero.- Aprobar inicialmente el Proyecto de Modificación Puntual n° 5 de las

NN. SS. de Planeamiento Urbanístico de La Zarza, consistentes en fijar las condiciones

de edificación de la Unidad de Ejecución n" 6 contempladas en las mismas normas.

Segundo.- Abrir un trámite de información pública por un Plazo de un mes en el

Boletín Oficial de la Provincia, Diario Oficial de Junta de Extremadura, Tablón de

Anuncios del Ayuntamiento y en el Periódico "Hoy", quedando el procedimiento a

disposición de cualquiera que quiera examinarlo en la Secretaría del Ayuntamiento,
para decir alegaciones. Si no se produjesen alegaciones se considerará aprobado
provisionalmente.

7°._ ACORDAR EL NOMBRAMIENTO DE UN NUEVO DIRECTOR DE LA

OBRA N° 91 DEL PLAN OPERATIVO LOCAL /97, EN SUSTITUCIÓN DEL

NOMBRADO ANTERIORMENTE.

"Por el Sr. Alcalde, se propuso a los señores concejales que -como consecuencia de

Saberse realizado un contrato para la prestación de los servicios en materia de urbanismo que
demanda este Ayuntamiento con el Aparejador D. José María Sánchez Adalid, en sustitución

del que tenia suscrito con el Aparejador D. Francisco Daniel Corbacho Amado, y estando

recogido en este nuevo contrato el Servicio de Dirección de las obras del Ayuntamiento que

no estaba recogido en el anterior-, se nombrara nuevo Director de la Obra n" 91 del Plan

Operativo Local/97, denominada: Saneamiento en La Zarza, en sustitución de D.

Francisco Daniel Corbacho Amado, a D. José María Sánchez Adalid .



2". Dar cuenta de este nuevo nombramiento a la Diputación de Badajoz a los
efectos oportunos.

8°._ INFORMAR SOBRE LA LICENCIA
"""n.A LA INSTALACIÓN DE UN CEBADERO DE CERDOS, POR JUAN MARÍA
l' ADA GALÁN, EN EL PARAJE DENOMINADO EL "CERRO GORDO.

':",1
�I "Visto el expediente que se está tramitando para la concesión de Licencia de

-. col'! ucción de un Cebadero de Cerdos, por D. Juan Tejada Galán, según Proyecto redactado

pd� geniero Técnico Agricola, D. Francisco José Del Viejo Almirante, en el sitio "El Cerro

rdo'', parcela 90,91 y 92, del polígono 7. Y encontrándolo conforme, ya que el proyecto
. o �
'd a \ écnico y el emplazamiento propuesto cumplen con la planificación urbanistica y Ordenanzas

unicipales vigentes. Por otra parte, se aprecia que en la misma zona y en sus proximidades
no existen otras actividades análogas.

.-I

,
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CLASE 8.a

Teniendo en cuenta la anterior propuesta el Pleno, con siete votos a favor -los de los
señores miembros del Partido Popular- y cuatro abstenciones -los de los señores miembros
del Partido Socialista, acuerda:

1°._ Nombrar nuevo director de la Obra n° 91 del Plan Operativo Local/97,
Denominada: Saneamiento en La Zarza, en sustitución de D. Francisco Daniel
Corbacho Amado, a D. José María Sánchez Adalid.

Asimismo, el Sr. Alcalde dijo que el Ayuntamiento había mandado a los seis vecinos

más próximos la notificación de la construcción de un cebadero y de los seis habían

contestado cuatro en el sentido de que no estaban conforme con la construcción.

El Pleno, con seis votos a favor -todos de los miembros del Partido Popular-, un voto

en contra el de D. Isidro Pérez Corbacho- y cuatro abstenciones - tres del resto de los Srs.

Concejales del Partido Socialista y una de la Sra. Concejal Dña María Luisa Herrero Lozano

, acuerda:

1 ° Informar favorablemente la Licencia para la construcción del Cebadero de

Cerdos, por D. Juan Tejada Galán, en el lugar indicado y en las condiciones contenidas

en el proyecto y demás indicadas en el informe emitido, sobre el impacto ambiental, por
la Consejería de Medio Ambiente, Urbanismo y Turismo.

2° Remitir el expediente completo a la Comisión de Actividades para que decida

sobre el mismo" .

•••
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9°._ PROPONER NOMBRAMIENTO DE JUEZ DE PAZ TITULAR Y

SUSTITUTO.

"Por el Sr. Alcalde se comunicó a los Srs. Concejales que, durante el plazo abierto

para la presentación de candidatos para renovar los cargos de Juez de Titular y Sustituto del

Juzgado de Paz, se había presentado una candidatura para Juez Titular, la de D. Martín

Sánchez Trínidad, y dos para Juez Sustituto: D. Manuel Gómez Flores y D. Ángel Montero

de Espinosa Barragán.

Teniendo en cuenta lo anterior, el Pleno, con siete votos a favor -los de los señores

miembros del Partido Popular-, un voto en contra -el de D. Isidro Pérez Corbacho- y tres

abstenciones -todas del Partido Socialista, acuerda:

o Proponer al Tribunal Superior de Justicia de Extremadura como Juez Titular a D.

M: ín Sánchez Trinidad y como Juez Sustituto a D. Ángel Montero de Espinosa y

Harf' án, ambos son los que actualmente ocupan los cargos para los que se proponen".

�I
;x¡ 10°._ Antes de pasar al punto del Orden del Día de Ruegos y Preguntas, por el Sr.

Alcai� se propuso que se tratara por el procedimiento de urgencia, ya que no estaba íncluido

en e IOrden del Día, la recepción de las obras de urbanización de parte de las Calles

. reña, Juan Bueno y Puerta de Hierro que, como consecuencia de la construcción de

.. � as catorce viviendas de protección oficial había realizado la Empresa EOPEXSA. Para

justificar la urgencia el Sr. Alcalde dijo que en la tarde del día anterior se había finalizado la

obra de urbanización(asfaltado) de las Calles Gureña y de Juan Bueno, que quedaban por

terminar, por la Empresa Constructora y que, para poder entregar las viviendas a los

propietarios, uno de los requisitos que había que cumplir era el de la recpción de las obras por

-..¡....__.rte del Ayuntamiento.

A continuación tomó la palabra el Sr. Concejal D. Isidro Pérez Corbacho, para

preguntar si esos trozos de asfaltado de las calles mencionadas lo había hecho la misma

Empresa que había echado el asfalto a la carretera de circunvalación por orden del Sr.

Alcalde.

A esta pregunta el Sr. respondió en el sentido de que el asfalto lo había hecho la

mpresa constructora de las viviendas y que el Ayuntamiento no tenía nada que ver.

Dicha propuesta fue aceptada por unanimidad de los miembros.

"Por el Sr. Alcalde se dio cuenta de que en la tarde del día anterior se habían

finalizado las obras de urbanización de parte de las calles Guareña, Juan Bueno y Puerta de

Hierro que, como consecuencia de la construcción de las catorce viviendas de protección

oficial había realizado la Empresa EOPEXSA. y que para poder entregar las Viviendas a

los propietarios uno de los requisitos que había que cumplir era el de la recepción de las obras

de urbanización por el Ayuntamiento.

En consecuencia, el Pleno, por unanimidad de los miembros asistentes, acuerda

recepcionar las obras indicadas .

•••
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CLASE 8.a

OA8374370

IlO.-RUEGOS Y PREGUNTAS.

Este punto del Orden del día lo comenzó el Sr. Sebastián Galán Corbacho, rogándole
al Sr. Alcalde que en lo sucesivo, si fuera posible, durante los meses con el actual horario, por

motivos de trabajo, que convocara el Pleno para las siete horas y treinta minutos en vez de a

las siete.

El Sr. Alcalde, dijo que no había ningún inconveniente al respecto.

A continuación el Sr. Alcalde dijo que, en el día de hoy, se había presentado por

escrito, por el Grupo Socialista una serie de preguntas y que las mismas las contestaría por

escrito o en el próximo pleno.

y no habiendo más asuntos de que tratar, por el Sr. Alcalde, se levantó la Sesión

cuando eran las veintiuna horas, de la que se extiende la presente Acta, de la que, como

Secretario, certifico.

VO. BO.

LALCALDE .

•••
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CLASE 8.a

OA8374102

ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA, POR EL PLENO DE ESTE

AYUNTAMIENTO, EL DÍA VEINTITRÉS DE DICIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS

NOVENTA Y SIETE.

--------------------------------------------------------------

D. Julián Flores Gordillo.

Dñ� María Antonia Romero Gómez

iP uan Pedro Domínguez Díaz .

................. D. Juan Freo. Lavado Seguro
Dña. María Luisa Herrero Lozano

Dña, Antonia Flores Guerrero

D. Antonio Guerrero Amado

NO ASISTEN:
D. Luis Guerrero Dópido
D. Isidro Pérez Corbacho

D. Sebastián Galán Corbacho.

SECRETARIO.
D. Miguel Sánchez Caballero.

--------------------------------------------------------

En la Casa Consistorial de La Zarza, siendo las dieciocho horas del día veintitrés de

Diciembre de mil novecientos noventa y siete, concurrieron, en primera convocatoria, los Srs.

Concejales que al margen se expresan, al objeto de celebrar la Sesión Ordinaria de este

Ayuntamiento, conforme al Orden del Día previamente establecido. Preside el Sr. Alcalde

Presidente, D. Antonio Guerrero Guerrero y da fe del Acto el Secretario de la Corporación D.

Miguel Sánchez Caballero.

10._ APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERlOR.-

"Por el Sr. Alcalde se comenzó la Sesión diciendo que si algún miembro de la Corporación

tenía que hacer alguna observación al Acta de la Sesión anterior -celebrada el día treinta y uno

de Octubre de 1997-, ahora era el momento de hacerla. En estos momentos, la Sra. Concejal D.

María Luisa Herrero Lozano dijo que en el punto número ocho aparecía que su voto había sido

en contra, cuando en ese punto se abstuvo. A continuación el Sr. Alcalde, dio lectura del escrito

que, este mismo día, había presentado el Grupo Socialista, que hacía las siguientes

p�ft¡:tizaciones al Acta: primero que en el punto n° 6 faltaba el nombre de los solicitantes :los

.. �
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hermanos Dicha; segundo, en el punto n° 8 quería que apareciera en el Acta lo que leyó el Sr.
Alcalde del expediente instruido al efecto y, que según el escrito, fue los siguiente: que el
Ayuntamiento había mandado a los seis vecinos más próximos la notificación de la construcción
de un cebadero y de los seis habían contestado a este Ayuntamiento cuatro en desacuerdo con

�l proyecto; en el punto nOlO, que se trató por la vía de urgencia, según el escrito, debería de
constar en Acta, lo que el Sr. Alcalde dijo y explicó para justificar la urgencia y que fue que el
Sr. Alcalde dijo que en la tarde del día anterior se había finalizado la obra de urbanización
(as ado) de parte de las calles Guareña y de Juan Bueno, que quedaban por terminar, por la

mpre a Constructora y que, para poder entregar las viviendas a los propietarios, uno de los
requisilP que había que cumplir era el de la recepción de las obras por parte del Ayuntamiento.
Tambié9- según el escrito, se quiere que conste en Acta cuando tomó la palabra el Sr. Concejal \�

).?:)siclt Pérez Corbacho, para preguntar que si esos trozos de asfaltado de las calles Guareña
y de J� B��no lo había hecho la mis�a Empresa qu: había echado el asfalto a la carretera de
G�ill1ValaClOn, por orden del Ayuntamiento, y, de la misma manera, la respuesta dada por el Sr.
Alcalde en el sentido de que el asfalto lo había hecho la empresa constructora de las viviendas

ue el Ayuntamiento no tenía nada que ver.

2

r APROBAR LA MODIFICACIÓN DE LOS ESTATUTOS DEL PANTANO DE
ALANGE.

El Sr. Alcalde justificó la necesidad de modificar los Estatutos de la Mancomunidad del
Pantano de Alange para ampliar los servicios de la misma. Se pretende que pueda realizar obras
de ampliación y mejora de las redes de abastecimiento la realización de estación depuradora a
ravés de los Programas de los Planes Provinciales de Obras y Servicios que anualmente aprueba

la Excelentísima Diputación de Badajoz

Asimismo, por el Sr. Alcalde se dio cuenta del acuerdo adoptado por la Junta General de
la Mancomunidad del pantano de Alange, en Sesión celebrada el día nueve de Diciembre, en el
que se acuerda modificar el apartado a y b del artículo 3 de los Estatutos, que quedaría redactado
de la siguiente forma:

b)La Conservación y mejora de la captación, estación depuradora y depósitos comunes

y conducciones generales e individuales necesarias para llevar el agua desde su toma hasta la
entrada de los depósitos reguladores de los Municipios que integran la Mancomunidad, mediante
la ejecución de obras financiadas con fondos propios o procedentes de otros Organismos
o Entidades.

c) La conservación y mejora de los depósitos reguladores de cada Municipio y la
conservación, ampliación, modificación y mejora de las redes de distribución de agua propia de
cada Ayuntamiento mancomunado, mediante la ejecución de obras financiadas con fondos
propios o procedentes de otros organismo o entidades.

A continuación se sometió a votación, de acuerdo con lo establecido en el artículo 29 de
los Estatutos de la Mancomunidad, la modificación anteriormente reseñada, la cual fue aprobada
con seis votos a favor -todos del Grupo Popular- y una abstención -la de la Sra. Concejal Dña.
Antonia Flores Guerrero .
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CLASE B.a

3°._ ACORDAR LA APROBACIÓN PROVISIONAL DE LA MODIFICACIÓN
PUNTUAL N° 5 DE LAS NORMAS SUBSIDIARIAS.

"Habiendo sido aprobado inicialmente, por el Pleno del Ayuntamiento, en Sesión

celebrada el pasado día treinta y uno de Octubre, la Modificación Puntual n? 5 de las Normas

'S uBS! iarias de La Zarza, según proyecto redactado por el Arquitecto Juan Leza Cruz, con el [m

de' CÓ�\ ral un nuevo vial a la Zona, para la Urbanización de la Unidad de ejecución número

6. ....�1>.:1
:lJ

]f, o habiéndose presentado reclamación alguna durante el período de exposición al

público/'Periódico, Boletin Oficial de la Provincia y Diario de Extremadura-, el Pleno, por
, �. idad de los miembros asistentes (siete de los once que componen la Corporación),

acuerda:

r.- Aprobar provisionalmente la Modificación Puntual n° 5 de las Normas

Subsidiarias, que afecta al contenido del Proyecto redactado por el Arquitecto D. Juan Leza

Cruz, con el fin de incorporar un nuevo vial a la Zona, para la urbanización de la Unidad

de Ejecución n" 6.

2°._ Elevar el expediente a la Consejería de Medio Ambiente, Urbanismo y Turismo

de la Junta de Extremadura para su aprobación definitiva".

4° APROBAR LAS BASES PARA LA PROVISIÓN DE UNA PLAZA DE

AUXILIAR ADMINISTRATIVO VACANTE EN ESTE AYUNTAMIENTO.

"Examinadas las bases redactadas por la Secretaría-Intervención para la provisión por el

sistema de oposición de unan plaza de la Escala de la Administración General, Subescala

Admiuistrativo, Clase Auxiliar, vacante en la plantilla de personal de este Ayuntamiento y
halladas conforme, tras amplia deliberación, el Pleno, con seis votos a favor -todos de los Sr.

miembros del Grupo Popular- y una abstención -la de la Sra. Concejal Dña. Antonia Flores

Guerrero, adopta el siguiente acuerdo:

Primero.- Aprobar las bases que ha de regir la convocatoria para la provisión, por el

sistema de oposición, de una plaza correspondiente a la Escala de la Administración General,
Subescala Administrativo. Clase Auxiliar, convocando la correspondiente prueba Selectiva.

Segundo.- La Convocatoria, junto a sus bases, se publicarán en el "Boletín Oficial" de la

Provincia, en el "Diario Oficial" de la Junta de Extremadura y un extracto en el "Boletín Oficial"

del Estado, con el contenido determinado en el artículo 6.2 del Real Decreto 896/1991,
produciéndose los efectos administrativos desde la fecha del "Boletín Oficial" del Estado, en el

que se publique el extracto" .

•••
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S° APROBAR CONVENIO CON LA CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE,
URBANISMO Y TURISMO DE LA JUNTA DE EXTREMADURA, PARA EL

DESARROLLO CONJUNTO DE ACTUACIONES PARA LA RECOGIDA SELECTIVA

DE PAPEL, CARTÓN, VIDRIO, PILAS Y FRACCIÓN INERTE VALORAZABLE DE

�qs RESIDUO SÓLIDOS URBANOS, MEDIANTE LA CREACIÓN DE

":¡¡:COPUNTOS".
'P'
:xl

_::: "Se dio cuenta detallada del Convenio entre la Consejería de Medio Ambiente,

'CC'
v 'U¡¡b:y:üsmo y Turismo de la Junta de Extremadura y este Ayuntamiento, para el desarrollo

, 000 to de actuaciones para la recogida selectiva de papel, cartón, vidrio, pilas y fracción inerte
(Bada alorarizable de los residuos sólido urbanos, mediante la creación del "ecopuntos".

Conocidas todas y cada unas de las condiciones y previa deliberación al efecto, el Pleno,
por unarlimidad de los miembros asistentes, siete miembro de los onces que compone la : JO

Corporación, adopta el siguiente acuerdo:

6° RUEGOS Y PREGUNTAS

1".- Aprobar el Convenio, más arriba indicado, tal y como aparece redactado.

2°._ Autorizar al Alcalde a la firma de cuantos documentos sean precisos para hacer

efectivo el convenio.

Por el Sr. Alcalde se dijo que antes de entrar de lleno en este punto iba contestar a

las preguntas que no se contestaron en el Pleno anterior y que fueron presentadas por escrito por
el Grupo Socialista.

P. ¿Qué procedimiento, según establece la Ley 13/1995, de 10 de Mayo, de Contrato de

la Administraciones Pública, es abierto o restringido? 4

p
R. El Sr. Alcalde dijo que no le correspondía a él contestar a esta pregunta que los Sr.

Concejales podían consultar la Ley a la que hacen referencia y que en la misma se determina
cuales son esos procedimientos.

pl
P. Qué clase de contrato y relación laboral tiene D. Juan Jesús de la Vega de Castro con pa

este Ayuntamiento? si
ar

R. Ninguno e

P. Según el Acta de la Comisión de Gobierno de 10 de Julio de 1997, se aprueban unos

papos D. Francisco Daniel Corbacho Amado por 87.102 pesetas, 92.493 pesetas y por 177 .430

elipesetas, ¿Ha n sido abonadas dichas cantidades.? Si es así en qué fecha.

R.No.

P. En la obra de acceso al núcleo urbano en la Calle Calderita. ¿Por qué el ritmo de
inversión es lento?

•••
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CLASE B.a
R. Es a ejecutado por la Diputación. No obstante, puedo afumar que las obraslc han ejecutado y han sido finalizadas dentro del plazo.

,
.

P .. Según el actade4 de Abril de 1.997, hay un pago aD. Antonio Benito Lavado Seguro
•

por úÍt i porte de 75.148 pesetas. ¿A qué obra corresponde dicho pago?
R. A la devolución del 50 por ciento de una licencia de obra por él solicitada que se leJ;¡abía"cóbrado como una licencia normal y posteriormente demostró que se acogío al programade.autó"promoción de vivienda de la Junta de Extremadura .

. Jot

P. Según algunas Actas de Comisiones de Gobiernos aparecen ciertos pagos aprobadosavor de D. Sebastián Ledesma Quintero. ¿A qué corresponde esos pagos, esa persona factura<il Ayuntamiento?

R. Corresponde a suministro de vestuario para los Agentes de la Policía Local delyuntamiento. Sí factura al Ayuntamiento.

P. Según el Acta del25 de Julio del año 1.996, aparece un pago al Juzgado de 1 a Instanciae Mérida, por un importe de 64.210 pesetas. ¿A qué es debido?

R. Al embargo de nominas de un trabajador del Ayuntamiento.
P. ¿Por qué el proyecto inicial del parque que está detrás del Campo de Futbol es de4.096,94 metros cuadrados y por qué se hace un parque de 2.586,56 metros cuadrados? Si elparque es la mitad ¿Ha costado la mitad del dinero?

R.. Por confusión, error o mala intención del Técnico que ha redactado el Proyecto. Noc bstante, el importe del proyecto final no ha cambiado en relación con el inicial, pues se hanpuestos veinte aspersores más de los previstos inicialmente; las farolas, los bancos y laspapeleras son las mismas que las previstas; más arquetas, muchas más plantas de las previstas;siete mil metro más de albero; el muro perimetral lleva albardilla de decoración; se dota conarqueta y tubería de saneamiento; la instalación eléctrica no contaba con acometida, arquetas nicuadro de protección ni de dados de soporte ni picas a tierra individuales.

P. ¿El Ayuntamiento disponia de los 4.869.94 metros cuadrados en esa zona para hacerel parque?

R. No.

P. En el caso de no disponer de ese terreno, ¿Por qué se presentó ese proyecto?
R. Por que así lo redactó el Aparejador Municipal y en este Ayuntamiento no hay no hay•••
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Servicio de supervisión de proyecto.

P ¿Qué constructores ofertaron el primer proyecto y quienes el segundo?

R. Fue respetada la primera adjudicación, pues las partidas estaban contempladas en el

Proyecto original.

P. Según el Concejal de Urbanismo había un problemilla en el parque. ¿Cuál era ese

problemilla? .

R. Que la Junta no ha pagado el 50 por ciento del importe del parque.

P. ¿Es cierto que se ha ofertado más masas sobrantes de la concentración parcelaria a

1.500.000 pesetas la hectárea? En caso afirmativo en qué condiciones.

R.No.

P. ¿Es cierto que el Sr. Alcalde prohibió a los topógrafos de la Carretera de

Circunvalación pasar por una finca que coincidentemente es propiedad de un familiar de D.

Antonio Guerrero Guerrero, Alcalde de La Zarza.

R. No, eso es totalmente falso. Y dijo no está dispuesto a soportar acusaciones fortuitas,

de personas que no dan la cara, ya que de esta forma no se le daba opción a defenderse y a exigir

las responsabilidades civíles y penales de las personas que ha hecho la acusación.

Por último, la Sra. Concejal, D. Antonia Flores Guerrero, volvió a rogar al Sr. Alcalde,

como en el Pleno anterior había hecho el Sr. Concejal D. Sebastián Galán Corbacho, que los

Plenos se pusieran, por razones laborales de algunos compañeros, a partir de las diecinueve horas

y treinta minutos de la tarde.

El Sr. Alcalde dijo que el compromiso que adquirió el Pleno anterior estaba vigente y que,

si este Pleno lo había convocado ante había sido por circunstancias especiales, pero que en

circunstancias normales respetaría el compromiso. No obstante, recordó que la competencia para

hacer la convocatoria de los Plenos la tenía él.

y no habiendo más asuntos de que tratar, por el Sr. Alcalde, se levantó la Sesión cuando

eran las dieciocho horas y cuarenta y cinco minutos de la que se extiende la presente Acta de la

que, como Secretario, certifico:

L



ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA, CELEBRADA, POR EL PLENO

DE ESTE AYUNTAMIENTO, EL DÍA TRECE DE FEBRERO DE MIL

NOVECIENTOS NOVENTA Y OCHO

En la Casa Consistorial de La Zarza, siendo las veinte horas del día trece de

Febrero de mil novecientos noventa y ocho, concurrieron, en primera convocatoria, los

Srs. Concejales que al margen se expresan, al objeto de celebrar la Sesión Extraordinaria

de este Ayuntamiento, conforme al Orden del Día previamente establecido. Preside el Sr.

Alcalde-Presidente, D. Antonio Guerrero Guerrero y da fe del Acto el Secretario de la

Corporación D. Miguel Sánchez Caballero.

CLASE B.a

OA8374105

RS. ASISTENTES:
CALDE-PRESIDENTE:
Antonio Guerrero Guerrero.

S. CONCEJALES:
. Julián Flores Gordillo.

Dña. María Antonia Romero Gómez

D. Juan Pedro Domínguez Díaz.

D. Juan Frco. Lavado Seguro
D. Luis Guerrero Dópido
Dña. María Luisa Herrero Lozano.

D. Antonio Guerrero Amado

Dña. Antonia Flores Guerrero

D. Isidro Pérez Corbacho.

D. Sebastián Galán Corbacho

SECRETARIO:
D. Miguel Sánchez Caballero.

--------------------------------------------------------

EXAMINAR Y APROBAR EL PRESUPUESTO CORRIENTE Y SUS BASES

DE EJECUCIÓN PARA EL EJERCICIO DE 1998.

Por el Sr. Alcalde-Presidente de la Corporación se expuso que, tal como constaba

en la convocatoria, debía procederse al examen y aprobación, en su caso, del Presupuesto

General de 1998

•••
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�;;; A continuación, por el Sr. Alcalde, se resaltó tanto en Ingresos como en Gastos, L..¡
.

l ellas partidas presupuestarias que, en relación con ejercicios anteriores, habían tenido

\
",o '

odificaciones significativas .
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Visto los informes emitidos por la Comisión Informativa de Desarrollo Económico

y de Hacienda y por el Sr. Secretario-Interventor.

Resultando que en la tramitación del Presupuesto se ha seguido los requisitos

exigidos por la Legislación vigente.

La Corporación pasa a examinar los documentos que 10 componen y que se integran
el expediente del Presupuesto.

Acto seguido tomo la palabra el Sr. Concejal del Grupo Socialista, D. Antonio

Guerrero Amado. Dijo, en relación con el Estado de Gasto, que en el presupuesto no se

ontemplaba los 15 puestos de trabajo que le correspondían al Ayuntamiento de La Zarza,

según los presupuestos aprobados por la Junta de Extremadura y que serían financiado con

aportación del Ayuntamiento y la Junta. Por otra parte, preguntó si el Servicio de Recogida
de basura se autofinanciaba. Además dijo: que el presupuesto aumentaba en más de un

treinta por ciento, en relación con el anterior, y la partida del PER bajaba casi el cincuenta

por ciento, y que, asimismo, el canon por vertido de agua residuales bajaba.

En relación con los ingresos, dijo: que el capítulo de transferencia bajaba en 1,8 por

ciento y que esto no le parecía correcto, teniendo en cuenta además que las transferencia de

la Junta de Extremadura, según consta en el presupuesto, suben el 65 por ciento.

Por último dijo que el voto de su Grupo sería negativo y ello por las mismas

razones que en años anteriores, ya que no estaban de acuerdo de que el Ayuntamiento
tuviera concertados dos préstamos con Entidades Financieras, con el los consiguientes

gastos financieros que ello supone, cuando había superhábil de presupuestos anteriores.

A continuación tomo, de nuevo, la palabra el Sr. Alcalde y dijo que al ser el

discurso, que acababa de hacer D. Antonio Guerrero Amado, un discurso político y que, el

mismo, los suscribirían todos los miembros de su Grupo, él también iba a hacer su política.

En relación con los 15 puestos de trabajo dijo que oficialmente no se había

comunicado al Ayuntamiento que se iba a dar una subvención que permitiera realizar los

contratos, por lo que no se podían consignar en el presupuesto; pero dijo que, en caso de

que se concediera la referida subvención el Ayuntamiento haría la habilitación de crédito

necesaria para financiar la aportación del ayuntamiento. Sobre la disminución de la partida
del PER, dijo, que esa era una partida fmalista que se podía aumentar tanto como

aumentara de la correlativa ingreso y que, por tanto, la cantidad que figuraba en el

Presupuesto era orientativa no definitiva.

En relación con las partidas que recoge las transferencias corrientes a los

municipios, tanto de la Junta como de la Administración Central (partidas 455.00 y

420.00), dijo, que sí se podía observar claramente que la transferencia del Estado había
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':�l;entado considerablemente en tanto que la de la Junta había se había reducido bastante.

i'oi -ptra parte, dijo, que, también, se podía observar, que el capitulo de inversiones había

pasad sesenta y nueve millones, el año pasado, a ciento veinticuatro millones este año. Y
.

qll�(! o se debía, entre otras cosas, a la aportación de la Administración Central para el

funcionamiento de la Escuela Taller. Por último, dijo que este año tampoco había

portación de la Diputación Provincial para los Planes provinciales. Entidad que, según
:!' o, estaba gobernada por el Partido Socialista Obrero Español.

A continuación tomó la palabra la Concejal Dña. Antonia Flores Guerrero, par
:.!�("u que no le gustaba como el Sr. Alcalde había enfocado el debate, ya que lo que se

�. :�;'¡:'a era de discutir los presupuestos y no hablar de política; por lo que hizo constar su

Una vez debatido, suficientemente dicho Presupuesto, el Pleno de la Corporación,
con siete votos a favor -los de los señores miembros del Grupo Popular- y cuatro votos en

contra los de los señores miembros del Grupo Socialista- ACUERDA:

Primero.- Aprobar inicialmente el Presupuesto General para el ejercicio de 1998,

cuyo resumen, por capítulo, es el siguiente:

INGRESOS

'-'APíTULO 1.- IMPUESTOS DIRECTOS

e.APÍTULO 2.- IMPUESTOS INDIRECTOS

'::APÍTULO 3.- TASAS Y OTROS INGRESOS

CAPÍTULO 4.- TRANSFERENCIAS CORRIENTES

CAPÍTULO 5.- INGRESOS PATRIMONIALES

CAPITULO 6.- ENAÆNACIÓN DE INVERSIONES

REALES
CAPÍTULO 7.- TRANSFERENCIA DE CAPITAL

CAPÍTULO 8.- ACTIVOS FINANCIERO

fOTAL PRESUPUESTO DE INGRESOS

•••
--:: ::-
-
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42.934.961
5.000.000
26.411.611

138.061.390
1.879.855

11.714.000
41.439.176
1.064.000

268.504.993



GASTOS

CAPITULO 1.- GASTOS DE PERSONAL
CAPÍTULO 2.- GASTOS DE BIENES CORRIEN.
CAPÍTULO 3.- GASTOS FINANCIEROS
CAPÍTULO 4.- TRANSFERENCIAS CORRIENTES
CAPÍTULO 6.- INVERSIONES REALES
CAPÍTULO 8.- ACTIVOS FINANCIERO

CAPÍTULO 9.- PASIVOS FINANCIEROS

TOTAL PRESUPUESTO DE GASTOS

70.481.014
67.307.551

950.000
3.000.000

124.201.525
1.064.903

1.500.000

268.504.993

Segundo.- Aprobar, en consecuencia , la plantilla del personal que en dicho
presupuesto se contempla.

Tercero.- Aprobar las Bases de ejecución del Presupuesto General.
Cuarto> Que el presupuesto así aprobado se exponga al público, por el plazo de

15 días hábiles, previo anuncio que se insertará en el Boletín Oficial de la Provincia y
en el Tablón de Anuncio de la Corporación, a efectos de reclamaciones.

Quinto.- Este acuerdo aprobatorio será considerado como definitivo de no
producirse reclamaciones contra el mismo, durante el plazo de exposición al público,
entrando en vigor en el ejercicio a que se refiere, una vez que se haya cumplido lo
dispuesto en el artículo 112 3 de la Ley 7/85, de 2 de Abril, Reguladora de las Bases de
Régimen Local y en el Artículo 150 de la Ley 39/88, de 28 de Diciembre, Reguladorade las Haciendas Locales.

y no habiendo más asuntos de que tratar, por el Sr. Alcalde se levantó la Sesión,
cuando eran las diecinueve horas y cuarenta y cinco minutos, de la que se extiende la
presente Acta y de la que, como Secretario, Certifico.

Vo. BO.

EL ALCALDE .
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ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA URGENTE CELEBRADA PORET. PLENO DE ESTE AYUNTAMIENTO EL DÍA CINCO DE MARZO DE MIL
NOVECIENTOS NOVENTA y OCHO.

_____________________
000

_

SEÑORES ASISTENTES:
ALCALDE-PRESIDENTE:
D. ANTONIO GUERRERO GUERRERO
SEÑORES CONCEJALES:
D. JULIÁN FLORES GORDILLO
DÑA. MARÍA ANTONIA ROMERO GÓMEZ
D. JUAN PEDRO DOMÍNGUEZ DÍAZ
D. JUAN FRANCISCO LAVADO SEGURO
DÑA. MARÍA LUISA HERRERO LOZANO
D. LUIS GUERRERO DÓPIDO
D. SEBASTIÁN GALÁN CORBACHO
D. ANTONIO GUERRERO AMADO.
D. ISIDRO PÉREZ CORBACHO.
Da. ANTONIA FLORES GUERRERO
SECRETARIO:
D. MIGUEL sÁNCHEZ CABALLERO.

000
--------------

--------------------------

En la Casa Consistorial de La Zarza, siendo las veinte horas y cincuenta minutos
del día cinco de Marzo de mil novecientos noventa y ocho, concurrieron, previa
convccatoría urgente, los señores concejales que al margen se expresan, al objeto de

=- celebrar la Sesión Extraordinaria urgente de este Ayuntamiento, conforme al Orden del Día
previamente establecido. Preside el Sr. Alcalde D. Antonio Guerrero Guerrero y da fe el
Secretario de la Corporación D. Miguel Sánchez Caballero.

10. PRONUNCIAMIENTO POR EL PLENO SOBRE LA PROCEDENCIA DE
LA CONVOCATORIA.

Antes de comenzar a tratar los puntos incluidos en el Orden del Día, el Sr. Alcalde
justifico la urgencia de la convocatoria diciendo que era como consecuencia de que el día
nueve de Marzo próximo, fmalizaba el plazo para presentar el expediente de solicitud de
Ayudas por daños de las inundaciones producidas los días 5 y 6 de Noviembre, de
conformidad con el Real Decreto 24/1997, de 12 de Diciembre y las Ordenes que lo
desarrollan. Y, por otra parte, que, al haberse presentado la renuncia de la Sra. Concejal•••

-:: !*
-
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Dña. Antonia Flores Guerrero, había creído conveniente, con el fin de agilizar, lo máximo

posible, el nombramiento de su sustituto, incluirlo también en el Orden del Día. La

urgencia del tercer punto, la justificó diciendo que, con el fin de realizar las Escrituras en

__....
0
....-·�·r de los propietario de las nuevas Viviendas de Protección Social, recientemente

adJ\u!�das, era necesario acuerdo del Pleno aceptando las obras realizadas por la Empresa

·Eopd�t por la permuta de terrenos que hizo con el Ayuntamiento para la ubicación de

las vivi(��as.
Bicho esto se sometió a votación la declaración de urgencia. siendo aprobada por

unlllli!lii ad de los miembros asistentes, que eran la totalidad de los miembros de derecho.
. .

�
..

��. ---

A continuación se procedió a tratar el asuntos.

20 APROBAR PROYECTO Y SOLICITUD DE AYUDA PARA OBRAS DE

REPARACIÓN DE DAÑOS POR INUNDACIONES, DE CONFORMIDAD CON EL

REAL DECRETO-LEY 24/1997, DE 12 DE DICIEMBRE Y LAS ORDENES QUE

LO DESARROLLAN.

"Por el Sr. Alcalde se dio a conocer el contenido del Proyecto que comprende las

obras a realizar para la Reparación de Daños como consecuencias de las Inundaciones del

mes de noviembre de 1.997.

La obras a realizar consisten:

-Obras de Reparación de los Parques y Jardines de "DON JOSÉ y NUESTRA

SRA. DE LAS NŒVES".

-Limpieza y Reparación en La Carretera de Circunvalación

El importe de la obras asciende a un montante total de seis millones seiscientas

catorce mil cuatrocientas pesetas (6.614.400 pesetas), de las cuales, cinco millones

ciento doce mil cuatrocientas treinta y dos pesetas, (5.112.432 pesetas), se destinarán a

mano de obra y un millón quinientas una mil novecientas sesenta y ocho pesetas (1.501.968

pesetas) materiales.

Su financiación, según consta en la Memoria, será de la siguiente forma;

INEM, mano de obra 5.112.432 ptas.

Junta de Extremadura, materiaIes 1.501.968 ptas.

Una vez dadas a conocer las obras por el Sr. Alcalde, tomó la palabra el Sr.

Concejal D. Isidro Pérez Corbacho, para preguntar al Sr. Alcalde si ya se había

autorizados las obras del Parque "Nuestra Sra. de las Nieves" .

•••
--: �
-
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El Sr. Alcalde dijo que esas obras ya estaban liquidadas y abonadas, tanto con el

constructor como al Director de las mismas; pero que la Junta de Extremadura aún no

había abonado el segundo cincuenta por ciento del importe de la misma, que, según
conven.o, que, en su día suscribió con este Ayuntamiento, debería abonar.

A continuación, el Sr. Concejal, D. Antonio Guerrero Amado, dijo al Sr. Alcalde si

se le podía proporcionar, a su Grupo, una copia del Proyecto de las obrar.

El Sr. Alcalde le dijo que el Proyecto estaba a disposición de los Srs. Concejales en

Secretaría del Ayuntamiento, para cuantas consulta quisieran hacer, pero que no

rizaba la entrega de copias del Proyecto a ningún Concejal.

De nuevo tomó la palabra el Sr. Concejal D. Antonio Guerrero, para decir que, en

\! caso, su Grupo no votaría a favor del Proyecto, a pesar de que estuviera conforme con
1 '

,� s obras que contiene.

Una vez conocidas la obras a realizar, así como las condiciones en que se iban a

ejecutar, y debatido, suficientemente, este punto, el Pleno, con siete votos a favor -los de

los Srs. Concejales del P.P. , tres abstenciones, -todas de los Sr. miembros del Grupo
Sccialesta- y un voto en contra, el del Sr. Concejal, D. Isidro Pérez Corbacho. adopta el

siguiente acuerdo:

Primero.- Aprobar el Proyecto y Memoria presentada, por el Sr. Alcalde, de las

obras a real izar para Reparación de daños por inundaciones producidas el 5 y 6 de

noviembre de 1997, de conformidad con el Real Decreto 24/1997, de 12 de Diciembre y

las Ordenes que lo desarrollan (Ordenes de 23 y 30 Enero)

Segundo. - La financiación de las obras en la forma indicada en el Proyecto.

Tercero.- Solicitar de la Junta de Extremadura la cantidad de un millón quinientas
una mil novecientas sesenta y ocho pesetas" .

3°. ACEPTAR LAS OBRAS REALIZADAS POR EOPEXSA EN

CUMPLIMIENTO DE LA PERMUTA REALIZADA, EN SU DÍA, CON EL

AYUNTAMIENTO.

"Por el Sr. Alcalde se dijo que, con el fin de poder realizar las Escrituras de propiedad
en favor de los propietarios de las nuevas viviendas de Protección Oficial, recientemente

•••
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adjudicadas, se hacía necesario, según la Empresa constructora (EOPEXSA), la aceptación

por parte del Pleno del Ayuntamiento de las obras objeto de la contraprestación (realización

de ISO metros cuadrados de construidos de edificación en la promoción de viviendas) de la

permuta por un solar, propiedad de este Ayuntamiento, en el paraje conocido por Cercas del

Huerto General, de una superficie de 1.987 metros cuadrados.

Comprobada que las obras realizadas conforme con el acuerdo de permuta, que se

firmó en su día, el Pleno con siete votos a favor -los de los Señores miembros del Partido

Popular- y cuatros abstenciones -la de los Sr. miembros del Partido Socialista- ACUERDAN

ACEPTAR LAS OBRAS ANTERIORMENTE DESCRITAS Y QUE HAN SIDO

OBJETO DE ESTE ACUERDO.
'.

4°._ ACEPTAR LA RENUNCIA DEL CARGO DE CONCEJAL DE DÑA.

ANTONIA FLORES GUERRERO.

"Se da cuenta del escrito de renuncia al cargo de Concejal, presentado por la Sra.

Concejal, Dña. Antonia Flores Guerrero, que fue nombrada por el Partido Socialista Obrero

Español, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 9, apartado 4 del Reglamento de

Organización, en el cual se expone como motivo de la renuncia, los personales.

Conocido el contenido del escrito, el Pleno, por unanimidad de los miembros

asistente, acuerda aceptar la renuncia al cargo de Concejal de DÑA. ANTONIA FLORES

GUERRERO y que dicha renuncia sea elevada a la Junta Electoral Central para

ocupar el cargo del concejal el siguiente de la lista.

A continuación tomó la palabra el Sr. Alcalde, para agradecerle los servicios prestado

en este Ayuntamiento y por sus dosis de coherencia, que sobradamente ha demostrado en

numerosas ocasiones durante el desarrollo de las Sesiones del Pleno y, sobre todo, en

momento de acaloramiento y tensión en el desarrollo de los debates.

Por último, tomo la palabra Dña. Antonia Flores Guerrero, para dar las gracias a

todos, por el comportamiento que habían tenido con ella durante el tiempo que había estado

de Concejal. y para decir que no le importaba decir los motivos que le habían llevado a cesar

como Concejal; los cuales, no habían sido otros, según dijo, porque en el futuro no iba a

poder cumplir adecuadamente con sus obligaciones de concejal, ya que iba se iba ausentar

frecuentemente del Pueblo. En consecuencia, creía que lo mejor sería que su cargo lo ocupara

otra persona que pudiera tener mejor disposición que ella para realizar el Cargo.

y no habiendo más asuntos de que tratar, por el Sr. Alcalde-Presidente, se levantó la

Sesión, cuando eran las veinte horas y treinta y cinco minutos, de la que se extiende la

presente Acta de la que, como Secretario, certifico.

yo. BO. L



ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA, POR EL PLENO DE ESTE
AYUNTAMIENTO, EL DÍA VEINTISIETE DE MARZO DE MIL NOVECIENTOS

�
OVENTA Y OCHO.
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SRS. ASISTENTES:
ALCALDE-PRESIDENTE:
D. Antonio Guerrero Guerrero.
SRES. CONCEJALES:
D. Julián Flores Gordillo.
Dña. María Antonia Romero Gómez
D. Juan Pedro Domínguez Díaz.
D. Juan Freo. Lavado Seguro
D. Luis Guerrero Dópido
Dña. María Luisa Herrero Lozano.
D. Antonio Guerrero Amado
D. Sebastián Galán Corbacho.

SECRETARIO:
D. Miguel Sánchez Caballero.

En la Casa Consistorial de La Zarza, siendo las diecinueve horas y treinta minutos del día
veintisiete de Marzo de mil novecientos noventa y ocho, concurrieron, en primera convocatoria,
los Srs. Concejales que al margen se expresan, al objeto de celebrar la Sesión Ordinaria de este

Ayuntamiento, conforme al Orden del Día previamente establecido. Preside el Sr. Alcalde
Presidente, D. Antonio Guerrero Guerrero y da fe del Acto el Secretario de la Corporación D.

Miguel Sánchez Caballero.

1".- APROBACIÓN, SI PROCEDE, DE LAS ACTA DE LAS SESIONES
CELEBRADAS LOS DÍAS 23 DE DICIEMBRE DE 1997, TRECE DE FEBRERO Y
CINCO DE MARZO DE 1998.-

"Por el Sr. Alcalde se comenzó la Sesión diciendo que si algún miembro de 111 Corporación
tenía que hacer alguna observación a las Actas de las Sesiones anteriores -celebradas los días
veintitrés de Diciembre de 1997 y trece y Febrero y cinco de Marzo de 1.998-, ahora era el
momento de hacerlas. Nu hubo ninguna y las Actas fueron aprobadas: la del23 de Diciembre con
la abstención de los señores miembros del Grupo Socialista y las dos restantes por unanimidad
de ¡"'s miembros asistentes" ......
.-; :-
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2".- APROBAR PROYECTO DE REPARACIÓN DE PAVIMENTACIÓN,
REALIZADO COMO CONSECUENCIA DE LOS DAÑOS PRODUCIDOS POR
INUNDACIONES.

"Por el Sr. Alcalde se dio cuenta del Proyecto redactado por la Oficina Técnica /Municipal, con el fin de determinar las obras a acometer para reparar los daños por lluvias
torrenciales, inundaciones y temporales de viento acaecidos los días 5 y 6 de Noviembre de 1997,
de conformidad con lo establecido en el R. D. 24/97, de 12 de diciembre, desarrollado por la
Orden Ministerial del Ministerio de Administraciones Públicas de 27 de Enero de 1998.
(cuando se estaba dando a conocer el proyecto se persona incorporándose al Pleno el Sr. Concejal
D. Isidro Pérez Corbacho)

El objeto de las obras contenidas en el Proyecto es definir a y valorar las unidades de
obras necesarias a realizar, para llevar a cabo las reparaciones precisas para restituir los servicios
públicos municipales afectados por un deterioro importante como consecuencia de los daños por
lluvias torrenciales e inundaciones producidos en la pavimentación de las calles de Alange (945
m2,), Villagonzalo (3.108 m2), Palomares (771 m2), Cantarranas (2 .. 612 m2), Cortinales de la

\;'-irgen(2.738 m2), Valdelirios 1.094 m2), Calderita (1.38,98m2), Miraveles (l 035 m2) y Reyes
«¡{ertas (1.485 m2). El Presupuesto Total de la Obra asciende a 8.916.024 pesetas.ad'"

Asimismo, se dio cuenta del informe favorable de la Comisión Informativa de Obra,
Urbanismo y Ordenación del Territorio al proyecto redactado y a la realización de las obras.

Una vez conocido el contenido del Proyecto y las condiciones en que se iban a realizar
las obra, el Pleno con las abstenciones de los tres concejales del Grupo Socialista, que dijeron
continuar en su postura de no votar a favor de ningún proyecto de obras mientras el Sr. Alcalde
no le facilitara una copia de los proyectos de obras que se debaten en Pleno, el Pleno con seis
votos a favor, ADOPTA EL SIGUIENTE ACUERDO:

10. Aprobar el Proyecto de obra presentado, por un importe de 8.916.024 pesetas.

30 Comprometerse a fmanciar las obras, mediante aportación municipal, en la
arte no subvencionada por las Administraciones relacionadas en el RD. y Orden

Ministerial anteriormente indicados.

4o. Autorizar al Sr. Alcalde a la firma de cuentos documentos sean precisos para
llevar a buen término este acuerdo".

30 APROBAR PROYECTO DE PAVIMENTACIÓN PARA RESTITUCIÓN DE
DIVERSAS CALLES, REALIZADO COMO CONSECUENCIA DE LOS DAÑOS
PRODUCIDOS POR INUNDACIONES y TEMPORALES.

"Por el Sr. Alcalde se dio cuenta del Proyecto redactado por la Oficina Técnica
Municipal, con el fin de determinar las obras a acometer para reparar los daños por lluvias

2 o. Acordar acogerse, en cuento a la financiación del proyecto, a lo establecido en
---"':_:::::::'�l RD.24/1997, de 12 de Diciembre y a la Orden Ministerial de Administraciones Públicas

de 27 de Enero que desarrolla el Decreto anterior.
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torrenciales, inundaciones y temporales de viento acaecidos los días 5 y 6 de Noviembre de 1997,
Je conformidad con lo establecido en el R. D. 24/97, de 12 de diciembre, desarrollado por la

Orden Ministerial del Ministerio de Administraciones Públicas de 27 de Enero de 1998.

El objeto de las obras contenidas en el Proyecto es definir a y valorar las unidades de

obras necesarias a realizar, para llevar a cabo las reparaciones precisas para restituir los servicios

públicos municipales afectados por un deterioro importantes como consecuencia de los daños

ppr lluvias torrenciales e inundaciones producidos en la pavimentación de las calles San Gregorio
V (276 m2), San Marcos (396 m2), Los Moros (411 ,32 m2), Molineta (462,50 m2), El Pozo

(142,50 m2) y Veredilla 412 m2). El Presupuesto total de la obra asciende a 3.344.715 pesetas.

Asimismo, se dio cuenta del informe favorable de la Comisión Informativa de Obra,
Urbanismo y Ordenación del Territorio al proyecto redactado y a la realización de las obras.

Una vez conocido el contenido del Proyecto y las condiciones en que se iban a realizar

las obra, el Pleno con las abstenciones de los cuatros tres concejales del Grupo Socialista, que
-.,__

ijeron continuar en su postura de no votar a favor de ningún proyecto de obras mientras el Sr.

Alcalde no le facilitara una copia de los proyectos de obras que se debaten en Pleno, el Pleno con

seis votos a favor, ADOPTA EL SIGUIENTE ACUERDO:

10. Aprobar el Proyecto de obra presentado, por un importe de 3.344.715 pesetas.

2 o
• Acordar acogerse, en cuento a la financiación del proyecto, a lo establecido en

el RD.24/1997, de 12 de Diciembre y a la Orden Ministeria! de Administraciones Públicas

e 27 de Enero que desarrolla el Decreto anterior.

30 Comprometerse a financiar las obras, mediante aportación municipal, en la

parte no subvencionada por las Administraciones relacionadas en el RD. y Orden

Ministerial anteriormente indicados.

4 o. Autorizar a! Sr. Alcalde a la firma de cuentos documentos sean precisos para
llevar a buen término este acuerdo".

4°._ APROBAR PROYECTO DE REPARACIÓN EN CERRAMIENTO DEL

CEMENTERIO MUNICIPAL, REALIZADO COMO CONSECUENCIA DE LOS

DAÑOS PRODUCIDOS POR INUNDACIONES Y TEMPORALES.

"Por el Sr. Alcalde se dio cuenta del Proyecto redactado por la Oficina Técnica

Municipal, con el [m de determinar las obras a acometer para reparar los daños por lluvias

•••
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torrenciales, inundaciones y temporales de viento acaecidos los días 5 y 6 de Noviembre de 1997,
de conformidad con lo establecido en el R. D. 24/97, de 12 de diciembre, desarrollado por la
Orden Minísterial del Minísterio de Adrninístraciones Públicas de 27 de Enero de 1998.

Asimismo, se dio cuenta del informe favorable de la Comisión Informativa de Obra,
Urbanismo y Ordenación del Territorio al proyecto redactado y a la realización de las obras.

;::>
'[6- Una vez conocido el contenido del Proyecto y las condiciones en que se iban a realizar

,

� (fi las obras, el Pleno con las abstenciones de los cuatros tres concejales del Grupo Socialista, que
''_

..

" (

ijeron continuar en su postura de no votar a favor de ningún proyecto de obras mientras el Sr.
Alcalde no le facilitara una copia de los proyectos de obras que se debaten en Pleno, el Pleno con

seis votos a favor, ADOPTA EL SIGUIENTE ACUERDO:

El objeto de las obras contenidas en el Proyecto es definir a y valorar las unidades de
obras necesarias a realizar, para llevar a cabo las reparaciones precisas para restituir los servicios

públicos municipales afectados por un deterioro importantes corno consecuencia de los daños

por lluvias torrenciales e inundaciones producidos en Cerramiento Perimetral del Cementerio

Municipal. El Presupuesto total asciende a 2.636.184 pesetas ..

10. Aprobar el Proyecto de obra presentado, por un importe de2.636.184 pesetas.

2 o. Acordar acogerse, en cuento a la financiación del proyecto, a lo establecido en

el RD.24/1997, de 12 de Diciembre y a la Orden Ministerial de Administraciones Públicas
de 27 de Enero que desarrolla el Decreto anterior.

30 Comprometerse a financiar las obras, mediante aportación municipal, en la

parte no subvencionada por las Administraciones relacionadas en el RD. y Orden

---:::::"'-J..IMinisterial anteriormente indicados.
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4o. Autorizar al Sr. Alcalde a la firma de cuentos documentos sean precisos para
llevar a buen término este acuerdo".

5°. APROBAR LA ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL PRECIO

PÚBLICO POR EL ACCESO Y UTILIZACIÓN DE LAS INSTALACIONES
DEPORTIVAS MUNICIPALES.

"Se da cuenta de la Ordenanza Fiscal Reguladora del precio público por el acceso y
utilización de instalaciones deportivas, redactada por los servicios económicos del

Ayuntamiento, y encontrándola conforme, al igual que la Comisión Informativa de Hacienda y
Desarrollo Económico, el Pleno, por unanimidad de los miembros asistentes, acuerda:

(Antes de comenzar la votación se persona y se incorpora al Pleno la Sra. Concejal Dña.

María Antonia Romero Gómez que se abstiene en la votación)
Primero.- Aprobar inicialmente la Ordenanza Fiscal Reguladora del Precio Público

por el acceso y utilización de instalaciones deportivas del Pabellón Cubierto..

Segundo.- Abrir un período de información pública y dar audiencia a los

interesados, por plazo de treinta días para que puedan presentarse alegaciones y
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.sugerencias que debería de ser resueltas por la Corporación. De no producirse estas
alegaciones, la Ordenanza quedara aprobada definitivamente".

-
.

�\ 6°._ APROBAR LA REVISIÓN DEL PADRÓN MUNICIPAL DE HABITANTES
, AL/� -01-1998.

'" Al comenzar este punto se ausento del Pleno el Sr. Concejal D. Antonio Guerrero Amado,
� incorporándose en el momento de iniciar la votación, absteniéndose en la misma.

"Visto y examinado el resumen numérico de los datos resultantes de la Revisión del
Padrón a uno de enero de 1.998, que es el siguiente:

oblación del municipio a 01-05-1996
Altas desde el 01-05-1.996 al 31-12-1.997
Bajas desde el 01-05-1.996 al 31-12-1.997

blación del municipio al 31-12-1.997

TOTAL
3.687

36
57

3.666

VARONES
1.865

19
26

1.858

MUJERES
1.822

17
31

1.808

El Pleno, por unanimidad de los miembros asistentes, con la excepción de D. Antonio
Guerrero Amado, acuerda aprobar la Revisión del Padrón Municipal, según el Resumen
anteriormente señalado y que el acuerdo se exponga al público, durante quince días, en el

) Tablóu de Edicto del Ayuntamiento".

7°._ DAR CUENTA DE LA LIQUIDACIÓN DEL PRESUPUESTO DEL
EJERCICIO DE 1.997.

"Por los Servicios de la Secretaría -Intervención del Ayuntamiento, se da cuenta de la
liquidación del Presupuesto Municipal, correspondiente al ejercicio económico de 1.997,
aprobado por Resolución de la Alcaldía, de fecha 19 de Marzo pasado, con arreglo al siguiente
detalle:

Existencia en caja al 31-12-1997
Pendiente de cobro al 31-12-1997
Suma
Pendiente de pago al 31-12-1997

Remanentes de Créditos incorporados
SUPERÁVIT

85.971.312
26.612.616

112.583.928
54.512.993

58.070.935"
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El Sr. Alcalde dijo no tener conocimiento de que se iba conceder esa cantidad al

Ayurltamiento de La Zarza, sí dijo tener conocimiento de que se estaba elaborando, por la
,

Diputación, un Plan Local de Infraestructura y Servicios para el año 1.998, con remanentes de

créditó 'de años anteriores, y que el criterio de reparto que se iba a seguir era una asignación de

'-'? 2.000.obo de pesetas a cada municipio, más 3.500 pesetas por habitantes, más un 10 por ciento
�

�

-

de aportación municipal.
�,
� \1)'L� , (

. -'

Contestando al ruego del Sr. Concejal, dijo el Sr. Alcalde que no era posible destinar la

cantidad que se asigne, en el Plan citado, al Ayuntamiento, al arreglo de la Carretera de la

Estación, ya quela misma era propiedad de la Junta de Extremadura y era ella la que estaba

obligada a realizar las obras precisas, que no podría consistir en parchear la carretera sino que
habría que levantarla y hacerla de nuevo, ya que estaba totalmente reventada. Además dijo el Sr.

Alcalde que el único futuro de esa Carretera estaba en enlazarla con Mérida.
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8° RUEGOS y PREGUNTAS

Se comenzó este punto del orden del día con un ruego del Sr. Concejal D. Antonio

Guerrero Amado. Éste Sr. dijo, que él había tenido conocimiento, por las averiguaciones que

había realizado, que por la Diputación de Badajoz se le iba a conceder al Ayuntamiento de La

Zarza la cantidad de 10.400.000 pesetas, para destinarla a inversiones y que él rogaba al Sr.

Alcalde que, si fuera posible, se destinara esa cantidad a arreglar la Carretera de la Estación.

A continuación, de nuevo el Sr. D. Antonio Guerrero Amado, tomó la palabra para hacer

un pregunta-protesta al Sr. Alcalde, dijo que no entendía cómo personas no perteneciente al

Ayuntamiento se habían enterado de las preguntas que su Grupo había presentado en el

Ayuntamiento para que fueran contestada por el Pleno celebrado el3l de Octubre de 1.997 y no

siendo contestadas sino en el celebrado el 23 de Diciembre, por lo tanto, no vistas en el Pleno

de Octubre. Habiéndose enterado, incluso, antes de que él recibiera las preguntas contestadas por

el Sr. Alcalde ..

El Sr. Alcalde, contestando a esta pregunta dijo, que los Plenos eran público y que

cualquier asunto que se tratara en el mismo era de conocimiento público. Pero no obstante, dijo
que sobre el asunto al que él se refería no sabía nada y que por él no se había enterado nadie de

las preguntas.

El Sr. Concejal, D. Isidro Pérez Corbacho rogó al Sr. Alcalde que, ya que no se le daba

a su Grupo una copia de los proyectos de obras que se aprobaban en el Ayuntamiento, por lo

menos se hiciera constar en el Acta de los Plenos las calles donde se iban a realiza las obras y

los metros cuadrados.

Por último, los Señores Concejales del Grupo Socialistas, rogaron al Sr. Alcalde que
cuando hubiera que hacer algún proyecto de obra se tuviera en cuenta las necesidades, en su



opinión, prioritarias: arreglo de los adoquines de la Calle Cerrato desde el Pilar hasta la Librería,
desde el Banco de Bilbao al Pilar, desde Enrique el Madrileño a Patricio Molina y las aceras

desde la Plaza del Ayuntamiento hasta el Pilar.

y no habiendo más asuntos de que tratar, por el Sr. Alcalde, se levantó la Sesión cuando

eran las veinte horas y treinta minutos, de la que se extiende la presente acta de la que, como

Secretario, certifico:

CLASE s.a

VO.BO.
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ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA, POR EL PLENO DE ESTE

AYUNTAMIENTO, EL DÍA CATORCE DE ABRIL DE MIL NOVECIENTOS

NOVENTA Y OCHO.

SRS. ASISTENTES:
ALCALDE-PRESIDENTE:

D. Antonio Guerrero Guerrero.

SRES. CONCEJALES:
D. Julián Flores Gordillo .

. Dña. María Antonia Romero Gómez

: ¡D. Juan Pedro Domínguez Díaz.

I D. Juan Freo. Lavado Seguro
D. Luis Guerrero Dópido
Dña. María Luisa Herrero Lozano.

D. Antonio Guerrero Amado

D. Isidro Pérez aCorbacho

D. Sebastián Galán Corbacho.

SECRETARIO:
D. Miguel Sánchez Caballero.

En la Casa Consistorial de La Zarza, siendo las veinte horas del día veintisiete de Marzo

de mil novecientos noventa y ocho, concurrieron, en primera convocatoria, los Srs. Concejales
que al margen se expresan, al objeto de celebrar la Sesión Ordinaria de este Ayuntamiento,
conforme al Orden del Día previamente establecido. Preside el Sr. Alcalde-Presidente, D.

Antonio Guerrero Guerrero y da fe del Acto el Secretario de la Corporación D. Miguel Sánchez

Caballero.

1".- APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR.

"Por el Sr. Alcalde se comenzó la Sesión diciendo que si algún miembro de la Corporación
tenía que hacer alguna observación al Acta de la Sesión anterior -celebrada el pasado día 27 de

Marzo-, ahora era el momento de hacerlas. Nu hubo ninguna y el Acta fue aprobada por

unanimidad de los miembros" .
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"Por el Sr. Alcalde se explica que, la tarde del día 23 de Febrero, los Alcaldes de la

Comarca Este de Mérida habían tenido un reunión para tratar sobre la posible ampliación
del Servicio Social de Base, con lo que este Ayuntamiento pasaría a pagar la cantidad de

597.843 pesetas. Y que también se había acordado crear, en su día, una Mancomunidad,
entre los municipios que actualmente componen la Agrupación, para gestionar el Servicio

Social de Base, en la que con el tiempo se podría incluir cualquier otro Servicio que fuera
_....-_

de.interés para los Ayuntamientos Mancomunados.

•
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2".- ACORDAR LA AMPLIACIÓN DE LA PLANTILLA DEL SERVICIO

SOCIAL DE BASE Y ADQUIRIR EL COMPROMISO DE CREAR UNA

MANCOMUNIDAD PARA SU GESTIÓN.

\

Asimismo, dijo que la aportación de los Ayuntamiento al coste del Servicio sería de

20 por. ciento, el otro 80 por ciento lo aportaría la Junta de Extremadura, la cual se haría

también cargo del80 por ciento del costo que suponga la ampliación de otra persona para

el sSrvicio, que anteriormente no estaba dispuesta a hacerlo. Con la ampliación del

personal habría, dijo el Sr. Alcalde, una Asistencia Social sólo para los municipios de La

Z,rza y Alange.

Los municipios que, en principio, formarían la Mancomunidad, serían los

siguientes: Alange, Cristina, Manchita, Guareña, La Zarza, VilIagonzalo, San Pedro de

Mérida, Valverde de Mérida y Oliva de Mérida.

Después de tratar el asunto, la Comisión Informativa, por unanimidad de los

miembros asistentes, informa favorablemente los siguientes acuerdos:

PRlMERO.- Dar su conformidad a la ampliación de la plantilla de trabajadores
Sociales del Servicio Social Comarca Este de Mérida, que estaría compuesta por cuatro

plaza.

SEGUNDO.- Comprometerse a la creacion de una Mancomunidad entre los

municipios que integran dicha Comarca, para la prestación del Servicio Social de Base".

3° APROBAR LA PROPUESTA MUNICIPAL PARA EL PLAN LOCAL DE

INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS DE 1998, A ELABORAR PORLA DIPUTACIÓN

PROVINCIAL.

"Por el Sr. Alcalde se dijo que por la Diputación Provincial se había hecho una reserva

de Crédito, por un importe de 10.400.000 pesetas, a la .que hay que añadir la aportación

municipal, ellO por ciento de esa cantidad, 1.100.000 pesetas, lo que supone un inversión total

de 11.500.000 pesetas. Como consecuencia de lo anterior, continúo diciendo, el Sr. Alcalde, por

la Diputación se había mandado un Circular, para que, con anterioridad al día 17 de Abril, se

hiciera una propuesta por el Ayuntamiento sobre el destino que se le iba a dar a la cantidad y si

se iba a hacer por subvención o inversión.

Una vez debatido el asunto, el Pleno, por unanimidad de los miembros asistentes,

acuerda:
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PRIMERO.- Acogerse a la forma de Subvención ( contratar por el Ayuntamiento)

SEGUNDO.- El importe de la subvención, 11.500,000 pesetas, destinarlo a la
realización de Acerado y pavimentación de la Calle Los Cerratos y Otras de La Zarza.

Tomó la palabra el Sr. Concejal, D. Antonio Guerrero Amado, para decir que él tenía

pensado hacer una pregunta, que era el por qué se había convocado dos plenos ordinarios tan

seguido, pero que ya había sido contestada, por el Sr. Alcalde, en el punto anterior tratado en

Pleno.

A continuación, el Sr. Concejal D. Isidro Pérez Corbacho pregunto al Sr. Alcalde, si se

iba a seguir la prioridad, en el arreglo de las calles, fijadas en el Pleno anterior, ya que al haberse

acordado, en éste, el acerado y pavimentación de la Calle los Cerratos y Otras, se vayan a incluir
otras calles no relacionadas en el indicado Pleno,

El Sr. Alcalde respondió diciendo que se iba seguir la prioridad que se indicó en el Pleno

y que si se había acordado la Calle Los Cerratos y Otras, había sido porque al no haberse

redactado, aún, el Proyecto de las obras, no se sabía hasta donde se iba a llegar.

y no habiendo más asuntos de que tratar, por el Sr. Alcalde, se levantó la Sesión cuando
eran las veinte horas y treinta minutos, de la que se extiende la presente acta de la que, como

Secretario, certifico:

4° RUEGOS y PREGUNTAS.

VO. BO .
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ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA, CELEBRADA, POR EL PLENO DE
ESTE AYUNTAMIENTO, EL DÍA TRECE DE MAYO DE MIL NOVECIENTOS
NOVENTA Y OCHO

SRS. ASISTENTES:
ALCALDE-PRESIDENTE:
D. Antonio Guerrero Guerrero.
SRES. CONCEJALES:
D. Julián Flores Gordillo.
Dña. María Antonia Romero Gómez

J
D. Juan Pedro Domínguez Díaz.
D. Juan Freo. Lavado Seguro

e ."/ Dña. María Luisa Herrero Lozano.
D. Antonio Guerrero Amado
D. Sebastián Galán Corbacho
D. José Gil Guerrero

SECRETARIO:
D. Miguel Sánchez Caballero.

En la Casa Consistorial de La Zarza, siendo las veintiuna horas del día trece de Mayo
de mil novecientos noventa y ocho, concurrieron, en primera convocatoria, los Srs. Concejales
que al margen se expresan, al objeto de celebrar la Sesión Extraordinaria de este

Ayuntamiento, conforme al Orden del Día previamente establecido. Preside el Sr. AIcalde
Presidente, D. Antonio Guerrero Guerrero y da fe del Acto el Secretario de la Corporación
D. Miguel Sánchez Caballero.

Antes de comenzar la Sesión y previa presentación de la Credencial de Concejal, t01Yl0
posesión del Cargo de Concejal D. JOSÉ GIL GUERRERO, que sustituye a Dña. Antonia
Flores Guerrero, prometiendo cumplir fielmente las obligaciones del Cargo, con lealtad al Rey,
así como cumplir y hacer cumplir la Constitución como norma fundamental del Estado.

1°._ APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR..

"Por el Sr. Alcalde se comenzó la Sesión diciendo que si algún miembro de la
Corporación tenía que hacer alguna observación al Acta de la Sesión anterior -celebrada el
pasado día catorce de Abril-, ahora era el momento de hacerlas. No hubo ninguna y el Acta fue
aprohada por unanimidad de los miembros asistentes" .
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2".- APROBAR LA CONTRATACIÓN DE DESEMPLEADOS MAYORES Y

MENORES DE 25 AÑos, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL

DECRETO 41/1998, DE 21 DE ABRIL, POR EL QUE SE CONVOCAN AYUDAS AL

EMPLEO PÚBLICO.

Cuando se iba a comenzar a discutir este punto se personó el Sr. Concejal D. Luis

Guerrero Dópido, incorporándose a la Sesión.

"Por el Sr. Alcalde, se dio cuenta de la Memoria redactada y del contenido del Decreto

41/1998, con el fin de solicitar ayuda, a la Junta de Extremadura, para la contratación de personas

desempleadas.

Conocido, suficientemente, tanto las condiciones del Decreto como la Memoria elaborada

al respecto, así como el informe favorable de la Comisión Informativa de Empleo y Personal, el

Pleno, por unanimidad de los miembros asistentes, ACUERDA:

1°._ Aprobar la Memoria presentada, según la cual se pretende contratar a un

Monitor de Educación Ambiental y Tiempo Libre, un Agente de Mantenimiento Pintor

Rotulista y trece Agentes de Mantenimientos Albañiles. En total quince trabajadores

desempleados.

2".- Adquirir el compromiso de cumplir todas y cada una de las condiciones y

requisitos establecidas en el Decreto 41/1998, para Ayuda al Empleo Público.

30._ Adquirir el compromiso de consignar en el presupuesto cantidad suficiente para

hacer frente a la aportación que ha de hacer el Ayuntamiento para la financiación del costo

salarial y de seguridad social del personal que se contrate.

40._ Autorizar al Sr. Alcalde a la firma de cuantos documentos sean necesarios para

llevar a buen término esta Acuerdo.

y no habiendo más asuntos de que tratar, por el Sr. Alcalde, se levantó la Sesión, cuando

eran las veintiuna horas y treinta minutos, de la que se extiende la presente Acta de la que, como

Secretario, Certifico:

)
l

,
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ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA, POR EL PLENO DE ESTE

AYUNTAMIENTO, EL DÍA DIECINUEVE DE JUNIO DE MIL NOVECIENTOS

NOVENTA Y OCHO.

O D�
-(' ---------------------------------------------------------

-r

-l)
SRS. ASISTENTES:
ALCALDE-PRESIDENTE:
D. Antonio Guerrero Guerrero.

SRES. CONCEJALES:
D. Julián Flores Gordillo.

Dña. Maria Antonia Romero Gómez

D. Juan Pedro Dominguez Díaz,

D. Juan Freo. Lavado Seguro
D. Luis Guerrero Dópido
Dña. Maria Luisa Herrero Lozano.

D. Antonio Guerrero Amado

D. Isidro Pérez aCorbacho
D. Sebastián Galán Corbacho.

D. José Gil Guerrero (se incorporó durante la celebración de la Sesión)

SECRETARIO:
D. Miguel Sánchez Caballero.

�
�
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--------------------------------------------------------

En la Casa Consistorial de La Zarza, siendo las veinte horas del día diecinueve de JWllO

de mil novecientos noventa y ocho, concurrieron, en primera convocatoria, los Srs. Concejales

que al margen se expresan, al objeto de celebrar la Sesión Ordinaria de este Ayuntamiento,

conforme al Orden del Día previamente establecido. Preside el Sr. Alcalde-Presidente, D.

Antonio Guerrero Guerrero y da fe del Acto el Secretario de la Corporación D. Miguel Sánchez

Caballero.

10._ APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR.

"Por el Sr. Alcalde se comenzó la Sesión diciendo que si algún miembro de la Corporación

tenía que hacer alguna observación al Acta de la Sesión anterior -celebrada el pasado dia 13 de

Mayo-, ahora era el momento de hacerlas. Nu hubo ninguna y el Acta fue aprobada por

unanimidad de los miembros asistentes."

•••
.-;; 4-
--

DIPUTACiÓN
DEBADAJOZ



•••
--;: !"
-

DIPUTACiÓN
DE BADAJOZ

2".- APROBAR EL CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA
CONSEJERÍA DE CULTURA Y PATRIMONIO Y ESTE AYUNTAMIENTO PARA
SUBVENCIONAR A LA ESCUELA MUNICIPAL DE MÚSICA.

"Visto y examinado el Convenio de Colaboración, entre la Consejería de Cultura y
Patrimonio de la Junta de Extremadura y el Ayuntamiento de La Zarza, para subvencionar a la
Escuela de Municipal de Música de la localidad, por un importe de 231.000 pesetas, y estando
conforme con el contenido del mismo, de conformidad con lo establecido en la Orden de 21 de
febrero, por la que se convocan este tipo de subvenciones, el Pleno, por unanimidad de los
miembros asistentes, adopta los siguientes acuerdos:

1°. Aprobar el Convenio anteriormente referenciado.

2". Autorizar al Sr. Alcalde, D. Antonio Guerrero Guerrero, para su firma".

3°._ APROBAR EL CONVENIO DE COLABORACIÓN PARA EL
TENIMIENTO DEL SERVICIO SOCIAL DE BASE 051, COMARCA ESTE DE

A, ENTRE LA CONSEJERÍA DE BIENESTAR SOCIAL DE LA JUNTA DE
MADURA YLOS AYUNTAMIENTOS QUE COMPONEN DICHO SERVICIO.

"Visto y examinado el Convenio de Colaboración para el Mantenimiento del Servicio
Social de Base 051, Comarca Este de Mérida, para el año de 1998, entre la Consejería de
Bienestar Social de la Junta de Extremadura y los Ayuntamientos que componen dicho Servicio,
en el cual se incorpora, como novedad respecto años anteriores, la dotación de un profesional
más y la subida salarial correspondiente (2.1 %), y un aumento en el concepto de mantenimiento
por tm importe de 2.244.322 pesetas; siendo la aportación total del Ayuntamiento, para el año

1998, de 597.824 pesetas.

El Pleno, una vez debatido este este punto, por unanimidad de los miembros asistentes
(en estos momentos se incorpora al Pleno el Sr. Concejal D. José Gil Guerrero, que se abstiene
en la votación por no haber estado presente en el debate), adopta el siguiente acuerdo:

1 ° Aprobar el Convenio anteriormente referencia do

2" Autorizar al Sr. Alcalde, D. Antonio Guerrero Guerrero, a la firma del Convenio.

4°._ APROBAR LA REVISIÓN DE PRECIOS DE LAS ENTRADAS DE LA
PISCINA MUNICIPAL QUE SOLICITA EL CONCESIONARIO.

"Vista la propuesta del Concesionario de la Piscina Municipal, D. Francisco López
Trinidad, para la revisión de la Tarifa del Precios de las entradas de la misma -posibilidad
recogida en el Pliego de Cláusulas Administrativas que rige su concesión ( 12 Y 16), que propone
una subida deiS por ciento, que es igual a la subida del I.P.C. de los años 1996 Y 1997, el Pleno,
por unanimidad de sus miembros, acuerda aprobar los precios propuestos .



En estos precios esta recogida la rebaja a los bonos individuales y familiares de

temporada de 500 y 1.000 pesetas, respectivamente, que hace el concesionarios en atención a los
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Los precios propuestos son los siguientes:

BONOS.
Adultos: Bonos de 30 Baños, 5.200 pesetas.
Menores de 14 años: Bono de 30 Baños, 3.600 pesetas.
Adultos: Bono mes natural, 2.600 pesetas
Menores de 14 años: Bono mes natural, 1.600 pesetas.
Adultos: Bono de Temporada, 5.700 pesetas.
Menores de 14 años: Bono de temporada 4.700 pesetas.
Matrimonios sin hijo: Bono mes natural, 4.700 pesetas.
Matrimonio con un hijo: Bono mes natural ,6.300 pesetas.
Matrimonio con dos hijo: Bono mes natural, 7.800 pesetas.
A partir de dos hijos: el precio anterior más 575 pesetas por hijos.
Matrimonio sin hijo: Bono por temporada, 8.900 pesetas.
Matrimonio con un hijo: Bono por temporada, 10.500 pesetas.
Matrimonio con dos hijos: Bono por Temporada, 11.500 pesetas.

A partir de dos hijos: El precio anterior más 750 pesetas por hijos.

ENTRADAS
,

Adultos: Días laborales, 200 pesetas.
Adultos: Visperas y festivos: 250 pesetas.
Menores de 14 años: Días laborales, 100 pesetas.

Visperas y festivos: 200 pesetas.

50._ APROBAR EL PROYECTO Y MEMORIA DE LAS OBRAS A REI\LIZAR

EN LA PRIMERA SUBVENCIÓN DE AEPSA DEL PRESENTE AÑO.

"Por el Sr. Alcalde se dio a conocer el contenido del Proyecto que comprende las obras

a realizar dentro del primera subvención de AEPSA, año 1.998 (Obras de infraestructura en La

Zarza).

La obras a realizar consisten:

-Obras de Pavimentación: Calle Amistad, 210m2, Calle Ranchete, 200 m2; Calle Avda.

de La Paz, 300 m2 y Calle Torremejías, 280 m2 .



Obras de Distribución de Agua potable: Calle Torremejías, 100 mi y Avda. de La Paz,
100 ml,

-Obras de implantación de Acerado: Calle Torremejías, 50 mi, Avda. de La Paz, 50 mi

y Travesía de Tierrablanca, 50 mI.

Obras de nivelación y rebaje: 163 metros cúbicos en Avda. de la Paz.

El importe de las obras asciende a un montante total de ocho millones setecientas
veinticuatro mil quinientas pesetas (8.724.500 pesetas), de las que seis millones setecientas

�_ ce mil ciento treinta y ocho pesetas (6.711.138 pesetas), se destinarán a mano de obra y dos

;.. � O �l ones trece mil trecientas sesenta y dos pesetas (2.013.362 pesetas) a materiales.
',;,,' <.

v

u financiación, según consta en la memoria, será de la siguiente forma:

-!NEM, mano de obra 6.710.000 pesetas.
-Junta de Extremadura, materiales 2.013.000 pesetas.
- Ayuntamiento, 1.500 pesetas.

Una vez conocidas las obras a realizar, así como las condiciones en que se iban a ejecutar,
y debatido, suficientemente, este punto, el Pleno, con siete votos a favor -lo de los señores
miembros del Partido Popular- y cuatro abstenciones -las de los señores miembros del Partido

Socialista-, que se mantenian en su postura de no votar a favor de la aprobación de ningún
proyecto de AEPSA miemtras el Sr. Alcalde no le entregara una copia de los proyectos que se

redacten al efecto, adopta el siguiente acuerdo:

Primero.- Aprobar el Proyecto y Memoria presentada, por el Sr. Alcalde, de las obras a

realizar dentro del Plan de AEPSA, primera subvención año 1998, que asciende a la cantidad de
8.724.500 pesetas.

Segtmdo.- Aprobar la financiación de las obras en la forma indicada en el proyecto.

Tercero.- Solicitar de la Junta de Extremadura la cantidad de dos millones trece mil

pesetas, que se destinará a fmanciar materiales.
-.¡-----I----

6°._ APROBAREL EXPEDIENTE N° 1/98 DE MODIFICACIÓN DE CRÉDITOS.

"Se da lectura al expediente número 1/98 de modificación de crédito, tramitado para
modificar crédito dentro del vigente presupuesto.�--+-

Visto los informes emitidos por el Sr. Secretario-Interventor y por la Comisión de
Informativa de Hacienda y Desarrollo Económico y teniendo en cuenta que el expediente se

---"'--\.. tramita por razones de necesidad y urgencia, plenamente justificada, y por ampliación de
créditos, estando ajustado a los preceptos legales vigentes.

Se acuerda con siete votos a favor -los de los señores miembros del Grupo del Partido

Popular- y cuatro votos en contra -los de los señores miembros del Grupo del Partido Socialista,
que justificaron su voto en contra por la falta de previsión, en su opinión, a la hora de
confeccionar el Presupuesto, ya que no entendían, dijeron, como habiéndose aprobado el
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presupuesto hacía pocos meses no se había recogido en él esas necesidades tan urgentes, aprobar
inicialmente el expediente con el siguiente resumen:

-131.4.- Laboral Eventual (promoción Empl. Público)
-160.00.4.- Seguridad Social (promoción Empl. Público)
-227.06.4.- Estudio y Trabajo Técnico (proyecto de Residencia de

Anciano, 3.000.000, y Dir. Obra Z30, 1000.000)
-489.01.- Transferencia a Escuela Taller para materiales
-601.01.4.- Planes Provinciales, (Infraestructura: Acer. y pav.)
-601.04.4.- Inversión de Infraestructura (puente Canal Z-30)
-601.01.4.- Inversión en Infraestructura Acerado y Pavimentación

TOTAL .

17.083.375
6.666.625

4.000.000
2.000.000
1.100.000
7.000.000
10.400.000
48.250.000

El importe de los gastos anteriores se financian con cargo al Remanete Liquido de

Tesorería disponible de la liquidación del Presupuesto anterior y por la ampliación de crédito del

presupuesto corriente, por lo que la operación queda nivelada y sin déficit inicial,
introduciéndose en el presupuesto de ingreso las siguientes modificación:

a) Remanente Líquido de Tesorería:
870.01 Ampliación para financiación de suplemento de crédito, 29.100.000 pesetas.

b) Por Ampliación de Créditos:
455-01.- Junta de Extremadura, subvención para promoción

de Empleo público, 8.750.000 pesetas.
761.01.- Diputación, Planes Provinciales, Infraestructura:

acerado y pavimentación de varias calles 10.400.000 'pesetas.

7°._ RUEGOS Y PREGUNTAS.

Debiendo darse al expediente la tramitación a que alude el articulo 158 y 159 de la Ley
39/98, Reguladora de las Haciendas Locales, considerándose este acuerdo como definitivo, de

no presentarse reclamación durante el plazo de exposición pública".

Se comenzó este punto del Orden del Día con una pregunta formulada por el Sr. Concejal
D. Sebastián Galán Corbacho, que puso en conocimiento del Sr. Alcalde del mal estado en que
se encontraba el Camino de la Calera, estando, actualmente, cortado. Y preguntó si se iba a

arreglar.
El Sr. Alcalde dijo que se había arreglado dos veces y que se había estropeado, debido

a las lluvias caídas, otras tantas. Sin embargo, dijo, que era su proposito arreglarlo de nuevo, pero
sobre terreno firme, con el fin de evitar, en lo posible, que se estropee de nuevo .
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A continuación tomó la palabra el Sr. Concejal D. Isidro Pérez Corbacho, que, en primer lugar,
dio la Bienvenida como nuevo Concejal a D. José Gil Guerrero, por no haberlo hecho en el Pleno
donde tomó posesión al no haber podido asistir. Dicho esto, se dirigió al Sr. Alcalde para hacerle
un ruego y algunas preguntas. El ruego fue que constara en Acta el nombre de las personas a las

que el Ayuntamiento les había dado las estufas y la leña del Colegio Público "Nuestra Sra. de las
Nieves". y las preguntas fueron las siguientes: ¿ Se ha cobrado de la Junta la parte de la
subvención que quedaba por cobrar por la construcción del Parque ''Nuestra Sra. de las Nieves"?
En caso contrario ¿qué gestiones se han hecho? ¿Ha realizado el Sr. Alcalde alguna gestión
referente a la sustitución del Docto Hemando Gimeno? ¿Se ha realizado alguna gestión en

relación con el robo de laNave del Ayuntamiento? ¿Existe algún expediente que este tramitando
los Agentes de la Policía Local sobre alguna persona que haya desinflado o pinchado ruedas de
vehículos?

Acto seguido el Sr.. Acalde contestó a las preguntas formuladas por el Sr. Concejal.
Referente a la de la subvención del Parque dijo que se habían hecho todas las gestiones

posibles, para cobrar la parte de la subvención no pagada, menos por la vía judicial.
En relación con la sustitución del Doctor Gimeno dijo que él estaba aquí de interino y la

plaza había salido para cubrirla en propiedad por el sistema de oposición, no habiéndose

presentado a la misma el Doctor Gimeno, con lo que la plaza ha sido ganada por obra persona
que, en su día, tomará posesión de la misma. No teniendo este Ayuntamiento ninguna
competencia sobre el particular.

En lo que respecta al robo de la nave, el Sr. Alcalde dijo que el Ayuntamiento había
hecho la única gestión que podía hacer y era denunciar el mismo ante el Juzgado de Instrucción
de Mérida.

Sobre si por los Agentes de la Policía Local se había abierto algún expediente sobre

personas que se dediquen a desinflar y pinchar vehículos, el Sr. Alcalde dijo que, hasta la fecha,
no tema conocimiento de que se hubiera abierto algún expediente de ese tipo.

El Sr. Concejal D. Antonio Guerrero Amado hízo dos ruegos al Sr. Alcalde: uno, que se

arreglara el tejado del Bar de la Piscina Municipal, pues cuando llueve se humedece y si no se

arregla, dijo, corre el peligro de que se hunda; otro, que se habilitara un local en el Ayuntamiento
para uso exclusivo del Grupo Socialista con el [m de estudiar la documentación de los asuntos

que se hayan de tratar en el Ayuntamiento.

y no habiendo más asuntos de que trata, por el Sr. Alcalde se levantó la Sesión cuando
eran las veinte hora y treinta y cinco minutos, de la que se extiende la presente Acta, de la que,
como Secretario, certifico.

l
EL ALCALDE .
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ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA CELEBRADA, POR EL PLENO

DE ESTE AYUNTAMIENTO, EL DÍA OCHO DE JULIO DE MIL NOVECIENTOS

NOVENTA Y OCHO

SRS. ASISTENTES:
ALCALDE-PRESIDENTE:
D. Antonio Guerrero Guerrero.

SRES. CONCEJALES:
D. Julián Flores Gordillo.
Dña. María Antonia Romero Gómez
D. Juan Pedro Domínguez Díaz.
D. Juan Freo. Lavado Seguro
Dña. María Luisa Herrero Lozano.

D. Antonio Guerrero Amado

D. Isidro Pérez Corbacho
D. Sebastián Galán Corbacho

D. José Gil Guerrero

SECRETARIO:
D. Miguel Sánchez Caballero.

--------------------------------------------------------

En la Casa Consistorial de La Zarza, siendo las veinte horas y treinta minutos del día

ocho de Julio de mil novecientos noventa y ocho, concurrieron, en primera convocatoria, los

Srs. Concejales que al margen se expresan, al objeto de celebrar la Sesión Extraordinaria de

este Ayuntamiento, conforme al Orden del Día previamente establecido. Preside el Sr.

Alcalde-Presidente, D. Antonio Guerrero Guerrero y da fe del Acto el Secretario de la

Corporación D. Miguel Sánchez Caballero.

1".- APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR..

"Por el Sr. Alcalde se comenzó la Sesión diciendo que si algún miembro de la

Corporación tenia que hacer alguna observación al Acta de la Sesión anterior -celebrada el

pasado día diecinueve de Junio-, ahora era el momento de hacerlas. El Sr. Concejal, D. Isidro

Pérez Corbacho, dijo que no se había hecho constar en el Acta el ruego que él había pedido al

Sr. Alcalde para que diera los nombres de las personas a las que el Ayuntamiento le había dado

la leña de las estufas del Colegio Público al cambiar de sistema de calefacción. No hubo ninguna
más y el Acta fue aprobada por unanimidad de los miembros asistentes" .
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2".- APROBAR LAS BASES PARA LA CONTRATACIÓN, POR UN PERÍODO
DE UN AÑo, DE 15 TRABAJADORES DESEMPLEADOS, POR ESTE

AYUNTAMIENTO.

"Por el Sr. Alcalde se dio cuenta de las Bases, así como del Anexo que le acompañan, que

se habían redactados para la selección, por el procedimiento de concurso-oposición, de quince
personas, para cubrir 15 puesto de trabajo (13 albañiles, 1 pintor-rotulista, 1 animador socio

cultural), por el período de un año.

Una vez examinadas y conocidas todas y cada una de las Bases y tras un amplio debate,
el Pleno, con site votos a favor -los de los señores miembros del Partido Popular- y cuatro

abstenciones -las de los señores miembros del Partido Socialista, ACUERDA APROBAR LAS

BASES PRESENTADAS, recogiendo la enmienda presentada por el Grupo Socialista en el

sentido de valorar, en la fase de concurso, la experiencia acreditada del pintor-rotulista de la

siguiente forma: 0,5 puntos, por año acreditado de pintor-rotulista y 0,25 puntos por año

acreditado como pintor".

3°._ INFORMAR EL EXPEDIENTE PARA EL EJERCICIO DE LA ACTIVIDAD

DE EXPLOTACIÓN PORCINA, EN FAVOR DE S.A.T. GALÁN ROMERO, EN EL

PARAJE "SUERTE DEL REY".

"Por el Sr. Alcalde se dio cuenta del informe emitido por la Comisión Informativa de

Obra, Urbanismo y Ordenación Territorial, sobre el expediente para el ejercicio de la actividad

de explotación porcina, en favor de S.A.T. Galán Romero, en el Paraje "Suerte del Rey" en el

sentido de complementarlo con otro informe del Técnico Municipal antes de emitir ella su

informe. Siguiendo el dictamen de la Comisión, el Pleno acordó dejar el asunto sobre la mesa

hasta que se disponga y estudie la documentación aludida y se vuelva a emitir nuevo informe por

la Comisión Informativa".

4°._ INFORMAR EL EXPEDIENTE PARA EL EJERCICIO DE LA ACTIVIDAD

DE EXPLOTACIÓN PORCINA, EN FAVOR DE MARGARITA RUIZ LÓPEZ, EN LA

FINCA "VEGA DEL MOLINO".

"Por el Sr. Alcalde se dio cuenta del informe emitido por la Comisión Informativa de

Obra, Urbanismo y Ordenación Territorial, sobre el expediente para el ejercicio de la actividad

de explotación porcina, en favor de Margarita Ruiz López , en la finca "Vega Del Molino". en

el sentido de complementarlo con otro informe del Técnico Municipal antes de emitir ella el

suyo. Siguiendo el dictamen de la Comisión, el Pleno acordó dejar el asunto sobre la mesa hasta

que se disponga y estudie la documentación aludida y se vuelva a emitir nuevo informe por la

Comisión Informativa".

Y no habiendo más asuntos de que tratar, por el Sr. Alcalde se levantó la Sesión cuando

eran las veinte horas y cincuenta minutos de la que se extiende la presente de la que, como

Secretario, Certifico:

j
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ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA, POR EL PLENO DE ESTE

YUNTAMIENTú, EL DÍA NUEVE DE OCTUBRE DE MIL NOVECIENTOS

NTAYOCHO.

SRS. ASISTENTES:
ALCALDE-PRESIDENTE:
D. Antonio Guerrero Guerrero.

SRES. CONCEJALES:
D. Julián Flores Gordillo.

Dña. María Antonia Romero Gómez

D. Juan Pedro Domínguez Díaz.

Dña. María Luisa Herrero Lozano.

D. Antonio Guerrero Amado

D. Sebastiáu Galán Corbacho.

D. José Gil Guerrero
NO ASISTE:

D. Luis Guerrero Dópido
SECRETARIO:
D. Miguel Sánchez Caballero.

En la Casa Consistorial de La Zarza, siendo las diecinueve horas y treinta minutos del día

nueve de Octubre de mil novecientos noventa y ocho, concurrieron, en primera convocatoria, los

Srs. Concejales que al margen se expresan, al objeto de celebrar la Sesión Ordinaria de este

Ayuntamiento, conforme al Orden del Día previamente establecido. Preside el Sr. Alcalde

Presidente, D. Antonio Guerrero Guerrero y da fe del Acto el Secretario de la Corporación D.

Miguel Sánchez Caballero.

1°._ APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR.

"Por el Sr. Alcalde se comenzó la Sesión diciendo que si algún miembro de la Corporación
tenía que hacer alguna observación al Acta de la Sesión anterior -celebrada el día ocho de Julio

pasado, ahora era el momento de hacerlas. Nu hubo ninguna y el Acta fue aprobada por

unanimidad de los miembros asistentes."

2°._ ACORDAR LOS DÍAS FESTIVOS LOCALES PARA EL AÑo DE 1.999.

"Por el Sr. Alcalde se dio cuenta del escrito remitido por la Consejería de la Presidencia

y Trabajo de la Junta de Extremadura, Dirección General de Trabajo, en el que pide al
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Ayuntamiento que fije los días festivos locales para el año de 1.999, de conformidad con lo

establecido en el Estatuto de los Trabajadores.

Visto el Calendario del año 1.999 y las posibilidades de días festivos locales que se

podían fijar para el citado año, el Pleno, por unanimidad de los miembros asistentes, acuerda fijar
como días festivos locales, para el año de 1.999, los días 5 de Agosto y 11 de noviembre."

3°._ ADOPTAR ACUERDO SOBRE LA ALEGACIÓN PRESENTADA A LA

RESOLUCIÓN DE SELECCIÓN DE 15 TRABAJADORES DEL TRIBUNAL

CALIFICADOR CONSTITUIDO AL EFECTO.

"Antes de comenzar debatir este punto, se personó el Sr. Concejal del Grupo Popular D.

JilliA Francisco Lavado Seguro, que se incorporó a la Sesión. Por otra parte, el Sr. Concejal D.

Sebastián Galán Corbacho, por ser parte interesada en el punto que se iba tratar, ya que había

ido' seleccionado por el Tribunal para ser contratado, se retiró de la Sesión, volviéndose a

corporar una vez votado este punto.

Acto seguido se dio cuenta del escrito de alegación presentado por D. Juan Gil Sánchez,
al que acompañaba documentos acreditativos de tener una antigüedad profesional, como

trabajador de la construcción de 775 días, documentación que no presentó en el plazo establecido

para ello (del IO al 24 de Julio de 1998, ambos inclusive),contra la Resolución del Tribunal

Calificador, constituido para la Selección de 15 Trabajadores, de fecha 15 de Septiembre de

1.999, en el que se solicitaba del Pleno que tuviera en cuenta su escrito y la documentación que

�-f-._,!i"acompañaba y, en consecuencia, se revisara la puntación que le otorgó el Tribunal Calificador.
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A continuación se produjo un amplio debate, en el que se observaron dos posturas
claramente diferenciadas: la del Grupo Socialista que era partidario de estimar el escrito y revisar

la puntuación otorgada a D. Juan Gil Sánchez y la del Grupo Popular que, en línea con los

informes emitidos por los Servicios Jurídicos y la Comisión Informativa del Empleo y Personal,
era partidaria de desestimar el escrito, por considerar que la documentación acreditativa de la

antigüedad se presentaba fuera de plazo.

Antes de Comenzar la votación se personó en el Pleno, incorporándose al mismo, el Sr.

Concejal, D. Isidro Pérez Corbacho, que no votó en este punto.

Sometido el asunto a votación, el Pleno, con cinco votos a favor -todos de los Srs.

Miembros del Grupo Popular- dos votos en contra -los de los Srs. D. Antonio Guerrero Amado

y D. José Gil Guerrero- y una abstención -la del Sr. Concejal D. Juan Pedro Domínguez Díaz,
acuerda desestimar el escrito y no modificar la puntuación otorgada a cada uno de los

aspirantes a ser contratados por el Tribunal Calificador según el Acta de la Reunión de 15

de Septiembre de 1998."

4°._ ADOPTAR ACUERDO SOBRE LA ADAPTACIÓN DE DIVERSAS

ORDENANZAS FISCALES A LA NUEVA LEY 25/98, QUE MODIFICA A LA LEY

39/98, REGULADORA DE LAS HACIENDAS LOCALES.

"Se dio cuenta del expediente que, como consecuencia de la Ley, 25/98, de 13 de Julio

de Modificación del Régimen Legal de Tasas Estatales y Locales y Reordenación de las

)
)



Prestaciones Patrimoniales de Carácter Público, se está tramitando para adaptación a la misma

dt! diversas Ordenanzas Fiscales reguladoras de precios públicos por prestación de servicies,
...--r_..:.le.alización de actividades y ocupación y utilización de terrenos de uso público. Las nuevas

"

Or enanzas Fiscales reguladoras de Tasas que se crean, que entrarán en vigor a partir del efa une

de
�

ro próximo y que derogarán a las anteriores que regular las misma materia, i o 1 las

8gu1e tes:
I

:;- -PúR UTILIZACIÓN PRIVATIVA O APROVECHAMIENTO ESPECIALE."

".0 STYTUIDOS EN EL SUELO, SUBSUELO, O VUELO DE LAS VÍAS PÚBLICAJ
MUNICIPALES EN FAVOR DE EMPRESAS EXPLOTADORAS DEL SERVICICS DT>

SUMINISTROS.

-POlJ PRESTACIÓN DE SERVICIO EN MATADERO MUNICIPAL.

-POF LICENCIAS DE APERTURAS DE ESTABLECIMIENTOS.

-POR ENTRADAS DE VEHÍCULOS A TRAVÉS DE ACERAS Y LAS RFSEF..VAS

DE VÍA PÚBLICA PARA APARCAMIENTO, CARGA Y DESCARGA DE MERCAT\CÍAS
DE CUALQUIER CLASE.

-POR INSTALACIÓN DE PORTADAS, ESCAPARATES, VITRINA� y

ANUNCIOS PUBLICITARIOS VISIDLES DESDE LA vÍA PÚBLICA O CARRE'l'ERA.

-POR EXPEDICIÓN DE DOCUMENTOS ADMINISTRATIVOS.

-PUR ACCESO y UTILIZACIÓN DE LAS INSTALACIONES DEPURTIVJ s

MUNICIPALES.

<, ,-P?R UTILIZACIÓN DE LOS SERVICIOS DE LA ESCUELA MUNICIPAL UE

MUSICA.
-POR UTILIZACIÓN DE LOS SERVICIOS DE LA ESCUELA MUNICIPAL r s

GIMNASIA RÍTMICA.

J Ja
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�ha vez visto y examinado el expediente, el Sr. Concejal D. Antonio Guerr ,ro Amado

dijo que él no estaba de acuerdo con que la Ordenanza Fiscal Reguladora de la Tasa per

Expedición de Documentos, estableciera la tasa, en relación con las compulsas de documento,',

por cade diligencia y no por cada documento, que su postura era que se siguiera cobr u-eo 1 (,0

pesetas pero por cada documento.

A Continuación se sometió el asunto a votación, acordándose, con seis votos a fav or,

que representa la mayoría absoluta de los miembros que legamente componen la Corpor-ici-in,
-los Ct los Señores Miembros del Grupo del Partido Popular- y cuatro votos en c-mtra -los

de los SIS. Miembros de Grupo Socialista:

Pr'mero.> Aprobar inicialmente el Expediente de adaptación de las Ordenanzas

Fiscales a la Ley 25/98, de la forma en que ha sido presentado al Pleno,

Segundo.- Abrir un período de información pública y dar audiencia a los
•••
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interesados, por plazo de treinta días para que puedan presentarse alegaciones y

sugerencias, que deberán de ser resuelta por la Corporación. De no producirse

alegaciones, el Expediente, con todas las Ordenanzas Fiscales que contiene, quedará

aprobado definitivamente."

5°._ ADOPTAR ACUERDO DE SOLICITUD DE INVERSIÓN, PARA EL

COLEGIO PÚBLICO "NUESTRA SRA. DE LAS NIEVES"

"Por el Sr. Alcalde se dio a conocer cuales era las necesidades más urgentes en el

Colegio Público "Nuestra Sra. de las Nieves": terminación de la Sala de Usos Múltiples,

construcción de tres Aulas de Educación Infantil y la eliminación de las Barreras

Arquitectónica. Dicho esto, propuso que se acordara, por el Pleno, SOLICITAR de la

Dirección Provincial del Ministerio de Educación y Ciencia la realización de las obras

necesarias para satisfacer las necesidades aludidas y que sean financiadas por dicho Ministerio.

� este sentido, dijo el Sr. Alcalde, se había informado por la Comisión Informativa de

Hacienda y Desarrollo Económico.
�

.

La propuesta fue aprobada por unanimidad de los miembros asistentes al Pleno."

�.. ."1:;
_':\j

, LA 1..'0 6°._ APROBAR LA CUENTA GENERAL DEL PRESUPUESTO,

CORRESPONDIENTE AL AÑo DE 1997.

•••
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"Se somete al Pleno para su examen y comprobación la Cuenta General del Presupuesto,

correspondiente al ejercicio de 1997, una vez cumplido todos los trámites legales procedentes.

/

Se da lectura a los informes emitidos por la Comisión Especial de Cuentas, Intervención

., Municipal y resultado de la exposición al público; examinado que ha sido todo ello por los

señores asistentes, tras liberar, la Corporación acordó, con seis votos a favor -los de los Señores

Miembros del Grupo del Partido Popular-, que representa la mayoría absoluta de los miembros

que legalmente componen la Corporación, y cuatro abstenciones -las de los Srs. Miembros del

Grupo del Partido Socialista, aprobar la Cuenta General del Presupuesto, correspondiente

al ejercicio económico de 1.997, tal y como ha sido presentada."

7°._ APROBAR LA CUENTA DE ADMINISTRACIÓN DEL PATRIMONIO,

CORRESPONDIENTE AL AÑo 1997.

"Se somete al Pleno para su examen y comprobación la Cuenta de Administración del

Patrimonio, correspondiente al ejercicio de 1997, una vez cumplido todos los trámites legales

procedentes.

Se da lectura a los informes emitidos por la Comisión Especial de Cuentas, Intervención

Municipal y resultado de la exposición al público; examinado que ha sido todo ello por los

señores asistentes, tras liberar, la Corporación acordó, con seis votos a favor -los de los Señores

Miembros del Grupo del Partido Popular-, que representa la mayoría absoluta de los miembros

que legalmente componen la Corporación, y cuatro abstenciones -las de los Srs. Miembros del

Grupo del Partido Socialista, aprobar la Cuenta de Administración del Patrimonio,

correspondiente al ejercicio económico de 1.997, tal y como ha sido presentada."



�
� OA8374127

CLASE 8.a

8°.-APROBAREL LffiRODE INVENTARIO DEBIENESyDERECHOS Dl,; LA

COJU>ORAC!ÓN, CuRRESPONDIENTE AL AÑo DE 1997.

"Se somete al Pleno para su examen y comprobación el Libro de Inventario le Bienes,

Jerecho ue la Corporación, correspondiente al ejercicio de 1997, una vez cumplido toó, <los

trámites legales procedentes.

Se da cctura a los informes emitidos por la Comisión Especial de Cuentas, Intervención

Municipal y resultado de la exposición al público; examinado que ha sido todo ello por 1.>3

señores asís-entes, tras liberar, la Corporación acordó, con seis votos a favor -los de' los Señores

Miembros del Grupo del Partido Popular-, que representa la mayoría absoluta de los miembro.;

que legalmente componen la Corporación, y cuatro abstenciones -las de los Srs. Miembros del

Grupo del Partido Socialista, aprobar el Libro de Inventario de Bienes y Derecho: le la

Corporación, correspondiente al ejercicio económico de 1.997, tal y como ha sido

presentado."

9°._ INFORMAR SOBRE DIVERSOS EXPEDIENTES QUE SE ESTÁl r

TRAM rr \NDO DE CONFORMIDAD CON EL REGLAMENTO DE ACTIVIJ'.' DILS

MOLESTAS, INSALUBRES, NOCIVAS Y PELIGROSAS.

"Vir¡ )s y examinados los expedientes que se están tramitando, por este Ayi, .tamiento,

de conformidad con el Reglamento de Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligro, p�,

de JO de N wiembre de 1.961, que son: explotación porcina, en favor de Pedro Monge Paredes

y de Domingo Monge Cerrato, sito en el Paraje de "Alajón"; Bar Categoría Especial, en �av Ir

de La r:AVERNA, C.B., sito en Avda. de la Constitución, 15; Carpintería Mecánica, en favor

de Sebast' 'Ín Seguro Díaz, sito en Calle Mérida, s/n; y Depósito de Gasóleo, en favor de "austina

Espinosa ESi inosa, "Mesón Molina", sito en Avda. Juan Carlos I.
,

PI evio debate producido al efecto el Pleno, por unanimidad de los miembros asistentes,

con la excepción de Sr. Concejal D. Isidro Pérez Corbacho, que se abstuvo en la.' licencias n

favor ,:.: P. Pedro Monge Paredes y Dña. Faustina Espinosa Espinosa, ACUERDA:

Prime-o> Informar favorablemente todas las licencia más arriba relacionada', p Ir

que el em] !azamiento propuesto y demás circunstancias cumplen con la pi mificación

[,1 banística vigente, las Ordenanzas Municipales y lo dispuesto en el Reglamento de 33 de

Noviemb-e de 1961.

Segundo.- NO existen en la misma zona otras actividades que puedan producir

efectos r-dittvos .

• • • Tercero> Dadas las características de las actividades que se pretenden, se propone

-: 4-
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la calificación de Actividades Molestas y la adopción de las medidas establecidas en los

respectivos proyectos. Y la instalación del Depósito de Gasóleo como actividad peligrosa.
10°._ ACORDAR LA RECEPCIÓN DE LAS OBRAS DE URBANIZACIÓN.

"Por el Sr. Alcalde se da cuenta del escrito presentado por varios vecinos de esta

localidad, todos propietarios de terrenos en el tramo de la Calle Vistahermosa, comprendido entre

la Avda de la Paz y la Calle Miraveles, cuyas obras de urbanización, según manifiestan, ha

finalizados, y solicitan, por tanto, que se acuerde por el Ayuntamiento la recepción de las

mismas.

Asimismo, se dio cuenta de los informes emitidos por el Técnico Municipal y la

Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio, ambos favorables a la recepción de las

obras.

eonsiderando lo anterior, el Pleno, por unanimidad de los Miembros asistentes, acuerda

recepción de las obras más arriba reseñadas.
-

11°.-ACEPTARLA RENUNCIAAL CARGO DE CONCEJALDED. SEBASTIÁN

ÁN CORBACHO.

"Se da cuenta del escrito de renuncia al cargo de Concejal presentado por D. Sebastián

Galán Corbacho, que fue nombrado en representación del Partido Socialista Obrero Español, en

cumplimiento con lo establecido en el artículo 9, apartado 4 del Reglamento de Organización,
en el cual se expone como motivo de renuncia la incompatibilidad prevista en el artículo 178.b

de la Ley Orgánica del Régimen Electoral General de 19 de Junio de 1985.

Conocido el contenido del escrito, el Pleno, por unanimidad de los miembros asistentes,
acuerda aceptar la renuncia al cargo de Concejal de D. SEBASTIÁN GALÁN CORBACHO

y que dicha renuncia sea elevada a la Junta Electoral Central para ocupar el cargo el

Concejal siguiente de la lista.

Asimismo, el Sr. Concejal D. Antonio Guerrero Amado tomó la palabra para lamentar

la renuncia del cargo de Concejal de D. Sebastián Galán Corbacho."

12".- RUEGOS Y PREGUNTAS.

"Se comenzó este punto del Orden Día por el Sr. Concejal D. Antonio Guerrero Amado,

para preguntar, al Sr. Alcalde, por qué estaba el Cementerio en tan malas condiciones, a la vez

que rogó que dimitiera el Delegado del Cementerio, por considerar que era la persona

responsable de tal situación. Continúo diciendo que no había bóvedas disponibles y que, incluso,
se producía el hecho de que, en ocasiones, había trabajadores haciendo nichos que se tenian que

subir en otros en donde había enterradas personas recién fallecidas.

El Sr. Alcalde dijo que cuando él llegó a la Alcaldía sólo había dos bóvedas libres y las

que estaban ocupadas, la mayoría, estaban sin tejado, por lo que hubo que hacer mucho trabajo



A continuación tomó la palabra el Sr. Concejal D. Isidro Pérez Corbacho para abundar

en k. .íicho ai.tericrmente de que se trabajaba aliado de nichos donde se habían enterrados los

.estos de personas recién fallecidas, con lo poco sanitario -que el Sr. Alcalde, dijo, por su

\......
• rofLsión, debería de conocer perfectamente el tema- y desagradable, por los olores, que, el!o,

�
resulta.

� El Sr. Alcalde, volvió a reconocer el mal estado actual del Cementerio.

J) 2
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,.d.'tiendo hierbas y arre!:llando bóvedas. Continuó diciendo que en las últimas fechas se habían

t: c.' UI as circunstancias especiales, que habían influido en el estado actual del Cementerio: er:

il ;mer Iuga d'j-l que los trabajadores que tenían que construir los nichos, que estaba previsto ( IP

r icran contratados a primero de Agosto, por diversas razones, no se va a contratar hasta estas

-'. .l-as, lo cual I a ocasionado el no poder construir los nichos previstos. Por otra parte dijQ._c'H,l '

""lóecuencia d-: temporal de aíres y lluvias de noviembre del 97, se había caído p.-rte del

_.-d",rram iento del Cementerio y que al ser Ulla obra cofinanciada con otras Administraciones

Publicas no � hahía podido realizar ante, pero que, a pesar de no estar definitivamente resuelto

, 1 evpediente. gracias a las gestiones que se habían hecho con la Delegación del Gobierno, ya se

-saban realizando. Otra de las circunstancias que mencionó fue que había tenido, últímame-uc,

/" alg: nas obra; �e urgencia, como la de la Ermita, que le había requerido mucha dedicación, For

w::.fu dijo que la inexistencia, momentánea de nichos, no le preocupaba, ya que el

Av.inta iento estaba en disposición de hacer, en UIl plazo de 24 horas, los nicho> que fueran

:.�ceg� s.

o

'Q';> c rv.ó a tomar la palabra el Sr. Concejal D. Antonio Guerrero Amado para decir qi e er

bi'- iaión, Iu que se debería de hacer, a la hora de construir nichos, era hacerlos por bloqi.e ;

'� dejar la obras hasta que no se finalicen todos los nichos que contiene el mismo.

De nuevo el Sr. D. Isidro Pérez tomo la palabra y preguntó si los terrenos donde estab:

construiro ;1 Matero Municipal eran del Ayuntamiento o eran de algún particular. ::'e le

;::spondiú d.ciendo que en el Libro de Inventario de Bienes y Derechos que se acababa .C;;

·.probar del año de 1.997, estaba como propiedad del Ayuntamiento, al igual que en el de 10�

-ños anteriores, que no se tenía documentación en el Ayuntamiento de que dichos terrei.os fueran

de algún particular.

También hizo saber el Sr. Concejal el mal estado de la Carretera del Cementerio y

.ireguntó si se iba a arreglar, ya que estaba de pena.

El �r. Alcalde dijo que eso no era Ulla Carretera si no UIl Camino y que, como tal, 1.0 tenía

� uen firme, por lo que la duración de cualquier arreglo que se hiciera sería poca. No obrtante,

dijo que n ata.ia de arreglarlo, de la mejor manera posible, y, a ser posible, antes del "Día d'

10dC's los Santos" .

•••
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Otra pregunta de D. Isidro Pérez fue sobre las entradas que se estaban hacienda en la

Carretera de Circunvalación, preguntó por su forma de financiación.

El Sr. Alcalde dijo que estaba incluidas en las obras a realizar como consecuencia de los

daños producidos por las inundaciones.
.

Por último, el Sr. D. Isidro Pérez rogó al Sr. Alcalde que se pidiera a la Junta de

Extremadura que explicara los motivos del por qué no se abonaba lo que resta de pagar de la

subvención que se concedió para la construcción del Parque "Nuestra Sra. Virgen de las Nieves".

y no habiendo más asuntos que tratar, se levantó la Sesión, por el Sr. Alcalde, cuando

eran las veintiuna horas y quince minutos, de la que se extiende la presente acta, de la que, como

Secretario, certifico .

•••
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ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA, POR EL PLENO Dii:

i<;s".E AYUNTAMIENTO, EL DÍA DIECIOCHO DE DICIEMBRE DE MIL

f'OVECIENTOS NOVENTA y OCHO.

SRS. ASISTENTES:
ALCALDE-PRESIDENTE:

D. Antonio Guerrero Guerrero.
SRES. CONCEJALES:
D. Julián Flores Gordillo.
Dña. María Antonia Romero Gómez
D. Juan Pedro Domínguez Díaz.
Dña. Maria Luisa Herrero Lozano.

D. Antonio Guerrero Amado

D. Isidro Pérez Corbacho.
"IO A"ISTE:

D. José Gil Guerrero
D Luis Guerrero Dópido
SECRETARIO:
D. Miguel Sánchez Caballero.

En la Casa Consistorial de La Zarza, siendo las diecinueve horas del día dieciocho de

Diciembre de mil novecientos noventa y ocho, concurrieron, en primera convocatoria, los �T�.

r-'lflcejales que al margen se expresan, al objeto de celebrar la Sesión Ordinaria de este

... yuntarniento, conforme al Orden del Día previamente establecido. Preside el Sr. Alcal.le

:)l�siaente, D. Antonio Guerrero Guerrero y da fe del Acto el Secretario de la Corporación D.

Miguel Sánchez Caballero.

JO._ APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR.

Por el Sr. Alcalde se comenzó la Sesión diciendo que si algún miembro de la Corporación
tenia que hacer algunas observaciones al Acta de la Sesión anterior -celebrada el día nueve de

\)Ltubre pasado, ahora era el momento de hacerlas. (A instancia del Sr. Concejal D. Isidro Pérez

Corbacho se corrigió un error que se había observado en la redacción de unas de sus preguntas
formuladas al Sr. AlcaIde). Nu hubo ninguna otra y el Acta fue aprobada por unanimidad dt> los

miembros asistentes .

•••
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2".- ACORDAR LA ACEPTACIÓN DE CESIÓN DE TERRENOS, EN FAVOR

---+-ofiEL AYUNTAMIENTO, POR SEBASTIÁN CORBACHO CORTÉS.

"Por el Sr. Alcalde se puso en conocimiento de los Srs. miembros del Pleno que, como

consecuencia de la aplicación de las NN, SS. vigente en este Municipio en la urbanización de la

finca, sito en la Calle Guadiana, propiedad de D. Sebastián Corbacho Cortés, éste estaba obligado
a ceder gratuitamente al Ayuntamiento 626 metros cuadrados de terreno de la misma. La finca

tendría los siguientes linderos: fachada, con Calle Guadiana; derecha, finca matriz; Izquierda,

� T
Parque San Marcos y fondo, trasera de la Calle Santa Ana.

� Asimismo, se dio cuenta del informe favorable a la aceptación de los terrenos emitido por

la Comisión Informativa de Obra, Urbanismo y Ordenación del Territorio.

Visto lo anterior el Sr. Concejal D. Isidro Pérez Corbacho preguntó si se le había

autorizado a urbanizar al citado Señor.

El Sr. Alcalde dijo que en las Normas Subsidiarias estaba contemplado como suelo

urbano y, por tanto, lo que se había hecho había sido ejecutar las Normas.

Una vez debatido y sometido a la consideración del Pleno, éste, por unanimidad de los

miembros asistentes ACUERDA:

Primero.- Acordar la aceptación de la finca anteriormente descrita, con una superficie
de 626 metros cuadrados, propiedad de Sebastián Corbacho Seguro.

Segundo.- Autorizar al Sr. Alcalde a la firma de los documentos precisos para llevar a

buen término este acuerdo."

3°. ACORDARLA DESAFECTACIÓNDE 226,8 M2 DE CAMINO RURAL, SITO

EN "LA VEREDILLA," (CONTINUACIÓN DE LA DELIMITACIÓN DEL SUELO

URBANO) PARA SU POSTERIOR PERMUTA POR OTRO TERRENO.

"Por el Sr. Alcalde se da cuenta de la incoación del procedimiento para desafectar 226.8

metros cuadrados de camino rural de "La Veredilla", calificado de dominiopúblico, uso público.

A ello, se ha llegado, dijo el Sr. Alcalde, tras varias reuniones mantenida con los

propietarios de los terrenos afectados, que, a excepción de uno, han llegado a un acuerdo

compensándose entre ellos.

Al existir una finca que linda con dos fincas y el propietario de una de ellas no quiere

pagar a los propietarios de las fincas lindantes ni ceder terreno al Ayuntamiento, la única salida

que quedaba, según el Sr. Alcalde, era hacer una permuta de terreno con los propietarios

afectados con el fin de desviar el vial de la finca del propietario del que no hay acuerdo. Con ello,

dijo el Sr. Alcalde respondiendo a las dudas del Sr. Concejal D. Antonio Guerrero Guerrero, no

se va a beneficiar ni perjudicar a nadie, ya que se creará una servidumbre de paso, sobre la finca

que esté entre el nuevo vial y la finca que quedaría alejada del mismo .

•••
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Atendiendo que beneficia el interés público localia alteración de la calificación jurídica
de dicho bien en las circunstancias actuales, ya que se hace necesario la creación de acceso

-odado y peatonal al Instituto de Enseñanza Media de próxima construcción, fin que se persig-ie
dentro de la legalidad.

Por todo ello, de conformidad con lo preceptuado en el artículo 81 de LBRL y artículo
," del R.B. y considerando, asimismo, el Informe favorable emitido por Comisión Informativa

de Obras, Urbanismo y Ordenación del Territorio, se propuso al Pleno que acordare la
desafectación referida.

El Sr. Concejal D. Isidro Pérez Corbacho tomó la palabra para decir que la alineación del

czrnino era muy irregular y que, en su opinión, los propietarios de las fincas que dan al mismo

10 han ido ocupando hasta llegar al estado actual. Y que lo que se debería de hacer era lina nueva

al.neación teniendo en cuenta la anchura de la vereda según los planos antiguos que constan en

el Ayuntamiento, ya que al parecer no existe ningún acta de pleno donde conste que dicha

veredilla se hubiera desviado y a partir de ahí, dijo, que se llegue a un acuerdo con los vecinos ..

Ei Sr. Alcalde dijo no está de acuerdo con la propuesta que acababa de hacer el D. Isidro

Perez, ya que habría que entras en un conflicto de deslinde que sería muy dificil de resolver. pues
no había ninguna norma que dijera qué anchura debía de tener la vereda.

Una vez debatido suficientemente el asunto, el Pleno, con seis votos a favor -los de los

señores miembros del Partido Popular- y dos abstenciones -las de los señores miembros del

Partido Socialista- , adopta el siguiente

ACUERDO;

Primero. Alterar la calificación jurídica de 226,8 m2 de camino rural de la "Veredilla'

desarectándolo del dominio público, quedando calificado como bien patrimonial

Segundo. Someter el procedimiento a información pública por el plazo de un mes en el

Tablón de Anuncios del Ayuntamiento y en el Boletin Oficial de la Provincia, para que puedan
formularse las alegaciones que se estimen convenientes.

Tercero. De no formularse reclamaciones durante el trámite de información pública, se

considerará aprobada definitivamente la alteración de calificación jurídica del bien meritado,
quedando facultado el Sr. Alcalde para la recepción formal del mismo.

4° APROBAR EL PROYECTO DE AMPLIACIÓN DEL CENTRO DE SALUD

"Por el Sr. Alcalde, se dio a conocer el Proyecto Básico y de Ejecución de Ampliación
deLCen'To Sanitario que se pretende realizar en la Zarza. El Proyecto ha sido elaborado por los
.-.
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,1r tectos D. Rafael Mesa Hurtado y D. Jesús Martínez Vergel, cuyo importe de contrata

-r---l'rsciende a la cantidad de 21.491,603 pesetas.

Una vez conocido el contenido del Proyecto y el Informe favorable emitido por la

Comisión Informativa de Obra, Urbanismo y Ordenación del Territorio, el Pleno del

Ayuntamiento, por unanimidad de los miembros asistentes, adopta el siguiente

ACUERDO

Primero.- La aprobación del Proyecto elaborado por las Arquitectos D. Rafael Mesa

Hurtado y D. Jesús Martínez Vergel, cuyo importe de contrata asciende a la cantidad de

21.491.603 pesetas.
r

Segundo.- Solicitar de la Consejería de Bienestar Social una subvención por un importe
de 21.491,603 pesetas.

Tercero.- Adquirir el compromiso de aportar la diferencia entre la subvención que se

conceda y el gasto real de la obra.

Cuarto.- Adquirir el compromiso de abonar los gastos por honorarios técnicos y de

infraestructura urbanistica.

Quinto.- Adquirir el compromiso de destínar el Centro a fines sanitarios por un período
no inferior a 30 años.

Sexto.- Adquirir el compromiso de hacerse cargo de la gestión y administración del

Centro.

Séptimo.- Autorizar al Sr. Alcalde a realizar las gestiones oportunas.

5°._ ACORDAR LA RECEPCIÓN DE LA OBRA DE URBANIZACIÓN DE LA

CALLE PUERTA DE HIERRO Y VICENTE ALEIXANDRE

(Al comenzar este punto se ausenta del Pleno, para ir a los Servicios, el Sr. Concejal D.

Antonio Guerrero Amado y se íncorpora al finalizar el mismo, por 10 que no vota)

"Por el Sr. Alcalde se dio cuenta del escrito presentado por D. Sebastián Guerrero

Moreno, que es dueño, en pleno dominio, de la finca registral 9.055; hoy dentro del casco

urbano, colindante por el norte con la Calle Gureña y por el Sur con la Calle Juan Bueno. Y se

encuentra atravesada de este a oeste con la Calle Puerta de Hierro. Dicho Sr., siguiendo las

instrucciones del AYuntamiento, ha procedido a la urbanización correspondiente y una vez

finalizada las obras, cede al Ayuntamiento las vías públicas resultantes de la urbanización.

Teniendo en cuenta 10 anterior y los informes favorables emitidos por los Servicios

Técnicos del Ayuntamiento y por la Comisión de Obras, Urbanismo y Ordenación del Territorio,
El Pleno, por unanimidad de los miembros asistentes (siete votos a favor) ACUERDA

RECEPCIONAR LAS OBRAS ANTERIORMENTE ALUDIDAS."

•••
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En este mismo sentido había emitido informe la Comisión Informativa.
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6°._ ADOPTAR ACUERDO SOBRE LA CREACIÓN DE UNA UNIVERSIDAD

·OPULAR.

OA8374132

"Por el Sr. Alcalde se expuso la conveniencia de crear una Universidad, aprobar .'Ug

estatutos e inscribirla en el Registro de Universidades Populares; ello, con el fin, dijo, de poder
acogerse a las diversas subvenciones que se conceden para financiar las actividades qu", se

:�.Jiccn en la misma. Las actividades a desarrollar, en principio, sin perjuicio de que se pudiera
desarrollar clJalquier otra que se considerarse conveniente, serían:

-Escuela de Música
-Módulo de Alfabetización
-Máscaras de Escayolas
-Técnica de Búsquedas de Empleo
-Básico de Inglés
-Manualidades.
También se dio cuenta del informe de favorable de la Comisión de Informativa.

Considerando lo anterior, el Pleno, por unanimidad de los miembros asistentes, acuerda

crear la Universidad Popular.

7°._ ACORDAR SOLICITAR DE LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y

,ElVENTUD LA CREACIÓN DE UN PUNTO DE ATENCIÓN JUVENIL EN LA ZARZA.

"Por el Sr. Alcalde se puso en conocimiento de los miembros del Pleno de la

conveniencia de crear en el municipio de La Zarza, de conformidad con la Orden de la Consejerí.,
de Educación y Juventud, de fecha de 17 de Noviembre de 1994, un punto de información

.í'�venil, para poner a disposición del público materiales informativos.

Considerando lo anteriory encontrando conforme lapropuesta, el Pleno, por unanirruda.I

de los miembros asistentes, ACUERDA:

.

Prirnero.- Solicitar de la Consejería de Educación y Juventud el reconocimiento de un

j.nnto de información Juvenil en La Zarza.

SegunJo.- Autorizar al Sr. Alcalde a la realización de cuantas acciones sean precisas par�

la realización de este acuerdo" .
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8°._ RATIFICAR EL NOMBRAMIENTO DE DÑA. MARÍA LUISA HERRERO

LO O COMO REPRESENTANTE DEL AYUNTAMIENTO EN EL CONSEJO

'ESCOLAR .

. ---

"Por el Sr. Alcalde se puso en conocimiento de los señores miembros de la Corporación
que, por la Comisión de Gobierno, en Sesión celebrada el pasado día 20 de Noviembre, se acordó

nombrar, como representante del Ayuntamiento en el Consejo Escolar del Colegio Público
"Nuestra Sra. de las Nieves", a Dña. María Luisa Herrero Lozano. Y que lo que se pretendía era

que, por el Pleno, se acordara ratificar dicho nombramiento.

Acto seguido tomó la palabra el Sr. Concejal D. Antonio Guerrero Amado para decir que
la postura de su Grupo era que se debería de nombrar a otra persona para que representara al

Ayuntamiento en el mencionado cargo, ya que se habían detestado problemas graves en el

Colegio y el Ayuntamiento no había informado al respecto. Según expresó el Sr. Concejal la

persona nombrada por el Ayuntamiento no reunia las aptitudes exigidas para desempeñar el

cargo.

Volvió a tomar la palabra el Sr. Alcalde para decir que en el Colegio no había habido

ningún problema grave y que lo que sí había habido -dijo- eran muchos logros por parte de esta

Corporación y nombró: la escolaridad a los tres años, la unidad terapéutica (que fue retirada y

repuesta), Pabellón Cubierto, Instituto, Salón de Acto y otras muchas cosas más. También dijo
que estaba dispuesto a celebrar un Pleno sólo sobre el Colegio.

El Sr. Concejal D. Antonio Guerrero Amado Tomó de nuevo la palabra para decir que

según la información oficial que él tenía había habido más de 30 alumnos afectados por las

picaduras de la purgas y que en algunos casos tuvieron que ser tratados con Urbasón y que, para
él y su Grupo, eso sí era un problema grave. A continuación dio lectura de un informe, resultante

de una inspección realizada por el Médico y el Veterinario, sobre las condiciones higiénico
sanitaria del Colegio Público. En el informe se decía que había deficiencia en los aseos, lavabos,
sumideros (malos olores), que en general había desorden y mal estado de conservación de las

instalaciones. También decía el informe que no se había verificado la presencia de purgas.

De nuevo tomó la palabra el Sr. Alcalde para decir que todo lo que se recogía en el

informen eran datos subjetivos de libre apreciación de quien lo emitía, que lo que él exigia eran

datos objetivos con los logros que él había dicho anteriormente. Además dijo que el Colegio
estaba en una situación de privilegio en su relación con el Ayuntamiento, pues disponía CIe una

persona con la que contactar y solucionar cualquier problema que pudiera surgir. Y en relación

con las purgas, dijo, que ante la sospecha, no constatada, de que hubiera purgas se ha procedido
a la fumigación que, incluso, se ha realizado en días festivos. También dijo, en relación con las

Viviendas de los maestros, que su postura era la de tirarlas todas y crear espacios libres para que
los niños pudieran jugar, ya que consideraba que, por su sueldo, no eran precisamente los

maestros las personas más adecuadas para disponer de viviendas gratis. Y recordó que la postura
del Grupo Socialista, siempre que se había tratado el tema, había sido contraria a su

desafectación.

A esta última afirmación del Sr. Alcalde, el Sr. Concejal, D. Antonio Guerrero Amado,
dijo que, efectivamente, su Grupo se había pronunciado, algunas veces, en contra de la
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CLASE B.a

.Lsafcctacíón de las viviendas, pero no para caerla y crear espacios libres, a lo que su Grupo era

f .vorable, sino para crear otras dependencias y utilizarlas como leñero y almacén de ¡,
-construcción como se ha hecho con las viviendas desafectadas.

Una ves debatido suficientemente este asunto, se sometió a votación (no votó la Sra.
Ccnc-jIa Dña. María Luisa Herrero Lozano), con el siguiente resultado: cinco votos a favor
de la ratificación del acuerdo y dos votos en contra, éstos últimos los del Grupo Socialis.a."

9°,_ ADOPTAR EL COMPROMISO DE AFECTACIÓN EXPRESA DE LOS
RLCURSOS A PERCIBIR DEL ESTADO POR LA VÍA DE COMPENSACIÓN A LA
[,EVOLUCIÓN DE LAS CUOTA Y RECARGOS OBJETO DE EXENCIÓN,

"Se dio cuenta de la exención concedida, a D. Francisco Ovando Carvajal, en el l. B.l.
r\� naturaleza rústica, correspondiente al ejercicio de 1.996, por un importe de 12.018 peceras,
c'! C mformidad con el R.D. 4./1996, de I de Marzo. En consecuencia, y en la linea del acuerde
-it; la Comisión Informativa, de fecha 17 de Diciembre, el Pleno, por unanimidad de los
rn'embros asistentes, acuerda: adquirir el compromiso de afectación expresa de los recursos a

percibir del Estado por vía de compensación a la devolución de las cuotas y recargos objetos de
ex�nrié-¡ y que, en este caso, es a favor de D. Francisco Ovando Carvajal y asciende a 12.018

pesetas."

10°,_ RUEGOS Y PREGUNTAS,

El Sr. Concejal D. Isidro Pérez Corbacho trasmitió una pregunta, que le había hecho una

personal de La Zarza y que él no había podido responder, al Sr. Alcalde, sobre si la zona do-ide
se pretendía construir la Ermita de San Isidro era suelo protegido por Medio Ambiente, as: como

r s puentes cíados y la cima de "la Vega Alajón" y si se había concedido licencia para hacer lo
\..,�� 3e estaba haciendo. También preguntó sobre si se tenía autorización para ocupar el terreno

,�rteneciente a la Masa, para realizar actividades de hípica, y si el edificio que se habí.,
ccnstruido como consecuencia de la permuta por terrenos a EOPEXSA, tenía proyecto. Y, por
úl.imo, preguntó sobre la constitución de la Mesa de Adjudicación de las obras del Parq J�

"l"ue"tra Sra, cit: las Nieves", el por qué aparecía en el expediente los nombres de César Diez
Solís y Vicente Sánchez Cuadrado, sobre el escrito del Aparejador para que se redactara- .tro

proyecto y sobre si el Ayuntamiento iba a ejercitar acciones contra la Junta de Extremadura para
'obrar el 50 por ciento de la subvención que, por incumplirníento del contrato, aún resia por
cc .rar.

A continuación tomó la palabra el Sr. Concejal D. Antonío Guerrero Amado para rogarle
al Sr. Alcalde que propusiera al Pleno la jornada laboral del personal del Ayuntamiento a 3:
ioras semanales, Y, por otra parte, que se informara, por quién procediera, de la "Cena de
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y o habiendo más asuntos de que tratar por el Sr. Alcalde se levantó la Sesión, cuando

eran I
.

v inte horas y treinta minutos, de la que se extiende la presente Acta, de la que, como

Secret i , certific

�.?l/�
( ,._;;�----=--=----

ó�
A \'00

Navidad" y sobre el cubierto elegido, por un importe de unas 5.000 pesetas, que en su opinión
era muy elevado y se podría haber elegido otro más barato, así se daría más posibilidades de
asistir a un mayor número de concejales que, como el caso concreto suyo, querrían asistir, pero
no lo pueden hacer por el elevado costo del cubierto.

El Sr. Alcalde tomó la palabra para contestar, en primer lugar a los dos últimos ruegos.
En relación con el primero dijo que, actualmente, el horario de los funcionarios es de menos de
35 horas, con lo que ya se estaba cumpliendo el primer ruego. Yen relación con el segundo el
Sr. Alcalde dijo que no consideraba que el precio del cubierto fuera excesivo, que el no

intervenía ní en el precio ni en la elección del lugar, que delegaba, en este sentido, en el personal
del Ayuntamiento.

En relación con las preguntas formuladas por D. Isidro Pérez Corbacho, sobre el Parque
dijo que le pedía el cuerpo no sólo llevar a los Tribunales a la Junta de Extremadura sin también
al Aparejador redactor del Proyecto. Sobre la aparición de las dos personas, ambas dirigentes del
Partido Popular, que aparecen en el Proyecto, es como consecuencia de que la subvención fue

posible gracias a un pacto entre dicho Partido y el PSOE en los presupuestos de la Junta de
Extremadura del año de 1996 y esas personas fueron las elegidas para gestionar el pacto. Sobre
la constitución de la Mesa de Contratación dijo que esos momentos no recordaba por qué no

formaba él parte de la misma, suponía que sería por ausencia, pero que no lo podía confirmar.
De todas formas, díjo que, tenía esperanza de cobrar el segundo cincuenta por ciento de la
subvención sin necesidad de tener que ir a los Tribunales, aunque no creía que fuera en esta

legislatura.

Sobre la Ermita de S. Isidro dijo que, efectivamente, el terreno donde se pretendía
construir era suelo protegido por las NN. SS. de Planeamiento vigente en este municipio y que
como tal se estaba trarnítado el expediente, que no se había otorgado, aún, licencia alguna y que
no tenía conocimiento de que se estuviera haciendo obra en estos momentos.

En lo referente al terreno, perteneciente a las Masas, que se estaba destinando al ejercicio
de hípica, dijo, el Sr. Alcalde, que había concedído una autorización en precario. El Sr. D. Isidro
Pérez mostro su disconformidad, pues creía que se le podía sacar un gran rendimiento a este

terreno como olivar de riego.

Por último, en relación con el edíficio que se había construido por EOPEXSA por la

permuta de terrenos para la construcción de viviendas sociales, dijo que sí disponía de proyecto.

)
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ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA, POR EL PLENO DE

ESTE AYUNTAMIENTO, EL DÍA UNO DE MARZO DE MIL NOVECIENTOS

NOVENTA y NUEVE.

SRS. ASISTENTES:
ALCALDE-PRESIDENTE:

. Antonio Guerrero Guerrero.
RES. CONCEJALES:

. Julián Flores Gordillo.

Dña. María Antonia Romero Gómez
D. Juan Pedro Domínguez Díaz.

Dña. María Luisa Herrero Lozano.

D. Juan Francisco Lavado Seguro
D. Antonio Guerrero Amado

D. Isidro Pérez Corbacho

D. José Gil Guerrero

NO ASISTE:
D. Luis Guerrero Dópido
SECRETARIO:
D. Miguel Sánchez Caballero.

En la Casa Consistorial de La Zarza, siendo las veintiuna horas del día uno de Marzo de

mil novecientos noventa y nueve, concurrieron, en primera convocatoria, los Srs. Concejales que

argen se expresan, al objeto de celebrar la Sesión Ordinaria de este Ayuntamiento, conforme

al Orden del Día previamente establecido. Preside el Sr. Alcalde-Presidente, D. Antonio Guerrero

Guerrero y da fe del Acto el Secretario de la Corporación D. Miguel Sánchez Caballero.

1°._ APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR.

Por el Sr. Alcalde se comenzó la Sesión diciendo que si algún miembro de la Corporación
tenía que hacer algunas observaciones al Acta de la Sesión anterior -celebrada el día 18 de

Diciembre de 1.998, ahora era el momento de hacerlas.

Por el Sr. Concejal D. Isidro Pérez Corbacho se presentó, por escrito, las alegaciones que,
literalmente transcritas, dicen:

"El Concejal D. Isidro Pérez Corbacho no figura como asistente .
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En el párrafo n° 3, párrafo sexto, en el punto y seguido de la tercera linea, debería de

a recer lo siguiente: por lo que pido que la Veredilla se lleve por donde figuraba anteriormente,

____� según figura en los planos antiguos del Ayuntamiento ya que al parecer no existen ningún acta

de pleno donde dicha Veredilla se hubiera desviado y a partir ahí se llegue a un acuerdo con los

vecinos.
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En el punto n? 1, no figura la pregunta que fue corregida, por lo que se la detallamos

nuevamente otra vez: en el pleno celebrado el19 de octubre de 1998, en el punto n° 12, en ruegos

y preguntas, se decía lo siguiente: A continuación tomó la palabra el Sr. Concejal D. Isidro Pérez

Corbacho para abundar en Io anteriormente de que se trabajaba aliado y encima de nichos donde

abían enterrado los restos de personas recién fallecidas con lo poco sanitario que es y que el

Sr- Alcalde por su profesión debería de conocer perfectamente tema y desagradable por los olores
<-

que lo resulta. )

En el punto n° 8, párrafo cuarto, segunda linea, debe figurar que según la información

oficial...

También comentó este concejal que había otro informe oficial de una inspección por un

médico y un veterinario que decía que en esos momentos no se había verificado la presencia de

purgas pero que fueron informados por el profesorado que la había habido años atrás.

En cuanto a la desafectación de las viviendas este concejal dijo que su grupo estaba

siempre de acuerdo en desafectarlas, siempre que fuera para el servicio de los colegios y no como

ha hecho el Sr. Alcalde en otras ocasiones utilizarlas como leñero y almacén de herramientas de

la construcción.

En el punto n° IO, en ruegos y preguntas, las primeras preguntas que hizo el Concejal
Isidro Pérez, en relación con la Ermita de San Isidro, para que nadie trate de engañar al pueblo
de La Zarza, se la volvemos a repetir, esta vez por escrito para que quede constancia de como se

realizó: el Sr. Concejal D. Isidro Pérez Corbacho le dijo al Sr. Alcalde que le transmitía dos

preguntas que le había hecho una persona de La Zarza y que el desconocía la respuesta, por Io

que pedia al Sr. Alcalde que se la respondiera y esta dos preguntas eran:

Que si la zona donde se iba a construir la Ermita de San Isidro estaba protegida por Medio

Ambiente, así com los puentes caídos y la cima de "La Vega Alajón" y que si el Ayuntamiento
había concedido permiso de obra.

y por último hizo constar que en el acta del concejal Isidro Pérez no figuraba nada del

punto n? 2 y del punto n" 3 sólo figuraba los cinco últimos párrafos.

No hubo ninguna otra y el Acta fue aprobada por unanimidad de los miembros asistentes.

r.- INFORMAR SOBRE EL EXPEDIENTE QUE SE ESTÁ TRAMITANDO POR

EL AYUNTAMIENTO PARA EL EJERCICIO DE UNA EXPLOTACIÓN PORCINA EN

EL PARAJE "CANTAGALLOS", ENFAVORDE SATURNINO CACENAVE CHAVES.

"Visto y examinado el expediente que se está tramitando en favor de D. Saturnino

Cacenave Chaves, para el ejercicio de una actividad porcina, el Pleno, con seis votos a favor -los



Segundo.- Dadas las características de la actividad que se pretende se propone la

,aa ción de las medidas correctoras recogidas en el proyecto y documentación complementaria
I'-_¡"''-::presentada al efecto.
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de los Srs. miembros del Partido Popular- y tres abstenciones -todas pertenecientes rol Partido

�·ocialista Obrero Español- ACUERDA:

Primero.- Informar favorablemente la licencia solicitada por D. Saturnino Cacenave

Chaves, para la instalación de una explotación porcina en la parcela 11 del Polígono 11, de

este-(érmino municipal, en el lugar conocido por "Cantagallos". Cumple con la Planificación

Ur'Jarlística vigente, las Ordenanzas Municipales y lo dispuesto en el Reglamento de Actividades
r

Moles s, Insalubres, Nocivas y Peligrosas de 30 de noviembre de 19961.

3°._ APROBACIÓN INICIAL DE LA MODIFICACIÓN PUNTUAL N°f DE LAS

"'lORMAS SUBSIDIARIAS DE PLANEAMIENTO URBANÍSTICO DE LA ZARZA, A

PETICIÓN DE D. FRANCISCO GUERRERO SEGURO, SEGÚN PROYECTO

REDACTADO POR D. JUAN LEZA CRUZ.

"Visto y examinado el Proyecto de Modificación Puntual n° 6 de las Normas Subsidiarias

laneamiento Urbanístico, redactado por D. Juan Leza Cruz, con el fin de fijar las condiciones

de edificación de la Unidad de Ejecución N° 3.

Atendiendo que las previsiones que contiene es susceptibles de ser recogido en las

NN .SS. de Planearniento Urbanistico actualmente vigente. Siendo favorable los informes técnico

y jurídico, así como el de la Comisión Informativa de Urbanismo y Ordenación del Territorio

emitido el día 25 de Febrero pasado, el Pleno por unanimidad de los miembros asistentes adopta
el siguiente

ACUERDO

Primero.-Aprobar inicialmente el Proyecto de Modificación Puntual n" 6 de las Nl'I.

SS. de Planeamiento Urbanístico de La Zarza, redactado por Juan Leza Cruz, a instaucia

de Francisco Guerrero Seguro, para incluir una banda de terreno en el suelo urbano,
incorporar un nuevo vial interno y la zona ordenada y fijar las alineaciones

correspondientes.

Segundo.- Abrir un trámite de información pública por un plazo de treinta días en

el Diario Oficial de la Junta de Extremadura, Tablón de Anuncios del Ayuntamiento y en

el Periódico "Hoy", quedando el procedimiento a disposición de cualquiera que quiera
examinarlo eu la Secretaría del Ayuntamiento, para decir alegaciones. Si no se produjesen
alegaciones se considerará aprobado provisionalmente .
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4°._ ACORDAR LA PERMUTA DE UN TERRENO, PROPIEDAD DEL

AYUNTAMIENTO, DE UNA SUPERFICIE DE 226.8METROS CUADRADOS, SITO EN

CAMINO DE LA VEREDILLA POR DOS TERRENOS DE 129 Y 97,8 M2,
PROPIEDADES DE SEBASTIÁN PÉREZ GONZÁLEZ y HEREDEROS DE ELVIRA

BARRERO BÉNITEZ.

"Examinado el expediente incoado para la permuta de un terreno del Ayuntamiento
ubicado Camino de la Veredilla, con una superficie de 226.8 m8 y con los linderos:

Norte: con camino de la Veredilla

Sur: con camino de la Veredilla

Este: con terrenos a permutar
Oeste: con Abdón Bravo Almendro

Atendido que queda justificada la necesidad de adquisición, con el [m de construir el

al Instituto de Enseñanza Secundaria de próxima construcción, de las parcelas:

a� superficie de 129 m2, propiedad de Dñaa. Sebastiana Pérez González

qI) superficie de 97,8 m2, propiedad de los Herederos de Elvira Barrero Benítez

)siendo la permuta la forma más viable de conseguirlo.

Por el Sr. Alcalde se explicó los motivos por los que se proponía la Permuta diciendo

que por acuerdo de los propietarios afectados se había determinado que la Veredilla tenía una

anchura de 3 metros y que la calle de nueva construcción tendrá una anchura de 12 metros;

por Io tanto, los vecinos tendría que aportar cada uno 4, 5 metros, Io que ya han hecho

mediante el sistema de compensación entre ellos, a excepción de uno, que no está de acuerdo

on el trayecto actual de la Veredilla. En consecuencia, con el fin de evitar los terrenos

propiedad de la persona con la que no hay acuerdo, se hace necesario la permuta de los

terrenos descritos. La entrada a estos terrenos se hará mediente servidumbre sobre los terrenos

que están entre ellos y la calle a construir. En el tramo afectado por estos terrenos sólo se

construirá media calle.

Atendido que los metros de terrenos que se pretenden permutar, se valoran en 567.000

pesetas y el terreno del Ayuntamiento en 567.000. pesetas, por Io que la diferencia de valor

entre los bienes que se permutan es de 0% y, por tanto, dentro de los límites legalmente
exigidos.

Atendido que los Recursos Ordinarios del Presupuesto general asciende a 214.287.817

pesetas, por Io que el valor de los bienes alcanza el 0,26 por ciento de esta cifra, no

haciéndose precisa la previa autorización de la Comunidad Autónoma.

Vistas las disposiciones legales de aplicación y el informe favorable de Secretaría, el

Pleno de la Corporación, con seis votos a favor -los de los señores miembros del Grupo
Popular- y tres abstenciones -las de los señores miembros del Grupo Socialista- , que justifican
sus abstenciones por no estar de acuerdo con el trayecto actual de la Veredilla, adopta el

siguiente

•••
--: �
-

DIPUTACIÓN
DEBADAJOZ

)



lJ�

CLASE 8.a

OA8374138

ACUERDO:

Primero.- Permutar del siguiente terreno municipal:

'da: 226,8 m2, Sito en Camino de la Veredilla.

NQr e: con camino de la Veredilla

Sur' con camino de la Veredilla

p-s e: con terrenos a permutar
este: con Abdón Bravo Almendro

¡;or dos parcelas: una, de 129 metros cuadrados, propiedad de Sebastiana Pérez Gonzalez y

otra, de 97,8 metros cuadrados propiedad de los Herederos de Sebastiana Pérez González;
ambos colindantes al terreno propiedad del Ayuntamiento.

Segundo.- Del presente acuerdo y del expediente incoado al efecto, antes de su

e' cución, se dará cuenta al órgano correspondiente de la Comunidad Autónoma de

xtremadura, en cumplimiento de lo preceptuado en el artículo 109 del Reglamento de

Si en el plazo de 15 días, contados a partir de la recepción de la comunicación del

acuerdo, la Comunidad Autónoma no requiere al Ayuntamiento, se proseguirán las

actuaciones, quedando facultado el Sr. Alcalde, D. Antonio Guerrero Guerrero, para que
n nombre y representación del Ayuntamiento suscriba la correspondiente escritura

"iÍblica. "

5° ACORDAR EL CONVENIO DE COLABORACIÓN PARA EL

MANTENIMIENTO DEL SERVICIO SOCIAL DE BASE 051 COMARCA ESTE DE

MÉRIDA ENTRE LA CONSEJERÍA DE BIENESTAR SOCIAL DE LA JUNTA DE

EXTREMADURA y LOS AYUNTAMIENTOS QUE COMPONEN DICHO SERVICIO.

"Por el Sr. Alcalde se dio cuenta del Convenio de Colaboración para el Mantenimiento

del Servicio Social de Base 0551, Comarca Este de Mérida, entre la Consejería de Bienestar

Social de la Junta de Extremadura y los Ayuntamiento que componen el Servicio y dijo que,

corno venia siendo habitual, había que aprobarlo para proceder a su firma.

Una vez examinado el contenido del Convenio y previo debate, el Pleno, por unanimidad

de los miembros asistentes,

ACUERDA:

Primero.- Aprobar el referido convenio en la forma que ha sido presentado
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El Sr. Alcalde dijo, en relación con lo anterior, que él no había dado orden, como Alcalde,
de entregar el Acta a ningún medio de comunicación, ni la había entregado como particular. No
obstante dijo, que las Sesiones de los Plenos eran público y cualquíera podía tener conocimiento
de los asuntos que se tratan en los Plenos desde el momento en que se celebran, por lo que no

'--j--7i":.onsideraba adecuado abrir ningún expediente.

El Sr. Concejal D. José Gil Guerrero preguntó, al Sr. Alcalde, que si algunos concejales
reci bían el acta antes que a otros, éste se dirigió al Alguacil, que estaba en los asientos del

público, preguntándole si se hacía eso, y éste contestó que no .

.....---.l.-'>
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Segundo.- Adquirir el compromiso de hacer una reserva de crédito en el presupuesto
municipal para hacer frente a su aportación para el Mantenimiento del mismo durante el año de
1.999.

Tercero.- Autorizar al Sr. Alcalde-Presidente para la firma del Convenio.

NOTA: antes de pasar al punto de "Ruegos y Preguntas", por el Sr. Alcalde se

procedió a dar pésame, en nombre de la Corporación, por reciente fallecimiento de su

madre, al Sr. Concejal D. Juan Pedro Domínguez Díaz.

6° RUEGOS y PREGUNTAS.

\)
. Se comenzó este punto del orden del día por el Sr. Concejal D. Isidro Pérez Corbacho

'pi edir al Sr. Alcalde que se le proporcionara a su Grupo una relación de todos los Concejales
del'8. tamiento de los últimos 20 años.

-o
o
'"

El Sr. Alcalde dijo que, por su parte, no había problemas en proporcionarles esa relación.

También preguntó el Sr. D. Isidro Pérez que quién había dado la orden de proporcionarle
a Radio "Tierra Blanca" el Acta del último Pleno antes de que le fuera proporcionada a los

Concejales, y pidió que se abriera un expediente al respecto.

Volvió a tomar la palabra el Sr. Concejal D. Isidro Pérez Corbacho, para decirle al Sr.

Alcalde, que sabía que los Plenos eran público y que cualquíer persona que asista se puede
informar de todo lo que se debate; pero eso era una cosa y otra muy distinta que el acta fuera

ída en Radio "Tierrablanca" una semana antes de haberselas sido entregadas a los Concejales.

El Sr. Concejal D. Antonio Guerrero Amado pidió explicación, al Sr. Alcalde, sobre las
cantidades percibidas, según constaba en el acta de la última Comisión de Gobierno, por el Sr.
Alcalde como consecuencia de un viaje realizado a Madrid y otro a la localidad de Lobón.

El Sr. Alcalde dijo que había estado en Madrid los días 8 y 9 de Febrero: el día 8 para
tratar asuntos relacionados con el mantenimiento y funcionamiento del Centro de Salud, como

consecuencia de la ampliación de prestación del Servicio, y el día 9 tuvo que presentar en el
Minísterio de Educación y Cultura toda la documentación relativa a los terrenos donde se va a

construir el centro de enseñanza secundaria y, por lo tanto, se hacía necesario que pernoctara allí
la noche del ocho al nueve. En relación con el viaje a Lobón dijo que había ido por que había
sido invitado a la inauguración del su Ayuntamiento .
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Ante de finalizar el Pleno, el Sr. Concejal D. Juan Pedro Domínguez Díaz, tomó la

palabra para agradecer el comportamiento que había tenido el Ayuntamiento, los funcionarios
y el Grupo Popular, para con él y su familia, en el fallecimiento de su madre.

y na habiendo más asuntos de que tratar, por el Sr. Alcalde se levantó la Sesión, cuando
era las veíntidós horas, de la que se extiende la presente Acta, de la que como Secretario,
Certifico:

VOBo.
EL ALCALDE .
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CLASE 8.a

ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA, CELEBRADA, POR EL PLENO DE

ESTE AYUNTAMIENTO, EL DÍA UNO DE MARZO DE MIL NOVECIENTOS
NOVENTA Y NUEVE.

SRS. ASISTENTES:
ALCALDE-PRESIDENTE:

�.
Antonio Guerrero Guerrero.

RES. CONCEJALES:
. Julián Flores Gordillo.

jDña. María Antonia Romero Gómez
D. Juan Pedro Domínguez Díaz.
D. Juan Freo. Lavado Seguro
Dña. María Luisa Herrero Lozano.

D. Antonio Guerrero Amado
D. Isidro Pérez Corbacho.

D. José Gil Guerrero
No asiste:
D. Luis Guerrero Dópido

SECRETARIO:
D. Miguel Sánchez Caballero.

En la Casa Consistorial de La Zarza, siendo las veinte horas y treinta minutos del día

uno de Marzo de mil novecientos noventa y nueve, concurrieron, en primera convocatoria, los

rs. Concejales que al margen se expresan, al objeto de celebrar la Sesión Extraordinaria de

este Ayuntamiento, conforme al Orden del Día previamente establecido. Preside el Sr.

Alcalde-Presidente, D. Antonio Guerrero Guerrero y da fe del Acto el Secretario de la

Corporación D. Miguel Sánchez Caballero.

EXAMINAR Y APROBAR EL PRESUPUESTO CORRIENTE Y SUS BASES DE

EJECUCIÓN PARA EL EJERCICIO DE 1999.

Por el Sr. Alcalde-Presidente de la Corporación se expuso que, tal como constaba en

la convocatoria, debía procederse al examen y aprobación, en su caso, del Presupuesto General

de 1999

Visto los informes emitidos por la Comisión Informativa de Desarrollo Económico y
de I-Tacienda y por el Sr. Secretario-Interventor.
.....
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Resultando que en la tramitación del Presupuesto se han seguido los requisitos exigidos
por la Legislación vigente.

La Corporación pasa a examinar los documentos que lo componen y que se integran
en el expediente del Presupuesto.

(z '1
. <;o A continuación, por el Sr. Alcalde, se resaltó tanto en Ingresos como en Gastos,

aqu s partidas presupuestarias que, en relación con ejercicios anteriores, habían tenido

modifi aciones significativas.

,,;< Una vez finalizada la exposición del Sr. Alcalde, el Sr. Concejal D. Antonio Guerrero

G rrero dijo que comparando el Presupuesto de 1.999 con el del año anterior observaba que
aumentaban las partidas que financiaba la Administración Regional y bajaban las que
financiaba la Administración Central. Y, por otra parte, que observaba una subida de los

impuestos directos en relación con el ejercicio anterior.

El Sr. Alcalde trató de demostrar, comparando partida por partida, que no existía tal

baja, sino todo lo contrario. Sí existían baja, dijo, en la partida de la Escuela taller y la del

PER, que explicó diciendo que ello estaba motivado por que en la partida de la Escuela Taller

sólo se había consignado la financiación de seis meses, ya que finalizaba en Junio, y en la del

PER la baja venía motivada por que había bajado, considerablemente, las personas
beneficiarias del subsidio, pasando de 311 a 134.

En relación con la subida de los impuestos dijo que el Sr. D. Antonio Guerrero Amado

sabía, también como él, que no habían subido, ya que cualquier subida se debería de hacer por
\--t--""'cuerdo del Pleno y eso no se ha realizado. La subida era consecuencia, dijo, de la inercia

de la economía: mayor cantidad de obra, nuevas viviendas, más vehículos etc.

•••
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48.253.583
5.955.625

26.431.611
120.936.206

1.876.680

Una vez debatido, suficientemente dicho presupuesto, el Pleno de la Corporación, con

seis votos a favor -los de los señores miembros del Grupo Popular- y tres votos en contra -los de

los señores miembros del Grupo Socialista- ACUERDA:

Primero.- Aprobar inicialmente el Presupuesto General para el ejercicio de 1.999, cuyo
resumen, por capítulo, es el siguiente:

2.070.635
47.991.603

1.083.152

INGRESOS

CAPÍTULO 1.- IMPUESTOS DIRECTOS

CAPÍTULO 2.- IMPUESTOS INDIRECTOS

CAPÍTULO 3.- TASAS Y OTROS INGRESOS

CAPÍTULO 4.- TRANSFERENCIAS CORRIENTES
CAPÍTULO 5.- INGRESOS PATRIMONIALES

CAPITULO 6.- ENAJENACIÓN DE INVERSIONES
REALES

CAPÍTULO 7.- TRANSFERENCIA DE CAPITAL

CAPÍTULO 8.- ACTIVOS FINANCIERO

TOTAL PRESUPUESTO DE INGRESOS 254.599.095
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CLASE B.a

GASTOS

CAPITULO 1.- GASTOS DE PERSONAL
CAPÍTULO 2.- GASTOS DE BIENES CORRIEN.
CAPÍTULO 3.- GASTOS FINANCIEROS
CAPÍTULO 4.- TRANSFERENCIAS CORRIENTES
CAPÍTULO 6.- INVERSIONES REALES
CAPÍTULO 8.- ACTIVOS FINANCIERO

76.843.869
69.314.251

650.000
2.850.000

102.356.904
1.084.071

CAPÍTULO 9.- PASIVOS FINANCIEROS 1.500.000

TOTAL PRESUPUESTO DE GASTOS 254.599.095

Segundo.- Aprobar, en consecuencia , la plantilla del personal que en dicho
presupuesto se contempla.

Tercero.- Aprobar las Bases de ejecución del Presupuesto General.

Cuarto.- Que el presupuesto así aprobado se exponga al público, por el plazo de
15 días hábiles, previo anuncio que se insertará en el Boletín Oficial de la Província y en

el Tablón de Anuncio de la Corporación, a efectos de reclamaciones.

Quinto.- Este acuerdo aprobatorio será considerado como definitivo de no

producirse reclamaciones contra el mismo, durante el plazo de exposición al público,
entrando en vigor en el ejercicio a que se refiere, una vez que se haya cumplido lo

dispuesto en el artículo 112 3 de la Ley 7/85, de 2 de Abril, Reguladora de las Bases de

Régimen Local y en el Artículo 150 de la Ley 39/88, de 28 de Diciembre, Reguladora de
las Haciendas Locales.

y no habiendo más asuntos de que tratar, por el Sr. Alcalde se levantó la Sesión,
cuando eran las veinte horas y treinta minutos, de la que se extiende la presente Acta y de la

que, como Secretario, Certifico.
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A continuación del cuarto párrafo el Concejal José Gil Guerrero Preguntó que si algunos
c��e¡ales recibían el acta antes que otros, el Sr. Alcalde se dirigió al Alguacil, que estaba en los
-:: �
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CLASE B.a

ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDlNARlA, CELEBRADA, POR EL PLENO DE
ESTE AYUNTAMIENTO, EL DÍA TRElNTA Y UNO DE MARZO DE MIL NOVECIENTOS
NOVENTA Y NUEVE.

SRS. ASISTENTES:
ALCALDE-PRESIDENTE:

)D. Antonio Guerrero Guerrero.
SRES. CONCEJALES:
D. Julián Flores Gordillo.
Dña. María Antonia Romero Gómez
D. Juan Pedro Dornínguez Díaz.
Dña. María Luisa Herrero Lozano.
D. Juan Francisco Lavado Seguro
D. Luis Guerrero Dópido
D. Antonio Guerrero Amado
D. Isidro Pérez Corbacho
D. José Gil Guerrero

SECRETARIO:
D. Miguel Sánchez Caballero.

En la Casa Consistorial de La Zarza, siendo las veinte horas del día treinta y uno de
Marzo de mi! novecientos noventa y nueve, concurrieron, en primera convocatoria, los Srs.

Concejales que al margen se expresan, al objeto de celebrar la Sesión Extraordinaria de este

yuntarniento, conforme al Orden del Día previamente establecido. Preside el Sr. Alcalde
Presidente, D. Antonio Guerrero Guerrero y da fe del Acto el Secretario de la Corporación, D.

Miguel Sánchez Caballero.

}o._ APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR.

Por el Sr. Alcalde se comenzó la Sesión diciendo que si algún miembro de la Corporación
tenía que hacer algunas observaciones a las Actas, Ordinaria y Extraordinaria de las Sesiones
celebradas el pasado día uno de Marzo, ahora era el momento de hacerlas. Por los Srs.

Concejales del Partido Socialista se presentó un escrito con observaciones, en el que se decía:

"En el punto ')°6 . Ruegos y Preguntas. Sesión Ordinaria.



asientos del público, que si eso se producía y este contestó que no, volvió a tomar la palabra el

Concejal Isidro Pérez Corbacho para decirle al Sr. Alcalde, sobre lo que contestó en el cuarto

párrafo, que sabía que los plenos son públicos y que cualquier persona que esté allí se puede
informar de todo lo que se debate, pero eso es una cosa y otra es que el acta fuera leída en Radio
Tierrablanca un semana antes de habérselas entregado a los concejales.

En el Pleno extraordinario celebrado el mismo día no figura como asistente el Concejal
José Gil Guerrero"

No habiendo ninguna otra observación las actas fueron aprobadas por unanimidad de los
miembros.

r.- APROBAR LAS BASES PARA LA CONTRATACIÓN DE CINCO

AJADORES, EN RÉGIMEN LABORAL, POR UN PERÍODO DE UN AÑO.

"Por el Sr. Alcalde se dio cuenta a los Srs. Miembros del Pleno de las bases redactadas
la contratación de cinco trabajadores, que son las siguientes:

"BASES DEL CONCURSO-OPOSICIÓN PARA LA CONTRATACIÓN LABORAL DE

CINCO TRABADORES, POR UN PERÍODO DE UN AÑO, COOFINANCIADO CON EL

FONDO REGIONAL MUNICIPAL.

PERSONAL A CONTRATAR: CINCO OPERARIOS DE SERVICIOS MÚLTIPLES
(cuatro para actividades de albañilería y uno para actividades de pintor-rotulista). Los aspirantes
deberán de especificar en la instancia a qué actividad aspiran, no pudiendo aspirar a las dos.

A). REOUISITOS DE LOS ASPIRANTES Y PLAZO DE PRESENTACIÓN DE

INSTANCIAS:

Ser desempleado con una antigüedad acumulada de al menos 90 días a lo largo del

presente año, anteriores a la efectiva contratación (según art. 3.3 del Decreto 22/99 de 23 de

ebrero, por el que se regula la asignación, configuración y gestión de la sección condicionada

al empleo del Fondo Regional de Cooperación Municipal.

El plazo de presentación de instancias será de IO días naturales, a partir de la publicación
de la Oferta del Empleo en el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento y se presentarán en el

registro del Excmo. Ayuntamiento en horario de Oficina. Se Adjuntarán a las mismas la siguiente
documentación:

•••
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-Fotocopia del D.N.!.

-Fotocopia de la Tarjeta de Demanda de Empleo. (No mejora de empleo).
-Fotocopia del libro de Familia, si tuviese carga familiares.
-Certificado de la Oficina de Empleo donde se acredite si se disfruta o no de

prestaciones de desempleo o subsidio de algún tipo.
-Certificación de la Oficina de Empleo donde se acredite la antigüedad

acumulada a lo largo del presente año.

-Certificado de convivencia .

Ji



Al día siguiente a la fecha de finalización de instancia, el Sr. Alcalde resolverá sobre la

admisión o no de los solicitantes. Ese mismo día se publicará la lista de admitidos y excluidos
en el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento. Los no admitidos podrán presentar reclamaciones

,_,,,__en el plazo de cinco días, a partir del día siguiente a la fecha de la lista de admitidos y excluidos.
1

)2�
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-Declaración responsable de los ingresos mensuales, por todos los conceptos, de
la unidad familiar.

.. La Selección se realizará de la forma siguiente:

B) SELECCIÓN DE LOS ASPIRANTES:

. ¡. a) Fase de Oposición: Prueba práctica: Para los que soliciten realizar actividades de

lbañilería, consistirá en una prueba de albañilería. Y los que soliciten realizar actividades de

otulación y pintura la prueba estará relacionada con esta actividad.

Cada una de estas pruebas se puntuará de ° alO puntos. Para superarlas se deberá de

tener al menos 5 puntos.

b) Fase de Concurso: Se valorarán los siguientes méritos:

1°._ 0,5 puntos, por cada hijo menor de 16 años.

'1.0._ 1 punto, si el solicitante no cobra prestación por desempleo.
3°._ 0,5 puntos, si el solicitante cobra subsidio REA o ayuda familiar.

4°._ 0,25 puntos, por cada hijo menor de 16 años que no trabaje.
5°._ 1 punto, por cada afio de trabajo (debidamente acreditado) como oficial de

primera en el ramo de la construcción.

6°._ 0,5 puntos por cada año de trabajo (debidamente acreditado) como oficial de

segunda en el ramo de la construcción.

7°._ 0,25 puntos por más de un año de trabajo (debidamente acreditado) como peón
de la construcción.

8°._ 0,5 puntos por cada año de trabajo (debidamente acreditado) como pintor-
rotulista.

9°._ 0,25 puntos por cada año de trabajo (debidamente acreditado) como pintor.
10°.- I punto por estar empadronado en el Ayuntamiento de La Zarza con un mes

de antelación, como mínimo, a la fecha de presentación de instancia.

Los méritos de albañilería se computarán sólo a los aspirantes a dicha actividad y los de

pintor-ro-lulista a los aspirantes a ésta .

•••
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Para poder pasar a la fase de concurso y, por lo tanto, optar a la plaza, los aspirantes
deberán de superar las pruebas de la fase de la oposición.

(

La puntuación final será la suma de los resultados obtenidos por los aspirantes en los

apartados a) y b). Si se produjera empate en las puntuaciones de los aspirantes, se resolverá
mediante sorteo.

C) COMPOSICIÓN DEL TRIBUNAL CALIFICADOR: )
El Tribunal estará compuesto por los siguientes miembros:

residente: D. Antonio Guerrero Guerrero, Alcalde-Presidente o Concejal en quien
delegue.

Vocales:
Dos representantes de cada Grupo Político con representación en el

Ayuntamiento, que serán designados por cada uno.

El Aparejador del Ayuntamiento: D. José María Sánchez Adalid.
El Delegado del personal laboral delIos trabajadores laborales del

Ayuntamiento.

Secretario: El de la Corporación o persona en quien delegue.

El lugar, fecha y horas de las pruebas se fijará en la Resolución de la Alcaldía de \
aprobación de la lista de admitidos y excluidos."

\
Previo debate, el Pleno, con nueve votos a favor y una abstención -la del Sr. Concejal D.

Isidro Pérez Corbacho, acordó aprobar las referidas Bases.

3°._ ACORDAR LA AMPLIACIÓN, A JORNADA COMPLETA, DE LA

JORNADA LABORAL DEL BIBLIOTECARIO MUNICIPAL.

"Por el Sr. Alcalde se dio cuenta del escrito presentado por el Centro Coordinador de

Bibliotecas en el que se sugiere al Ayuntamiento que, como consecuencia del considerable

aumento de trabajo previsto en la Biblioteca Municipal al llevase a cabo su informatización con

el objetivo de aumentar las prestaciones y el servicio público de la misma, se incremente el

horario del Bibliotecario de media a jornada completa.

Considerando que ya, al confeccionarse el presupuesto para el ejercicio corriente, se había

previsto el incremento de la referida jornada y las nuevas necesidades surgidas como

consecuencia de la informatización de la Biblioteca, el Pleno, por unanimidad de sus miembros,
acuerda incrementar la jornada laboral del Bibliotecario Municipal de media a jornada
completa."

4°._ ACORDAR SOLICITAR SUBVENCIÓN PARA EQUIPAMIENTO DEL

CENTRO DE SALUD.

"Por el Sr. Alcalde se dijo que, como consecuencia de la adaptación y reforma del Centro

de Salud de La Zarza, se hacía necesario dotarlo del correspondiente equipamiento; por ello,
•••
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requería al Ayuntamiento que adoptara el acuerdo de solicitar de la Consejería deBienestar Social de la Junta de Extremadura una subvención suficiente para destinarlo a tal fin.
El Pleno, tras mostrarse conforme con la propuesta, por unanimidad de sus miembros,acuerda solicitar de la Consejería de Bienestar Social de la Junta de Extremadura unasubvención suficiente para dotar al Centra sanitario del equipamiento adecuado."
5°._ ACORDAR SOLICITAR, A LA CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, INDUSTRIAACIENDA DE LA JUNTA DE EXTREMADURA, LA CONSTRUCCIÓN nE UNPOI, GONO Th'DUSTRIAL EN LA ZARZA.

"Por el Sr. Alcalde, se recordó a lo Señores Miembros del Pleno que, en el mes deJ>,Se' iernbre del año 1997, ya se adoptó, por el Pleno del Ayuntamiento, un acuerdo para solicitar
1.

a construcción de un polígono industrial en esta localidad, y que dicho acuerdo fue remitido ala Consejería de Economía, Industria y Hacienda en las mismas fechas. También se dio cuentade la contestación de la Consejería (se decía que la petición del Ayuntamiento se tendría encuenta a la hora de incluir la propuesta en la próxima planificación de Polígonos Industriales).
Continuó diciendo el Sr. Alcalde que, a pesar del tiempo transcurrido, al Ayuntamientono se le había comunicado, aún, que se hubiera incluido en alguna de las planificaciones depoligonos industriales realizadas por la Consejería desde esa fecha. En consecuencia, proponía,a los Señores miembros del Pleno, que se volviera acordar solicitar la construcción �e unPolígono Industrial en los terrenos que están localizados, según dijo el Sr. Alcalde, en las fincasóc3 y 88 del polígono 4 y que, según las NN.SS vigentes en esta localidad, están calificados como.'AU(1..2.). Asimismo, dijo que, como dichos terrenos eran sobrantes de la reparce!ación,actualmente eran propiedad de la Consejería de Agricultura y Comercio y que como por dichaConsejería se tendrían que ceder al Ayuntamiento, se hiciera la cesión directamente de ésta a laConsejería de Economía, Industria y Hacienda sin necesidad de pasar por el Ayuntamiento.

Debatido el asunto suficientemente y aceptada la propuesta del Sr. Alcalde, el Pleno, porunanimidad de sus miembros, ACUERDA:

Primero.- Volver a solicitar de la Consejería de Economía, Industria y Hacienda laconstrucción de un Polígono Industrial en esta Localidad.

SegundlJ.- Autorizar al Sr. Alcalde a la firma de cuantos documentos sean precisosra ra llevar a buen término este acuerdo .
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6°._ INFORMAR SOBRE LA SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN PARA EL
EJERCICIO DE LAS ACTIVIDADES DE EXPLOTACIÓN PORCINA EN FAVOR DE
BENITO GIL BARRERO, FERNANDO LAVADO, HERMANO GIL BRAVO Y
MARGARlTA RUIZ LÓPEZ.

"a) Visto y examinado el expediente incoado a instancia de D. Benito Gil Barrero parael ejercicio de una explotación porcina, sito en el Paraje denominado "Las Piletas", Parcela n?
155, del polígono 9, el Pleno, por unanimidad de sus miembros, acuerda:

Primero.- Informar favorablemente la licencia solicitada por D. Benito Gil Barrero para
el ejercicio de lUla explotación porcina, sito en el Paraje denominada "Las Piletas", Parcela nO
155, del polígono 9, porque el emplazamiento propuesto y demás circunstancias cumplen con
la FI ificación Urbanística vigente, las Ordenanzas Municipales y lo dispuesto en el
Reglafi ento de 30 de noviembre de 1961, de Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y
Pe11gJ3 as.

1l'\,."I' Segundo.- No existen en la misma zona ni en sus proximidades otras actividades
....__�l11alogas que puedan producir efecto aditivos.

Tercero.- Dada las característica de la actividad que se pretende se propone la
alificación de molesta e insalubre y la adopción de todas las medidas prevista en el proyecto
ue sirve de base a la licencia."

"b) Visto y examinado el expediente incoado a instancia de D. Fernando Lavado Lozano
"'-+--o.It·a el ejercicio de una explotación porcina, sito en el Paraje denominado "Los Arenales",

Parcela n? 37, del polígono 10, el Pleno, por unanimidad de sus miembros, acuerda:

Primero.- Informar favorablemente la licencia solicitada por D .. Fernando Lavado
"'"-.....:L_�Lozano para el ejercicio de una explotación porcina, sito en el Paraje denominada "Los

renales", Parcela n? 37, del polígono IO, porque el emplazamiento propuesto y demás
circunstancias cumplen con la Planificación Urbanística vigente, las Ordenanzas Municipales y

dispuesto en el Reglamento de 30 de noviembre de 1961, de Actividades Molestas, Insalubres,
Nocivas y Peligrosas.

Segundo.- No existen en la misma zona ni en sus proximidades otras actividades
análogas que puedan producir efecto aditivos.

Tercero.- Dada las característica de la actividad que se pretende se propone la
Calificación de molesta e Insalubre y la adopción de todas las medidas prevista en el proyecto
que sirve de base a la licencia."

"c) Visto y examinado el expediente incoado a instancia de los Hermanos Gil Bravo para
el ejercicio de una explotación porcina, sito en el Paraje denominado "Cerquilla", Parcela n? 46,
del polígono 7, el Pleno, con siete votos a favor y tres abstenciones -las de los señores concejales
del Grupo Socialista, que justificaron su postura por la experiencia que ya se tenía en el
Ayuntamiento sobre la zona, pues, en la misma, había estado instalado el basurero y cuando se

quemaba los humos y los olores venían al pueblo-, acuerda:

•••
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Primero.- Informar favorablemente la licencia solicitada por los Hermanos Gil Bravopara el ejercicio de una explotación porcina, sito en el Paraje denominada "Cerquilla", Parcelan? 46, del polígono 7, porque el emplazanliento propuesto y demás circunstancias cumplen conla Plardicac'ón Urbanística vigente, las Ordenanzas Municipales y lo dispuesto en elReglamento de 30 de noviembre de 1961, de Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas yPeligrosas.

Segundo.- No existen en la misma zona ni en sus proximidades otras activ:dad�sanáló as que puedan producir efecto aditivos.

tercel'o.-
Dada las característica de la actividad que se pretende se propone laCali flé ión de molesta e Insalubre y la adopción de todas las medidas prevista en el proyectoq�,� e de base a la licencia."

"d) Visto y examinado el expediente incoado a instancia de Dña. Margarita Ruiz Lópczpara el ejercicio de una explotación porcina, sito en el Paraje denominado "Vega del Molino",e! Pleno, por unanimidad de sus miembros, acuerda:

Primero.- Informar favorablemente la licencia solicitada por Dña. Margarita Ruiz Lópezpara el ejercicio de una explotación porcina, sito en el Paraje denominada "Vega del Molino",
.

reeia n° 46, del polígono 7, porque el emplazamiento propuesto y demás circunstar,ci,scumplen con la Planificación Urbanística vigente, las Ordenanzas Munícipales y lo dispuesto enel Reglamento de 30 de noviembre de 1961, de Actividades Molestas, Insalubres. Nocivas yt'elig'<:J,as.

Segundo.- Dada las característica de la actividad que se pretende se propone I�,�'alificaeión de molesta e Insalubre y la adopción de todas las medidas prevista en el proyectoque sirve de base a la licencia."

7°._ INFORMAR SOBRE LA SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN PARA EL�JERCICJODELAACTIVIDADDESECADERODEMAÍZENFAVORDE"VIÑA DELA CANCHALOSA"

"Visto y examinado el expediente incoado a instancia de la Sociedad Cooperativa L."Viña de la Cacha losa" para el ejercicio de una Actividad de Secadero de Maíz, sito la Parcela:'<3 del Polígcno 4, el Pleno, por unanimidad de sus miembros, acuerda:

Primero.- Informar favorablemente la licencia solicitada la Sociedad Cooperativa 1.."Viña de la Cacha losa "para el ejercicio de una Actividad de Secadero de Maíz, sito la Parcela3 � del Polígono 4, porque el emplazamiento propuesto y demás circunstancias cumplen con 13,'Ianific?c:ónl'rbanística vigente, las Ordenanzas Municipales y lo dispuesto en el Reglamento•••
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de 30 de noviembre de 1961, de Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas

Segundo.- Dada las característica de la actividad que se pretende se propone laCalificación de molesta e Insalubre y la adopción de todas las medidas prevista en el proyectoque sirve de base a la licencia."

8°._ DAR CUENTA DE LA LIQUIDACIÓN DEL PRESUPUESTO
CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO DE 1998.

"Se da cuenta de la Liquidación del Presupuesto Municipal, correspondiente al ejercicioJ-__ de 1998, con arreglo al siguiente detalle:
(

Existencia en caja aI31-12-1998 63.013.744 pesetas.

Pendiente de cobro al 31-12-1998 54.771.545 pesetas.

Suma 117.785.289 pesetas.

Pendiente de pago al 31-12-1998 88.738.773 pesetas.

SUPERÁVIT 29.046.516 pesetas.

9°._ ACORDAR LA ADQUISICIÓN DE TRACTOR.

"Por el Sr. Alcalde se dio cuenta del mal estado en que se encontraba el tracto del
Ayuntamiento, ya que prácticamente está inservible, no valiendo la pena su arreglo. En

o;;:,,�--I__'í�onsecuencia, se hacía necesaria la adquisición de otro tractor para atender las necesidades del
Ayuntamiento.

En los últimos días, continuó diciendo el Sr. Alcalde, el Ayuntamiento había tenido un
tractor a prueba, que estaba en bastante buen estado y que era perfectamente válido para las

rciones a las que se pretendía destinar. El precio del tractor sería de 500. 0000 pesetas y�-__::::''''_'L'�sitaría una reparación que costaría 850.000 pesetas, lo que resultaría un coste total de
1 350.000 pesetas más IVA. También dijo que por el Tractor del Ayuntamiento daban 100.000

Dicho esto, tomó la palabra el Sr. Concejal, D. Antonio Guerrero Amado, para decir que
porqué el Ayuntamiento no se plantaba comprar una Pala, aunque sabía que eso costaba bastente
dinero; pero que sería lo ideal para el arreglo de camino.

El Sr. Alcalde dijo que creía que con la adquisición del tractor anteriormente indicado se
cubrían las necesidades del Ayuntamiento, ya que se podría utilizar un rulo que hasta hora no se
había podido hacer yeso será suficiente para el arreglo de caminos.

A continuación se sometió el asunto a votación, adoptándose, por unanimidad de los
miembros, el siguiente acuerdo:

•••
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Segundo.- Hacer una reparacion al Tractor para adaptarlo a las necesidades dcl

miento por UI] importe de 850.000 pesetas, mas IVA.

Cecilio Ferrem González, por un importe del 500.000 pesetas, más IVA.

crcero> Vender el tractor propiedad del Ayuntamiento por un importe de 100.000

10°._ APROBAR DECLARACIÓN INSTITUCIONAL COMO MOTIVO DEL

VEINTE M1VF,RSARlO DE LOS AYUNTAMIENTOS DEMOCRÁTICOS.

Como consecuencia del cumplimiento, el próximo día 3 de Abril, del XX Aniversario

de los Ayunta-n.ento Democráticos, por el Sr. Alcalde se dio lectura de la siguiente Declaración

Institucional:

"El 3 de Abril de 1979, los Zarceños igual que el resto de españoles fuimos convocados a

I" urnas con motivo de las primeras Elecciones Municipales que se celebraban en nuestro pais al

ofiparo de la entonces recién aprobada Constitución de 1978. Un acontecimiento de indudable

u-rporrancin histórica por sí, mediante el que, además, La Zarza iniciaba un proceso de profunda
". formación política, social y económica, transformación que veinte años después todos pod-rnos

Aquellas primeras elecciones municipales de 1979, suponen el inicio de un gron cambio de

hl vida zarceña en el que las sucesivas Corporaciones se han mostrado como ple:.:a rtl-!vl� �11

c sc-npefiar l." papel determinante e indiscutible en una doble vertiente:

• Contribuyendo de forma decisiva al desarrollo, y

• "avorcciendo la modernización de la Administración y facilitando su progceSlvú

acercamjcnto a los vecinos.

La actuación del Ayuntamiento durante las dos últimas décadas han servirlo parro 'i"" l"s

pri! .:i¡:;ios constitucionales que inspiran nuestro sistema de derechos y libertades hallan enconando

en este ámbito las mejores condiciones para su desarrollo, configurandose el ámbito local en el

primer foro de debate y cauce inmediato de participación de los ciudadanos en los asuntos públicos,

El conocimiento más directo por parte de los responsable municipales de las necesidades

)' demandas de los vecinos, así como la mayor receptabilidad que facilita su propia cercanía, han

hecho posible la mejor capacidad de respuesta y la personalización de las soluciones a los problemas

p:an'ead'Js. Dt este modo los procedimientos de elección democrática y la relación directo ent-e d

•••
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Ayuntamiento y los vecinos, principales destinatarios de sus decisiones, han venido acompañadosde una indudable vigorización de la Institución Local.

El auge y desarrollo de las asociaciones para la defensa de los intereses generales o
sectoriales, así como el fomento y la creación de cauces de participación de los ciudadanos en la vida
local, han enriquecido el funcionamiento y el ejercicio democrático de la gestión local.

Cuando tenemos a la vuelta de la esquina la próxima convocatoria electoral el 13 de Juniodel año en curso, podemos reconocer con satisfacción como se ha enraizado la identificación de los
Zarceños con su Ayuntamiento.

)
El nivel de participación en las cinco convocatorias electorales an teriores ( en los años 1979,987,1991 Y 1995) han demostrado esta profunda identificación y un grado de confianza muyle en la Administración Local.

,
El desarrollo y la consolidación de la democracia, en la que todos los Municipios se han

mos ado como pieza clave, y en la que es preciso resaltar la determinante influencia que ha tenido
1 esfuerzo de modernización en la organización y funcionamiento de las estructuras municipales,la agilización y simplificación de procedimientos y la mejora en la prestación de servicios, así comola introducción de nuevas técnicas de gestión pública. Las avanzadas experiencias que se desarrollan,la notable mejora en la formación y capacitación técnica de los funcionarios, personal laboral ydemás empleados, son una realidad que garantiza a los vecinos que pueden contar con un

Ayuntamiento ágil, dinámico y preparado para dar respuesta a las necesidades y aspiraciones que se
le demandan.

El conjunto de estos factores ha hecho posible que el Ayuntamiento afronte actividades quehace veinte años no realizaba, e incluso podemos afirmar que era entonces impensable que pudieranser ejecutadas desde la Corporación. Así, arcas de actuación como las que corresponden a las
prestaciones sociales y de atención personal, la protección del medio ambiente, el fomento de la
cultura y el deporte, la gestión urbanística, y la prestación de otros servicios públicos, encuentran<,

-

__L

ay un marco de actuación en el que se han desarrollado programas innovadores, comprometidos
con la posición privilegiada que nos proporciona la visión de la realidad a partir de la cercanía a los---':::::::!b..,pcinos y a las inquietudes y problemas que les afectan.

En este sentido, y para este fin, la Constitución de 1978 reconoció la importancia de la
Administración Local al definir a los Municipios como pilares básicos de la organización territorial
del Estado, dotandoles de autonomía para la gestión de sus intereses. Sin embargo el desarrollo de
dicha previsión constitucional no ha tenido la adecuada plasmación práctica, de modo que los
Ayuntamientos, a pesar de desempeñar durante estos veinte años un papel de transcendental
importancia, asistiendo con espíritu de colaboración al mapa territorial, ha tenido que mantener una
actitud permanentemente reivindicativa para tratar de conseguir la efectividad de los principiosconstitucionales de autonomía y suficiencia financiera al mismo tiempo que una redifinición
adecuada del marco competencial.

La conmemoración del vigésimo aniversario de las Elecciones Locales no puede dejar de
ser la ocasión obligada, por otra parte, para rendir homenaje a los 41 Zarceños, hombres y mujeres
que han entregado sus conocimientos, su quehacer y su tiempo por participar en la Administración
Local desde el concepto más abnegado de servicio a los vecinos y su Ayuntamiento. Para ellos, y
para todos los que desde su voluntad de compromiso cívico siguen creyendo que desempeñar el
cargo de Alcalde o Concejal constituye el más alto honor con el que

•••
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El Pleno, por unanimidad de sus miembros, acordó aprobar la referida Declaración
Ihv tucional.

) CLASE 8.a

pueden ser distinguidos, el Pleno del Ayuntamiento desea testimoniar su reconocimiento y reiterar
su firme compromiso con sus inquietudes y la defensa de los intereses públicos locales que ellos
representaron o representan.

Por todo lo anteriormente expuesto, propongo, con ocasión del ''XX Aniversario de las
Elecciones Municipales del3 de Abril de 1979",la siguiente iniciativa:

Primera y Única: Considerar la fecha" 3 de Abril de 1979" y el nombre del Alcalde D.
Seb tián Guerrero Moreno, a los efectos de denominación y rotulación de calles, plazas, parques,
jarcl!ú s o edificios públicos con el objetivo de facilitar su incorporación al acervo cultural y a la
merríó ia histórica de nuestro pueblo.

•

.....:

110._ DAR NOMBRE A VÍAs PÚBLICAS

"Por el Sr. Alcalde se dijo que, siguiendo la línea de la Declaración Institucional del 20
Aniversario de los Ayuntamientos Democráticos, aprobada por el Pleno del Ayuntamiento, en

la que se propone como iniciativa considerar la fecha de "3 de Abril de 1.979" y el nombre del
primer Alcalde democrático de esta localidad, D. Sebastián Guerrero Moreno, a los efectos de
denominación y rotulación de calles, plazas, parques, jardines o edificios públicos con el objetivo
de facilitar su incorporación al acervo cultural y a la memoria histórica de nuestro pueblo,
proponía denominar la Calle que une a la Calle Amistad con la Calle Vicente Aleixandre Calle
Tres de Abril de 1979 y a la Biblioteca Pública Municipal como Biblioteca Pública Municipal
Sebastián Guerrero Moreno.

El Pleno, por unanimidad de sus miembros, acuerda aprobar la propuesta formulada
por el Sr. Alcalde y denominar la Calle que une a la Calle Amistad con la Calle Vicente
Aleixandre "CALLE TRES DE ABRIL DE 1979" Y a la Biblioteca Pública Municipal de La
Zarza como "BIBLIOTECA PÚBLICA MUNICIPAL SEBASTÍAN GUERRERO
MORENO."

y no habiendo más asuntos de que tratar, por el Sr. Alcalde, se levantó la Sesión, cuando
eran las veintiuna horas y treinta minutos, de la que se extiende la presente Acta, de la que, como

Secretario, certifico.

yO.BO.
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CLASE B.a

A CTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA, CELEBRADA, POR EL PLENO DEESTE AYID1TAMIENTO, EL DÍA DIECIOCHO DE MAYO DE MIL NOVECffi:--JTOSNOVENTA y �lJEVE.

---._---------------------------------------------------------
SRS. ASISTENTES:
ALCALDE-PRESIDENTE:
D. Antonio Guerrero Guerrero.
SRES. CONCEJALES:
D. Julián Flores Gordillo.
Dña. ivlar'a Antonia Romero Gómez
D. Juan Pedro Domínguez Díaz.

<l: ña. María Luisa Herrero Lozano .

. TU�:1 Francisco Lavado Seguro'D. Luis Guerrero Dópido
D. Antonio Guerrero Amado
D. Isidro Pérez Corbacho
D. José Gil Guerrero

. Miguel Sánchez Caballero.

--------------------------------------------------------

En L� Zarza a 18 de Mayo de mil novecientos noventa y nueve, siendo las veiuuuna'loras. reunidos en el Ayuntamiento de La Zarza, en sesión pública, a fin de dar cwnpEmient0,. lo indicarlo en el artículo 26 de la vigente Ley Orgánica del Régimen Electoral General.

Cumplidas todas las formalidades legales establecidas, este Ayuntamiento ha fOM'.�df)las Mesas Electorales que se indican, con las personas que se expresan y para los cargos :¡L'� St:reseñan.

f Junta Electora! de Zona Distrito Censa)
I de MÉRIDA UNO
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NOMBRE Y APELLIDOS D.N.J. ELECTOR N°
_Y.

PEESIDENTE D. RAMÓN MANUEL GÓMEZ DIAZ 46.553.066 295
ler. VOCAL D. ALONSO GlL BLÁZQUEZ 8.678.699 275

2°. OCAL Da. ANA MARÍA GlL BLÁZQUEZ 9.156.946 276

)1"'

SUPLENTES:

DE PRESIDENTE D. MARTÍN LAVADO CERRATO 8.696.496 373

DE PRESIDENTE Da. AMALIA LÓPEZ LÓPEZ 8.626.236 382

ler. VOCAL D. JOSÉ GlL BLÁZQUEZ 9.161.280 277

DE 1 er. VOCAL D. MANUEL GlL BLÁZQUEZ 8.694.339 278

DE 2° VOCAL Da. Ma DE LAS NIEVES GlL CERRATO 76.258.894 280
DE 2° VOCAL D. JUAN GlL GUERRERO 76.23l.272 283

SECCIÓN i-, MESA ÚNICA:

TITULARES:

NOMBRE Y APELLIDOS

PRESIDENTE D. J. ANTONIO CARRASCO GORDILLO

1 er. VOCAL D. ALONSO BARRERO FERNÁNDEZ
2° VOCAL Da. Ma. FRANCISCA BARRERO FERNÁNDEZ

SUPLENTES

DE PRESIDENTE D. J. CARLOS CORONADO CORBACHO

DE PRESIDENTE D. PEDRO ESPINOSA GARCÍA
DE 1 er. VOCAL Da. JUANA NIEVES BARRERO GALÁN
DE ler. VOCAL Da. ANTONIA BARRERO LOZANO
DE 2°. VOCAL Da. PASCUALA BARRERO MARTÍNEZ
DE 2°. VOCAL D. JUAN PEDRO BARRERO MEJÍAS

•••
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9.179.254 137
9.157.844 53
9.184.341 54

9.189.350 230
9.167.731 288
8.690.491 55
8.461.754 56
9.154.258 57
9.159.570 58
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SECCIÓ]'; 2', MESA B:

TITULARES:

NOMBRE Y APELLIDOS

PlŒS1DENTE D'. MANUELA TEJADA FLORES
l er. \'OCAL D'. MARÍA TEJADA DOMÍNGUEZ
:;'C VOC!\L D. FCO. MANUEL TEJADA FLORES

S' .TI.{ENTRS:
DE PJ_SIDENTE D. MARTÍN MAYORDOMO RAMÍREZ
9Ej'RESIJJENTE D. JUAN JOSÉ MONTES �LCANTARA1----tlÉ 1 er, VOCAL Da. GLORIA TEJADA GALAN
D1 l er, VOCAL D. PEDRO TEJADA GALÁN

.1:' 2°. VOC I\.L ;J'. M'. MAGDALENA TEJADA MACÍAS
Df_ 2° VOCAL D. JOSÉ ÁNGEL TEJADA MUÑoz

� IÓ]'13", MESA A:

NOMBRE Y APELLIDOS

PRESIDENTE D. PEDRO M' GONZÁLEZ PAREDES
e' VOCA� D". MATILDE GONZÁLEZ FLORES

2°. VOCt\I. �)a. ARANZAZU GONZÁLEZ GALÁN

Sl'PLENTES;

DE PRESIDENTE Da. CATALINA GUERRERO PAREDES
l)E PRESWiNTE D. JUAN ALMENDRO TRINIDAD
UF 1 er. VOCAL Da. NIEVES GONZÁLEZ GALÁN
1;1: ler. VOCAL DU• 11". VICTORIA GONZÁLEZ GALÁN
DE.o VOCAL D. ANTONIO GONZÁLEZ HIERRO

D_; óf:.�OC,\L D. JOSÉ M'. GONZÁLEZ MOLINA
-
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D.N. l. ELECT9R N°

9.179.090 422
9.150.421 420
9.196.256 411

8.678.823 98
8.680.458 l53
9.202.766 423
9.202.765 424
9.195.670 42'

76.257.643 426

D.N.l. ELECTOR :,,/U

76.254.121 513
9.181.969 500

76.253.940 501

9.151.767 56C
8.666.744 12
9.194.096 50?
9.179.060 503
8.680.628 505
9.169.579 506



SECCIÓN 3', MESA B:

TITULARES:

NOMBRE y APELLIDOS D.N.I.

PRESIDENTE Da. Ma DEL CARMEN QUESADA ROMERO
ler. VOCAL D. FCO. ÁNGEL PORRO FARRONA

2° VOCAL Da. Ma. JOSEFA PORRO FARRONA

8.668.234
76.232.363

8.678.538

SUPLENTES:

DE PRESIDENTE Da. Ma LUISA RISCO MORILLO

DE PRESIDENTE D. JULIO RODRÍGUEZ GARCÍA
DE ler. VOCAL Da. JUANA Ma PRADO TARIFA

DE ler. VOCAL Da. FRANCISCA PRIETO GONZÁLEZ
DE 2° VOCAL Da. ANA PRIETO MENDOZA

DE 2° VOCAL Da. Ma LUISA PRIETO MENDOZA

8.416.822
8.672.338
9.195.189
8.691.698

9.165.057

ELECTOR N"

314
297
298

336
350
300
303
304
305

y no habiendo más asuntos de que tratar, por el Sr. Alcalde se levantó la Sesión, cuando
eran las veintiuna horas y cuarenta y cinco minutos, de la que se extiende la presente Acta, de
la que, como Secretario, certifico .
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